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G O B I E R N O  DE LA N A CI ON
M I N I S T E R I O  

D E  L A  G O B E R N A C I O N

D E C R E T O  de 11 de octubre de 1946 por el que se disuelven 
las Comisiones Provinciales de Subsidio al Combatiente

El Decreto de veinticinco de abrij de mil novecientos trein
ta y ocho, texto refundido por Orden de quince de abril de 
mil novecientos treinta y nueve, reorganizando el «Subsidio 
al Combatiente», creaba en su artículo décimo las Comisiones 
Provinciales y Locales de Subsidio, romo Organismos encar
gados de la aplicación de sus norman

En la actualidad, el trabajo de aquellas Comisiones ha dis
minuido en forma tan notable, que no compensa Tos gastos 
que origina su sostenimiento, máxime existiendo otros orga
nismos que, sin tales gastos, pueden continuar realizando el 
pago de subsidios hasta la tota] liquidación del *ervioio.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Gobernación 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Primero. En primero de diciembre próximo quedarán di- 

sueltas las Comisiones Provinciales de Subsidio al Comba

tiente, que fueron establecidas por Decreto de veinticinco de 
abril de mil novecientos treinta y ocho, texto refundido de 
quince do abril de mil novecientos treinta y nueve.

Segundo. A partir de la indicada techa y hasta su total 
liquidación, el servicio que tenían atribuido aquellos organis
mos será desempeñado por las Juntas provinciales de Bene
ficencia, creándose al efecto una ('omisión liquidadora, que 
vendrá integrada: por un Vocal de la Junta, en representa
ción del Gobernador Civil, y que será designado por el mis
m o; los Jefes de Contabilidad de las Comisiones que desapa
recen, y los Secretarios de las referidas Juntas Provinria'es 
de Beneficencia.

Tercero. El Ministro de la Gobernación dictará las ins
trucciones necesarias para la aplicación de cuanto se dispone 
en este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Pardo 
a once de octubre de mil novecientos cuarenta y seis.

FRAN CISCO  FRAN CO

El Ministro de ip Gobernación.
BLAS PEREZ GONZALEZ
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D E C R E T O  de 11 de octubre de 1946 po r el que se declaran 

de urgencia los obras para c o n s tru c c ió n  de un cuartel 
destinado al alojamiento de fuerzas y servicios de la 
Guardia Civil en Ferrol del Caudillo (La Coruña).

Por estimar de inaplazable necesidad iniciar la construc
ción de un cuartel pa ra  la Guardia  Civil en Ferrol del C a u 
dillo (La C oruña) ,  con sujeción a proyecto ya aprobado.

A propuesta del Ministro de la Gobernación, y previ*» 
deliberación- del Consejo de Ministros,,

d i s p o n g o :
Articulo primero.—Se deciarc^ de urgencia las obras pa*a 

construcción de un cuartel destinado al alo jamiento de tuer
zas y servicios de la Guardia  Civil en Ferrol del Caudillo 'L a  
C o ru ñ a ) .

Art/CUlo segundo.—El cuartel a que ¿e hace referee d.a 
quedará  emplazado sobre una superficie de cinco mil ciento 
ochenta y seis metros seten'ta y cinco centímetros,  paralelo a 
la ca rre te ra  de Cánido, con los siguientes l inderos:  Al Norte, 
con terrenos del Ayuntam iento que ensanchan la carretera 
de C án ido ;  al Sur, con otro* de doña Antonia C arre ra y do. 
ña Socorro P iñón;  al Este , con predios de doña Socorro Piñón 
y doña ‘Elisa Piñén o, y al Oeste , con camino an tiguo que 
co rdu ce  -al cuartel de Sánchez Aguilera.

Artículo tercero.—En la adquisición de las parcelas de 
terreno que integran la superficie an teriorm ente delimitada y 
en los casos que  no haya exLtido  avemenita con los. propieta- 

'rios, se seguirá el procedimiento expropiatorio que determ ina 
la Ley de siete de octubre de mil novecientos trein ta  y nueve.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a once de octubre de mil novecientos cuaren ta  y seis.

F R A N C IS C O  FR A N C O
El Ministro de la Gobernación,

BLAS P E ttn^  G O N ZA LE Z

D E C R E T O  de 19 de octubre de 1946 por el que se acepta 
definitivamente el terreno ofrecido por el Excmo. Cabildo 
Insular de Tenerife para la instalación de un Centro Ra
d i oeléctrico en Santa Cruz de Tenerife.

E xam inada el expediente instruido pul el Ministerio de la 
Gobernación para la aceptación definitiva del terreno ofrecido 
por el Excmo. Cabildo Insular de Tenerife para instalar un 
Centro Radien léctrico, en el que consta que dicho terreno 
ru in e  las condiciones necesarias para efectuar dicha ins tala
ción, así como el informe favorable de la Dirección General 
de Propiedades y Contribución T err i to ria l ;  a propuesta del 
Ministro de la Gobernación, y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

d i s p o n g o :
Artículo primero.—Se acepta definitivamente el terreno 

oí. ecido ,por el Excmo. Cabildo Insular do» Tenerife para La 
instalación de un C entro  Radioeléctrico e-n San ta  Cruz de Te 
r.ei ife.

Artículo segundo.—Queda facultado el Ministro de la Go
bernación para dictar las órdenes com plem entarias  necesa
rias  para el cumplimiento y desarrollo de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente D o neto .  dado en Madrid 
a dieciocho de octubre de mil novecientos cuarenta  y seis.

F R A N C IS C O  FR AN CO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

M IN ISTERIO  D E H A CIEN D A
D E C R E T O  de 31 de octubre de 1946 por el que se aprueba 

el Proyecto de Contrato con la Compañía Telefónica Na
cíonal de España.

El Consejo de Ministros, en su reunión de treinta y uno 
de mayo del año actual acordó designar una Ponencia, in
tegrada por varios de sus componentes, para que. a la vista 
del expediente instruido al efecto, forinulase el proyecto de
finitivo de nuevo contra to  con la Compañía 'Telefónica Nacio
nal de España, llamado a sustituir al vigente, aprobado por 
Real Decreto de veinticinco de agosto de mil novecientos 
veinticuatro.

Recogidas en la propuesta las observaciones formuladas 
por el Consejo de Estado a las bases redactada-» por la Co
misión mixta designada por Orden de cinco de octubre de 
mil novecientos cuaren ta  y cinco, y a justada a ias línea* ge
nerales contenidas en la Ley de treint;. y uno de di< em bre 
de] mismo año, el Gobierno prestó *u conformidad al pro
yecto presentado.

En su virtud, a propuesta de la Ponencia de Señores Mi
nistros, y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D 1 S P O N G O :
Artículo primero. — Se aprueba el Proyecto de Contrato 

con la Compañía Telefónica Nacional de España para la ex
plotación y administración del servicio de telefonía, cuvo 
texto se publicará en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA 
DO a continuación dej presente De< reto.

Art/oulo segundo .—Se autoriza al Ministro de Hacienda 
para que, en representación del Estado, otorgue la escritu
ra pública en que, a tenor del artículo sesenta y tre* de la 
<Ley de Administración y Contabilidad de primero de julio 
de mil novecientos once, ha de formai-zarse el convenio.

Artículo teroero.—Se autoriza al M.nisterio de Hacienda 
para  d ic ta r  las disposiciones necesarias para  la ejecución 
de este Decreto.

Así lo dispongo por e\ presente Decreto, dado en El Par
do a tre inta  y uno de octubre de mil novecientos cuaren ta  y 
seis.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro de Hacienda 

JOAQUIN BENJUMEA BURIN

TEXTO APROBADO PARA EL CONTRATO CON LA COMPAÑIA TELEFONICA NACIONAL DE ESPAÑA
B A S E  P R I M E R A

‘La C om pañ ía  Telefónica Nacional de España, en virtud 
de la nueva regulación de la concesión y a medida que las 
necesidades del s rv i c io  lo exijan, proseguirá ej estableci
miento, desarrollo y explotación en toda la Península, Is as 
adyacentes y Plazas de Soberanía, ¿e un amplio y homogé
neo sistema telefónico urbano e interurbano, con los apropia
dos servicios auxiliares y Comp'enit ntarios y extend- rá sus 
servicios al resto de ‘errítorio nacional y extranjero de acuer
do con los término* ce estr  Contrato.

El Gobierno podrá conceder a la Compañía T»lefónica Na
cional de E spaña el .^rvicio telefónico para los territorios ¿e  
las Colonias.

A estos fines e'l K>udo otorga a la Compañía, en la forma 
que a continuación -e indica, todas las franquicias y todos 
los derechos propio* .Je una empresa de es a índole. En su 
cons cuencia la Compañía tendrá el derecho ¿e redactar y 
poner en vigor loaf̂ k eg iam entos  técnicos de sus Lnstaiacio-
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nes y redes, así como los referentes a la prestación de los 
servicios, debidamente aprobados po; el Consejo de Admi
nistración, previa aprobación del Delegado del Gobierno.

También, y p<w tra’arse del desarrollo de un plan de con
junto, ei Estado declara qur durante ia vigencia de este Con
trato, y de acuerdo con lo previsto <n el artículo 84 del 
glamento de 14 de julio de 1924, quedarán en suspenso todas 
las transferencias de d- recho a los Ayuntamientos a que se 
refi< re el artículo 85 de dicho Reg amento y, además, no pres
tará por sí mismo ninguno de los servicios que ha de rendir 
la Compañía con arreglo al presente Contrato, ni otorgará 
a otras personas o entidades ninguna concesión parcial o ge
neral, ni prorrogará ningunas de las concesiones existentes, 
ni permitirá ia prestación de tales servicios por ningún par
ticular, Entidad o Corporaciones públicas o privadas, sino 
mediante acuerdo con la Compañía, exceptuándose el servi
cio telefónico entre Autoridades por líneas oficiales; las que, 
siendo propiedad de la REN 'FE y de las Compañías de Fe
rrocarriles están afectas a! tráfico de las mismas, y las ins
talaciones privadas o de intercomunicación dentro del mismo 
edificio o recinto sin conexión alguna con el exterior de los 
mismos, así como también las instalaciones de las Empresas 
productoras de electricidad, los servicios dp protección dei 
vuelo, de instalaciones cosieras y de radiodifusión, siempre 
de imitadas a sus finalidades peculiares o especiales come
tidos.

•La Compañía Telefónica Nacional de España no vendrá 
obligada a conectar con su red las instalaciones telefónicas 
o radiotelefónicas de otras Compañías, Entidades oficiales o 
particu’ares, salvo el caso que <1 Gobierno, previo informe 
de la Compañía, acuerde en contrario por razones de orden 
público, alto interés nacional o de defensa nacional y, en 
su caso, con la correspondiente compensación económica.

En cuanto al servicio internacional, se entenderá que, una 
vez establecido por la Compañía Telefónica Nacional de E s
paña, de conformidad con est^ Contrato, un servicio telefó
nico internacional con cualquier país, por cualquier ruta o 
medro alámbrico o inalámbrico, no se hará por el Gobierno 
otra concesión aná’oga. No obstante, se declaran subsisten
tes las concesiones actuales a favor de Tran^radio Española, 
S. A., y Sociedad Anónima Radio Argentina, así como sus 
prórrogas. Si en lo sucesivo se solicitara alguna concesión 
de esta índole, el Gobierno lo notificará a la Compañía Te
lefónica Nacional de España por si le fuera factible realizar 
el servicio en las condiciones solicitadas. La Compañía ha
brá de ^ecidir en el plazo de tre* meses v si a «dio com
prometiera ella será la encargada de realizar el servicio, que 
en otro caso se otorgará libremente.

B A S E  2.a
Para determinar con la mayor precisión posible el alcan

ce de la concesión otorgada a la Compañía Telefónica Na* 
cionaJ de España, establecen las definiciones siguientes;

Sistema telefónico.—Es el que mediante la transmisión a 
distancia de la oalabra hablada permi e sostener eficazmen
te una conversación directa entre corresponsales cualquiera 
que sea el medio o procedimiento, alámbrico o inalámbrico, 
y la clase de instalaciones que para ello se empleen.

Los servicios que la Compañía preste a través de dicho 
sistema telefónico serán de tres clases: urbano, interurbano 
e internacional.

Servicio urbano.—Es el que facilita la comunicación en
tre dos teléfonos emplazados en un mismo Centro telefónico.

Servido interurbano.—Es el que se establece entre dos 
puntos situados en Centros telefónicos, ya sean del territorio 
nac:onal o de las plazas de soberanía.

Servic:o internacional•—Es el que realiza la comunicación 
entre un lugar del territorio nacional o de las plazas de sobe
ranía y otro del extranjero. v

Si el servicio telefónico se establece entre un punto fijo en 
ei territorio nacional o plazas de soberanía y otro móvil en la 
tierra, en el mar o en aire, se considerará como servicio in
terurbano cuando el punto móvil esté situado dentro del es- 
paco del territorio español o de las plazas de soberanía, in
cluidos los límites de sus aguas jurisdiccionales, y tendrá la 
condición de internacional en todos los casos en que el citado 
ipunto móvil se encuentre fuera de dicha demarcación.

Todos los expresados servicios con las modalidades v ca
racterísticas indicadas los explotará la Compañía con carácter 
de exclusividad, de acuerdo con las condiciones de este Con
trato y sin otras limitaciones que las establecidas en la Ba
se i.a v las derivadas de concesiones preexistentes en 21 de 
noviembre de 1929, con arreglo a los términos y circunstan

cias en que hubiesen sido otorgadas, excepto en lo referente 
a la defensa nacional, cuando ésta tenga medios propios para 
satisfacer sus necesidades.

B A S E  3.a
En reciprocidad de los pagos que la Compañía efectuó con 

arreglo a lo previsto • n la Base 3.a del Contrato de 29 de 
agosto de 1924 y de los demás beneficios .públicos que se de
rivaron del mismo, el Estado, además de las transferencias 
de concesiones ya efectuadas, cuando y a medida que lo so
licite la Compañía, entregará a ésta para su modernización, 
reconstrucción, ampliación y demás fir.es de este Contrato, 
todas las instalaciones y propiedades telefónicas que en lo su
cesivo debían revertir al Estado a tenor de las respectivas 
concesiones, incluyendo todos sus derechos y cuantos apara
tos, materiales, centrales, locales, redes, instalaciones, líneas y 
sistemas tengan utilizados por el servicio telefónico o desti
nados al mismo.

B A S E  4.a
•La Compañía queda autorizada para adquirir por medio de 

negociaciones directas la explotación de los servicios telefó
nicos, con sus correspondientes instalaciones y propiedades, 
de todos o de cualesquiera de los concesionarios telefónicos 
clasificados en el artículo segundo del Reglamento telefónico 
de 20 de junio de 1914, modificado en 12 de agosto de 1920, 
o en cualquiera otra disposición legal sobre telefonía, tenien
do en cuenta para la valoración que los concesionarios actua
les son los usufructuarios de las .propiedades que explotan. 
Tales adquisiciones por parte de la Compañía, con las excep
ciones establecidas en la Base i .n, tendrán el efect0 de termi- 
minar las concesiones, según las cuales las referidas instala
ciones y propiedades adquiridas estaban explotándose, y la 
Compañía, desde la fecha de dicha adquisición, poseerá y 
explotará dichas instalaciones y propiedades con arreglo a 
este Contrato. Además el lEstado, cuando y a medida que lo 
solicite la Compañía, se incautará de todas o de cualesquiera 
de dichas instalaciones y propiedades de la manera prescrita 
en cada caso en la correspondiente concesión.

Todas las instalaciones y propiedades telefónicas que ad
quiera el lEstado de concesionarios con posterioridad a la fe
cha de la entrada en vigor de este Contrato, bien sea se«ún 
los términos de las respectivas concesiones o por incautación, 
transacción o en cualquiera otra forma, serán entregadas in
mediatamente a la Compañía.

El Estado otorgará jos documentos necesarios para el tras
paso a la plena posesión de la Compañía de las instalaciones 
y propiedades adquiridas de concesionarios directamente por 
incautación, transacción o por otro medio, sin más abono por 
parte de la Compañía que los que ya efectuó con arreglo a 
las Bases 3.a y 5.a del Contrato de 29 de agosto de 1924.

Todos los actos de adquisición de instalaciones o propie
dades telefónicas bien por el Estado, bien por la Compañía, 
con arreglo a lo que determinan las bases 4.a y 5.® del presen
te Contrato, así como todos los demás actos complementarios 
que se lleven a efecto, incluso los documentos con que se so
lemnicen. estarán exentos de todos los impuestos directos o 
indirectos que pueda/n gravarlos, incluso el de derechos reales, 
en virtud de la legislación general o particular que sobre tales 
impuestos los graven, constituyendo esta exención una ex
cepción dei precepto general.

Comprenderá esta exención la transmisión no sólo de los 
derechos de concesión o cualesquiera otros, sino de ias ins
talaciones, propiedades, material de tedas clases en depósito 
v demás elementos adscritos o destinados a los servicios ob
jeto de este Contrato. Esta exención tío alcanza a los dere
chos correspondientes a la Ley del Timbre.

B A S E  5.a
Para llevar a efecto las incautaciones cuando sean pedi

das por la Compañía, con arreglo a la Base anterior, ésta 
podrá en cualquier caso convenir con el concesionario sobre 
la valoración. Convenida ésta, la Compañía depositará en la 
Caja General de Depósitos una cantidad igual a la valoración 
estipulada, y e] resguardo del depósito, juntamente con los 
documentos que prueben el convenio, serán presentado* al 
Delegado del Gobierno, el que ordenará se otorgue la corres
pondiente escritura pública. Las prop edades del concesiona
rio se entregarán seguidamente por ei Estado a la Compañía, 
pudiendo el concesionario retirar la cantidad depositada, y 
tal entrega surtirá los mismos efectos que la incautación por 
el Estado.

Las. incautaciones pedidas por la Compañía podrán ser 
efectuadas sin el previo convenio con el concesionario. En
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tal caso, el Delegado del  Gobierno ordenará se proceda a la 
valoración de la propiedad del concesicMiario. En este último 
supuesto, completada la valoración, la Compañía depositará 
la suma tota] en la C aja General de Depósitos, a la orden 
del concesionario, y la propiedad será inmediatamente tras
pasada y entregada a la Compañía.

A los efectos de esta Base, queda entendido que en los 
casos de previo convenio co,n el concesionario no será nece
sario en los expedientes de incautación el trámite de audien
cia dej Consejo de Estado dispuesto por el artículo S3 del Re
glamento telefónico de 12 de agosto de 1920, ni aquellos otros 
preceptos que rijan la concesión, pudiéndose otorgar la es
critura de incautación sin otro requisito, inmediatamente que 
se establezca Ja conformidad entre las partes interesadas.

B A S E  6.a
Para atender a las necesidades del debido desarrollo de los^ 

servicios objeto de este Contrato, el Estado, cuando y a me
dida que lo solicite la Compañía, por resolución del Gobier
no, otorgará a ésta todos los derechos y servidumbres que 
sean útiles para los fines que requiera la misma y que pueda 
otorgarle el primero para la instalación y conservación de 
los postes, líneas, alambres, cables, apoyos, cañerías, conduc
tos, edificios y otros medios y nbras según lo exija el servicio.

iLa Compañía tendrá el derecho de expropiación de terrenos 
y propiedades e imposición de servidumbres necesarias Para 
los fines anteriormente mencionados. A estos efectos, solicita
rá del Delegado del Gobierno la declaración de utilidad pú
blica para todas las obras v servicios mencionados en este 
Contrato, y necesario el paso por terrenos que deban cruzar 
o en que deban apoyarse las líneas de la Compañía.

Cuando afecte a terrenos, edificios o instalaciones dedica
das a la Defensa Nacional, será precisa la previa conformidad 
del Alto Estado Mayor.

B A S E  7.a
El Estado participará en los ingresos de la Compañía, y 

en virtud de esta participación tendrá el derecho de percibir 
anualmente:

i.°  Un canon del 15 por 100 de los beneficios netos de 
la Compañía definidos en la Base 24 de este Contrato, el 
cua-1, en ningún caso, será menor del 6 por 100 de los in
gresos brutos de explotación <je la Compañía, como asim is
mo son definidos en la referida Base.

2.0 Una participación adicional en los (beneficios netos de 
la Compañía igual a una mitad de la diferencia en más si 
la hubiere, entre los referidos beneficios netos y la cantidad 
necesaria para proveer un rendimiento del 5 por 100 sobre 
el importe del capital desembolsado y los fondos de reserva, 
más el de un 2 por 100 de dicho importe para nutrir la re
serva contractual definida en el párrafo siguiente, quedando 
la Compañía exceptuada de constituir la reserva especial a 
que se refiere la ‘Ley de 19 de septiembre de 1942.

(La Compañía tendrá el derecho de acumular y mantener 
una reserva, que -Se denominará contractual, igual al 20 por 
100 del capital desembolsado más los fondos de reserva. 
Cuando por las aportaciones a esta reserva contractual de 
una cantidad que no sea superior al 2 por 100 anual exceda 
del 20 por 100 fijado, se repartirán por mitad entre el E s
tado y la Compañía ¡los beneficios netos restantes.

3.a La  cantidad** necesaria, si hubiera lugar a  ello, para 
que el total de los pagos mencionados en los números pri
mero y segundo de esta Base no sea menor que el canon 
pagado por el año fiscal que terminó en 31 de marzo de 
1924 por los concesionarios cuya9 propiedades hayan pasado 
o que pasen a s^r explotadas por la Compañía, con objeto 
de asegurar al Estado el ingreso continuo de una cantidad 
igual o mayor que la que percibía en ei referido año de 1924 
en concepto de canon de las concesiones telefónicas vigentes.

4.0 En virtud de la autorización concedida en el párrafo 
tercero do la condición primera del artículo i.°  de la Ley do 31 
de diciembre de 1945, y teniendo en cuenta que la Compañía 
renuncia al cobro de los créditos pendientes por daños origi
nados por la guerra y servicios oficiales prestados en dicho 
período, por vía de transacción se acuerda y establece :

a) Que hasta el día i.°  de enero de 1962, la participación 
del Estado en los ingresos o beneficios de la Compañía con
tinuará siendo la de 10 po** 100 de los beneficios netos o el 
4 por 100 de los ingresos brutos de explotación.

b) Que hasta la misma fecha indicada en el párrafo a) 
de este apartado y, a partir de la entrada en vigor del pre
sente Contrato, la participación adicional a que se refiere

el apartado 2.° de esta Base, continuará calculándose sobre 
los tipos de porcentaje que han regido hasta el presente, pero 
computados sobre el importe dCi capital desembolsado y 1*® 
reservas 6n lugar de la cantidad neta invertida. ^

5.0 Oueda entendido que todas las sumas que ha de per
cibir el Estado, según las condiciones de esta Base, se consi
derarán como impuestos para todos los efectos legales y para 
la contabilidad y en compensación del pago de tales impuestos, 
as’ como en virtud del alcance nacional de sus servicios, la 
Compañía quedará exenta de toda etra contribución e impues
to, arbitr io  o tasa de cualquier clase, ya sea sobre las instala
ciones, edificios y demás elementos destinados o que en lo su
cesivo se destinen a la explotación de sus servicios, de cuales
quiera otros de carácter nacional, provincial, municipal o d? 
cualesquiera otras Corporaciones que tengan derecho ahora o 
en lo sucesivo a establecer contribuciones o impuestos, incluso, 
en general, los que versen sobre utilidades o los municipales 
sobre beneficios o Sociedades Anónimas, o cualesquiera otros 
similares que posteriormente se crearen.

Se comprende en esta exención, además de los impuestos 
fijados en el párrafo anterior, los de igual clase, creados o 
que so crearen, sobre utilización defl suelo, subsuelo, carreteras, 
caminos, calles, plazas y toda clase de vías públicas, para ten* 
dido de hilos o cables, para emplazamiento de postes, columnas, 
apoyos o antenas y para las demás obras necesarias a la pres- 
teción de los servicios convenidos en virtud de este Contrato.

Las exenciones y excepciones de impuestos, arbitrios y tasa? 
que se establecen en esta iBase tendrán plena efectividad y efi
cacia, aunque no figuren expresamente consignadas en las Le- 
ye? o Disposiciones que regulen su exacción.

L a s  exenciones declaradas a favor de la Compañía no se 
considerarán extensivas a los sueldos de los empleados, ni a R>s 
beneficios de líos accionistas, gravados en la vigente Ltfy dfc 
Utilidades ni a la aplicación de la Ley del Timbre.

B A S E  8.a
Para la mayor eficacia y más exacto cumplimiento de todo 

la establecido en este Contrato, por acuerdo del Consejo de 
Ministros se designará un Delegado del Gobierno cerca de la 
Compañía, que tendrá conferidas las atribuciones siguientes: 

i.° Inspeccionar, con la cooperación, en su caso, de la Di
rección General de Correos y Telecomunicación, el funciona
miento de los servicios objeto de la concesión, a fin de velar 
por el cumplimiento de las Bases de este Contrato.

2.0 Conocer a los efectos oportunos acerca de los planes 
de obras y construcciones de la Compañía en cuanto a la 
eficacia del servicio público y los intereses de la Defensa N a
cional.

3.0 Aprobar ios Reglamentos técnicos de las instalacio
nes y redes, así como los referente? a la  prestación de los 
servicios mencionados en la Base primera.

4.0 Tram itar y resolver las reclamaciones que, en su ca
so, puedan formularse por los abonados o el público.

5.0 Conocer la situación la Tesorería y ia de la Con
tabilidad de la Compañía, con la facultad de solicitar la* 
aclaraciones y detalles que considere oportunos.

6.° Remitir, con su informe, a la aprobación del Minis
terio de Hacienda los balances y liquidaciones a que se  
fiere la Base 21 de> este Contrato.

7.0 Prestar su aprobación cuando la Compañía trate de 
acreditar a  la cuenta de depreciación una cantidad anual in
ferior al 2 por 100 o superior al 5 por 100 del activo atnor- 
tizable, de acuerdo con lo previsto en la Base 24 de este Coa- 
trato. '

8.° Elevar, con su informe, a-l Gobierno las {propuestas 
de tarifas para toda clase de servicios de acuerdo con }o es
tablecido en la Base 19 de este Contrato.

9.0 Actuar en la forma y condiciones que se determina
rán concretamente en el Reglamento para la ejecución de 
este Contrato, en la obtención de permisos y tramitación de 
servidumbres y expropiaciones que sean necesarias a la Coin» 
pañía para la instalación, conservación, modificación y re
forma de sus Centros, redes y líneas.

El referido Delegado del Gobierno, cuando a ello hubiere lugar, notificará a la Compañía las observaciones que ea* 
time convenientes formular como consecuencia del ejercicio de las funciones que se le atribuyen, a fin de que sean some
tidas a la consideración del Consejo de Administración de 8a 
Compañía, y, una vez adoptado por ésta el oportuno acuer
do, lo comunicará al Delegado dei Gobierno para la resolu
ción que estime- procedente.
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En el caso de que el D elegado del Gobierno adoptase al

guna resolución sobre cualquiera m aierias d* su com
oetencia, que ia Compañía consideras, lesivas a sU3 iniere- 
ses o derechos, podrá ésta interponer en el plazo .de quince 
lías el correspondiente recurso an e la Presidencia del Go- 
>ierno. En el supuesto de qu<- la Presidencia dsl Gobierno 
onfirm e el acuerdo dei Delegado del Gobierno, la Compa 
lía, contra la resolución de la Presidencia, podrá, d l ntro d l̂ 
jlazo de quince d ’^s, formular el recurso de a'zada a que se 
efiere la Base 20 de este Contrato, a-nte el Consejo de Mi

nistros, con sujeción al procedí miento y efectos que en la 
.nisma se determinan.

También el referió^ Delegado del Gobierno tendrá el derecho 
a- asistir, con voz pero sin voto, a todas 'as reuniones €}Ue ce* 
;bre el Consejo de Administración y el Comité Ejecutivo de la 
lomp ñía. Cuando dichus Organism os adopten acuerdo sobre 
nterpretación de las Bases del presente Contrato o aprobación 
e 'las normas o Reglamentos de servicios que afecten al pú- 
lico o a los abonados, el Delegado del Gobierno tendrá dere- 
ño a suspender los referidos acuerdos, y contra esta resolución 
' Compañía podrá recurrir en el plazo de quince días ante el 
linistro de la Gobernación.

Si el Ministro de !a Gobernación ratificase la suspensión 
cordada por el Delegado del Gobierno, la Compañía, contra 
1 resolución de dicho Ministro, podrá recurrir en alzada ante 
1 Consejo de 'Ministros, de acuerdo con lo previsto en la 
ase 26 de este Contrato.

Además del Delegado del Gobierno a que se refieren los 
oartados precedentes de esta Base, ©1 Gobierno no»mbrará y se. 
irará libremente tres Consejeros, que tendrán las mismas fa
llí- des y obligaciones que. para los miembros del Conseje de 
iministración d£ la Com pañía, determinen los Estatutos so- 
des.

En los casos de ausencia y enfermedad, el Delegado del 
ibierno podrá én cada caso conferir, «u» r< orp<entn'';ón |. « 
ctos de este Contrato, a uno de los tres Consejeros a que 
refiere ©1 párrafo anterior.

B A S E  9.a
Previa aprobación del Delegado del Gobierno, la Compañía 

fará autorizada para transferir', arrendai o disponer de too s 
de cualquier parte de las propiedades, de los bienes muebles 
inmuebles y de los derechos reales que hay adquirid'1 sc<*ún 
Ley y das condiciones de este Contrate, y que no estén afcc- 

s o sean de utilidad a la prestación del servicio público. La 
dar.ción  de hallarse afecto o ser de utilidad al servicio pú- 
ico corresponderá a<l Delegado del Gobierno. También con 

1 misma limitación tendrá el derecho de hipotecar, gravar v 
ir en prenda las propiedades o derechas que le correspondan, 
n otra restricción que el derecho de incautación por el Esta- 
> especificado en la Base 23 de este Contrato, entendiéndose 
ie en todas las obligaciones hipotecarias, la Compañía esta- 
ecerá las condiciones n-ecesarhs para evitar la subdivisión de 

\ concesión y para que 1as personalidades sucesores cumplan 
>das las obligaciones de este Contrato. El Estado otorg rá, a 
tirón  de la Compañía, ios documentos de transferencia v 

>m ás instrumentos que fueran necesarios para el estableci- 
dento y libre ejercicio de los derechos que se confieren a la 

Compañía por esta Base.
L a Compañía estará obligada a asegurar sus bienes inmue

bles afectos a la explotación telefónica A su elección, podrá 
isumir el riesgo del seguro, constituyendo a este efecto el co- 
- respondiente fondo d  ̂ garantía, o contratarlo con una Compa
ñía aseguradora.

B A S E  10
Sin perjuicio de los derechos de la Compañía para emitir 

obligaciones y cualesquiera otros títulos de crédito, ésta, por 
medio del Delegado del Gobierno, podrá pedir al Estado la ga 
rantía del pago puntual de los intereses y reembolso de cual
quiera de sus emisiones de obligaciones, siempre y cuando ella 
estime que de esta garantía puede resultar más económica la 
obtención de fondos para la ampliación de sus servicios. El Go
bierno resolverá si garantiza o no tales obligaciones, y en caso 
afirmativo será necesario informe del Delegado del Gobierno, 
sobre el cumplimiento de las siguientes condiciones:

1.a Que el valor total a la par de las obligaciones de la 
Com pañía, garantizadas o que haya de garantizar el Estado, 
no exceda del valor de las acciones puestas en circulación.

2.a Que la emisión esté asegurada preferentemente por el 
efectivo disponible o por bienes de la Compañía o por los que 
estén en su posesión, cuyo valor sea mayor, por lo menos, en

un 50 por 100 del valer total a a¿ par de las obligaciones que 
han de asegurarse.

3.a Que la emisión de dichas obligaciones obedece a fines 
legítimos de la Compañía y se requiere para servir la conve
niencia y necesidad pública v que los productos procedentes de 
las mismas serán debidamente utilizados.

En todos los casos de aumento del capital o emisión de 
obligaciones es preceptivo la autorización del Delegado del 
Gobernó.

La Compañía procurará que los valores emitidos por ella 
tengan la m ayor distribución posible en España, y a este efecto 
no se harán ofertas de tales valores sin que se abra la sus
cripción pública de ellos en el mercado español.

La posesión por extranjero de valores emitidos por la Com
pañía Telefónica Nacional de España estará sometida a las 
restricciones que se contengan en la legislación general sobre 
esta materia.

B A S E  11
La Com pañía en ningún caso prestará un servicio' público 

de mensajes telegráficos ; sin embargo, si lo requiriese la Di
rección General de Correos y Telecomunicación y la capacidad 
de sus instalaciones lo permitiera, cooperará con dicha Direc
ción prestando el referido servicio en las formas siguientes :

1.® Arrendando circuitos y otros medios disponibles.
2.® Estableciendo tarifas especiales para la transmisión de 

telegramas por teléfono con destino a o procedentes de la más 
cercana estación telegráfica, en las horas en que la estar ón 
telegráfica local pueda estar cerrada, o para la extensión del 
servicio telegráfico por teléfono a las localidades en las que no 
estén establecidas oficinas telegráficas.

3*° Tomando a su cargo la conservación por cuenta de la 
referida Dirección, de las líneas y otros elementos telegráficos 
que la misma indique.

Los términos y condiciones según las cuales los servicios y 
medios antes mencionados han de ser prestados o facilitados, 
se determinarán por mutuo acuerdo entre el Estado y la Com
pañía.

B A S E  12
Suprimido el servicio de telefonemas, de conformidad co.n lo 

previsto en la Base 12 del Contrato de 29 de agosto de 1924, 
el Estado, durante el tiempo que esté en vigor el presente C  n- 
trato, no establecerá ni perm tirá que se establezca por un ter
cero ningún servicio semejante ni ningún otro de cualquier 
clase que sea denominado telefonema.

Sin embargo si el Estado estimase conveniente, en cualquier 
tiempo el establecimiento del expresado servicio de telefonemas, 
se llevará a efecto en las condiciones que se convenga entre el 
Estado y la Com pañía.

B A S E  13
Fuera de los caso9 previstos en las Bases 11 y 12 de este 

Contrato, el Estado, con ej propósito de facilitar la utiliza
ción más amplia y eficaz de todas las instalaciones y medios 
que posea la Com pañía, autoriza a ésta, con arreglo a los 
términos y condiciones que se determ inen, para establecer 
cualquiera y toda clase de servicios que sean com plem entarios 
o auxiliares a su servicio telefónico, o aquellos que puedan 
ser proporcionados por alam bres o cualquier otro medio prin
cipalm ente adaptado a la transmisión de señales y comunica
ciones, y se autoriza también a la Com pañía para arrendar 
medios a y de particulares, asociaciot.es o entidades par<i la 
intercomunicación privada o cualquier otro uso legal, excep
tuando los servicios públicos de m ensajes telegráficos y res
petando durante su vigencia las concesiones anteriores al Con
trato de 2q de agosto de 1924.

Queda entendido que en virtud de la autorización de ca
rácter general que precede, la Compañía está facultada para 
arrendar circuitos a entidades oficiales v particulares con des
tino ai uso de aparatos teletipógrafos o cualesquiera otros 
destinados a la transmisión de señales, así como para que la 
Com pañía pueda utilizar dichos aparatos exclusivam ente a 
los fines de su servicio interior.

B A S E  14
Para facilitar el establecim iento de un servicio telefónico 

internacional, homogéneo y eficiente, que permita la com u
nicación, en cuanto fuera técnica y comercialmente factible
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con los diferentes países del continente de Europa, Islas Bri
tánicas, Africa y otros territorios, la Compañía está autori
zada para pactar convenios y hacerlos efectivos, con el fir. dt 
establecer, desarrollar y explotar tales servicios telefónaos in
ternacionales. A este objeto podrá libremente ejercer los po
deres y derechos conleridos por el prtrsentt- Contrato, y asi 
mismo tratar previa autorización d°l Gobierno, con cualquier 
entidad explotadora de tai servicio internacional oara la Ins
talación de líneas, cables, alambres y otro* medios de comu- 
nicación También podrá alquilar y arrendar a y de entidades 
de dicha índole cuantos cables, circuitos u otros medios que 
puedan ser requeridos por los interesados para sus respectivos 
servicios. Se autoriza también a la Compañía para celebrar 
convenios con las administraciones extranjeras relativos al 
servicio internacional, siendo estos ‘convenios intervenidos y 
aprobados por ej Gobierno para poderíos hacer efectivos.

B A S E  15
El material para las sedes interurbana e internacional se

rá de un tipo y  de una construcción tales que reprt>duzca fiel
mente la voz humana con suficiente inten>idad v sin distor
sión. A este fin, la Compañía, a medida que las necesidades 
del servicio lo requieran, instalará de una manera sucesiva 
los materiales v equipos más moderno* que sean necesarios 
a este objeto. 'La Compañía establecerá en sus líneas circui
tos para abastecer las necesidades del servicio telefónico en 
circunstancias y condiciones normales, con un promedio de 
demora que no excede treinta minutos en las conexiones di
rectas Cuando el tráfico interurbano normal lo requiera, la 
Compañía estará obligada a proveer las líneas principales y 
directas del número de circuitos pre< isos a tal efecto.

La Compañía, a medida que le sean entregadas las insta
laciones y propiedades telefónicas de los concesionarios, y 
tan pronto como estén terminados los necesarios estudios y 
planes, pero en todo caso dentro de un plazo máximo de un 
año desde la fecha en que la Compañía se haga cargo de 
cada una de dichas instalaciones y propiedades, procederá 
activamente a efectuar los trabajos de reorganización y re
construcción de las mismas La Compañía procederá sucesi
vamente a la construcción de nuevos Centros urbanos y lí
neas interurbanas, con el propósito de unificar los servicios 
y conectarlos con la red general

Mientras no sean perfeccionados otros sistemas que resul
ten más eficaces o económicos, la Compañía efectuará las am- 
pliai ione* de las Centrales automática* a base del sistema 
utilizado en Madrid y en las demás poblaciones que lo tienen 
estab'ecido.

Además de implantar el servicio automático en Jaén y 
Melilla, que están instalándose, en los diez primeros años, 
a contar desde la fecha de la firma de este Contrato, y en el 
orden que la conveniencia de los servicios aconseje, la Com- 
pañ a lo establecerá también en Avila. Badalona. Ceuta, Ciu
dad Real, Cuenca. E| Escorial, El Ferrol del Caudillo, Elche, 
Guadalajara, Huesca, Linares, Lugo, Mataró, Orense. Palen- 
cia, Pontevedra, Reus, Santa Cruz de Tenerife, Segovia, So
ria y Teruel.

El sisíemá automát co, también será instalado en otros Cen
tros urbanos importantes que estén -ervidos por la Compa
ñía cuando se estime comercialmente interesante y siempre 
que ia eficiencia de los servicios telefónicos sea mejorada por 
dicha instalación

La Compañía, durante los diez años siguientes a la firma 
de este Contrato, se compromete a dotar del sistema de Ba
tería Central a todos aquello* Centros que en dicho período 
lleguen a tener joo abonados en servicio.

En los barrios céntricos de las ciudades importantes, los 
alambres y cables será en general Mibterráneos, exceptuando los 
necesarios para las instalaciones individuales de los ab anados 
en cada grupo de casas o manzanas, donde pueden ser a elec
ción de la Compañía, aéreos, p r fachada o por interior de los 
edificios En todas bis localidades que no sean los barrios cén
tricos de las ciudades importantes *e podrán instalar cables o 
alambres aéreos con los apoyos que se consideren más ade
cuados.

Si entre los actuales descubrí miento* o inventos, o los que 
puedan hacerle en el futuro se encontrase alguno que sirviera 
para la transmisión a distancia de la palabra hablada, cuya 
aplicación fue*e notoriamente venta josa v c*»mer ría lmen te prác
tica. la Compañía deberá adoptarlo, con las adaptaciones que 
considere c<<nven>nte*.

Estará asim smo obligada en el plazo de diez años a efec
tuar la instalación de circuitos en hilo desnudo, físico o fantas

mas, a implantar sistema de telefonía múltiple en alta fre
cuencia, al tendido de cables, a la provisión de instalaciones 
radiotelefónicas u otros medios que pudieran ¿encubrirse para 
la transmisión de la palabra a distascia, entre los Centro* cuyas 
necesidades lo impongan con objeto de que las comunicaciones 
tengan la suficiente capacidad para servir las conferencias en 
un tiempo mínimo En todo caso, se establecerán las comuni
caciones necesarias para que al final de dicho período existan 
los siguientes :

M adrid-Santiago................................................ 3
Madrid-La C- ru ñ a ........................, ................... 12
M adrid-V igo........................................................ 15
M adrid-Lugo.......................................................  7
Madrid-Oviedo...................................................... 15
Madr d-Gijón........................................................  6
Madrid-Zaragoza ...............................................  19
Madrid-Barcelona .............................................. 64
Madrtd-San Sebastián......................................  19
'Madrid-Bilbao.......................................................  2Q
M adrid-Santnnder.............................................. 9
Barcelona./aragoza .......................................... 21
M adrid-Bilbao................ ; ................................. 29
Barcelona-San Sebastián ................................. 3
Madrid-Valencia................................................... 34
Madrid-Castellón ...............................................  2
Madrid-Alirante................................................  8
Madrid-Sevilla ..................................................... 24
M adrid-H uelva...................................................  3
Madrid-Cadiz...............   9
M adrid-Jerez........................................................  4
M adrid-Algeciras................................................  4

Estará asimismo obligada en este período de tiempo^ a la 
extensión del servicio telefónico interurbano a todos los núcleos 
de población que tengan más de 1.000 habitantes de hecho 
dentro del ‘‘asco urbano de la misma.

Estará obligada, además, a instalar cuantas líneas auxilia
res sean necesarias y las estaciones traslatoras que se requieran 
para facilitar comunicaciones entre cualesquiera puntos de la 
Península conectados al sistema Interurbano.

También estará obligada la Compañía a instalar los locuto
rios públicos necesarios para los servicios urbanos e interur
banos.

La Compañía se obliga a dictar las reglas oportunas para 
asegurar el secreto de las comunicaciones telefónicas.

Igualmente estará obligada a senfir cualquiera abono que 
se solicite en un Centro urbano de los establecidos, a instalar 
Centros urbanos en los Cenaros interurbanos existentes en que 
lo soliciten *jo abonados, siempre que estos abonados residan a 
una distancia de la Central no superior z d°s kilómetros.

La necesidad de una estación pública para el servicio urba
no e interurbano en cualquier localidad, será apreciada pur el 
Delegado del Gobierno previo informe de la Compañía, en 
relación con su rendimiento comercial, habida cuenta del trá
fico probable, v los g?'to< de in^tr’lrrír'n conservt i • • v «' • o- 

tación que la instalación represente; más si por entidades ofi
ciales o particulares se solicitase alguna instalación que no 
fuera comercialmente factible, según las normas mencionadas, 
la Compañía deberá atenderla siempre que los solicitantes abo
nen, en materiales o dinero, la subvención necesaria, para que 
la instalación solicitada cumpla las condiciones de rendimiento 
comercial antes citadas.

Queda entendido que la obra que debe ejecutar la Compa
ñía, con arreglo a estas bases, es el mínimo a que se compro
mete, con la salvedad prevista en el párrafo siguiente, pero pu- 
diendo efectuar en cualquier tiempo, otros trabajos que contri
buyan a la mejor y más eficaz prestación del servicio telefóniio.

Los plazos v las obligaciones mínimas que para el cumpli
miento de determinadas obligaciones se estipulen en esta Base, 
se entenderán establecidos para el supuesto de explotación nor
mal de los servicios, pero en los casos de fuerza mayor se con
siderarán en suspenso por ei tiempo que dure dicha situación 

y sus efectos.

B A S E  16
A medida que el Estado haga entrega a la Compañía de 

las Kt*dvs> y l t-r.tm* te.efónico*. hoy t*n poder de concesiona
rios, la Compañ a incluirá entre $us emp’eados aquellos que 
~n el momento de la entrega estuviesen afectos o formen 
parte de la Administración de tales servicios telefónicos en 
los respectivos Centros y Redes.
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B  A S  E  17
L a  Com pañía m antendrá los Centros de (Formación pí o- j 

fesional, ron el nía erial de enseñanza adecuado, que sean 
precisos para instruir y preparar a sus em pleados con el 
fin je  lograr la mayor perfección de sus servicios.

Asim ism o la Com pañía adm itirá, en servicio de prácticas, J 
sin retribución alguna y sin perturbar *-1 servicio, al personal 
oficial que el Gobierno designe, a fin de lograr la continui
dad del servicio sin interrupción en caso de incautarse el E s 
tado dt la Red Telefónica.

La Com pañía se procurará el asesoram iento necesario pa 
ra poseer la técnica telefónica má9 ad 'lan tad a  e instruir en 
ella a todo su personal.

B A S E  18
L a  Com pañía queda som etida al cumplimiento de las (Le

yes do Piotercion a la 'Indu stria  nacional y en consecuen
cia a em plear en sus construcciones e  instalaciones m ateria 
les de producción nacional en los términos y condiciones es- 
tableridas en aquellas 'Leyes.

Para lograr en España la fabricación de m aterial telefó
nico en cantidades sufici» ntes para satisfacer las necesidades 
de la C om pañía, ésta prestará gu mejor colaboración y con 
tri'buirá en la forma m ás conveniente al fomento y desarrollo 
de las fábricas, con objeto de asegurar el m áxim um  posible 
de producción nacional de m aterial y aparatos telefónicos.

B A S E  19
(Las tarifas y cuotas para toda clase de servicios que se 

presten al público, la form a de 9u aplicación y las m odifica
ciones en ellas serán siem pre form uladas de a cuerdo con los 
siguientes p rin cip io s:

1 .°  L a s  tarifas han de ser equitativas para el público, a 
fin de no impedir el desarrollo telefónico.

2.° La Com pañía preparará y pi opondrá al Deleitado del 
Gobierno las tarifas para toda clase de servicios, la form a de 
su aplicación y sus modificaciones, siempre que la alteración 
de los gastos, coste de las prim eras m aterias y aparatos u 
otras caucas lo justifit aran. Cuando la> modíticaciont*" que se 
propongan estén conform es con los principios que se especifican 
en los apartados siguientes de esta iBase, el Delegado del G»* 
bierno la9 elevará, con su inform e, al G obierno para la resoiu. 
oión procedente.

3 .0 Serán revisadas a petición de la Com pañía, cuando 
con ellas no se alcancen en dos ejercicios consecutivos rendi
mientos suficientes para cubrir todos los gastos de explotación, 
destinar la cantidad necesaria para 3a depreciación de las in>- 
talaciones y propiedades de la  Com pañía, acum ular y m ante
ner la reserva contractual a que se refiere la B ase 7.* de este 
C ontrato o cualquiei otra exig ida por la *Ley y obtener un re 
m anente en cada ejercicio que no sea inferior al 5 por 100 de 
la suma d*©l capital desembolsado, m ás los fondos de reserva 
definidos en el apartado e) de la Base 24.

Los conceptos de «gastos de explotación»» y «depreciación» 
a que se hace referencia en eil párrafo anterior, se entenderá 
que son los que aparecen definidos en la  B ase 24 del presente 
Contrato.

4.0 L as  ta rifas  para él servicio urbano podrán establecerse 
pera localidades, distritos o zonas, a base del servicio lim itado 
O medido cor» un mínimum d» percepción por la C o m p a ñ ía ,  o 
en am bas form as, pudiendo ser fijadas y percibidas m ensual o 
trim estralm ente.

5.0 Las tarifas para di servicio interurbano podrán esta
blecerse a base de distanci s medidas en línea recta o sigu ien
do el trazado de los circuitos, o en ambas form as, así como a 
base del tiempo invertido en la conferencia.

Podrán también establecerse cuotas adicionales o especiales 
cuando las conferencias pedidas hayan de celebrarse con per- 
sc na determ inada, o en el caso de conferencias con previo 
aviso, servicio de mens jeros e inform es.

6.® Podrán también estab lecerle  « ui-trs para las in^talacio 
nes, nuevas conexiones, cam bios de dom icilio o titu lar, o 
traslado de las i-r.-staíaciones en él mismo local.

7 .0 'La Com pañía podrá exigir el pago adelantado de las 
tarifas de abono v de toda clase de servicios.

Cuando por circunstancias accidentales de aumento sensi
ble del coste de los m ateriales, recargos por carestía de la 
vida u otras causas eventuales no se pueda satisfacer al capi
tal el mínimo garantizado p o r  e s t e  Contrato v h n b i r - e  e n st 

consecuencia que elevar las tarifas, es*a elevación tendrá ca
rácter provisional, revisándole dichas tarifas cuando dejen de 
ser afectadas ya por aquellas cau sas.

B A S E  20
D isfrutarán de franquicia telefónica, tanto en el s e r lc io  

urbano como en el inte» irbano, las autoridades sig i m tes:
S . E . el Je fe  de! E sta o, Je fe  de la C asr M ilitar de S E ., 

Je fe  de la C as C ivil de S. E ., Presidente del Gobierno, Pre
sidente de las Cortes, los M inistros, Subsecretarios de los 
Departam entos M inisteriales, los Je fe s  de Misión de las Na
ciones extran jeras, Presidente del Consejo de Estado, Presi
dente del Consejo Suprem o de Ju stic ia  M ilitar, Presidente y 
F iscal del Tribunal Suprem o, General Je fe  del Alto Estado 
M ayor, Je fe  dsl lEstado Mayor del E jército , Je fe  del ‘E stado 
M ayor de la Arm ada, Je fe  del tE9tado M ayor del A ire, Se
gundo Je fe  del Alto Estado M avor, Segundo Je fe  del Estad o  
M ayor del E jé rc ito , Segundo Je fe  del Estado M ayor de la 
Arm ada, Segundo Je fe  del lEstado M ayor del A ire, Inspector 
General de la G uardia C iv il, Generales Jefe*, de las Regiones 
M ilitares, Je fe s  de Estado M ayor de la s  Regiones M ilitares, 
Auditor de la Jurisdicción C entral Aérea, Je fe  de la Ju risd ic 
ción Central del A ire, Auditores de Has Regiones M ilitares, 
Inspectores y Je fe s  de la s  Regiones A éreas.  Com andantes 
Generales de los Departam entos M arítim os, Segundos Je fes  
de iob D epartam entos M arítim os, Je fe  de la Jurisdicción Cen_ 
tral de M arina, Gobernadores m ilitares, D irector General dé 
C orreos y Telecom unicación, Director G eneral de Seguridad 
y Gobernadore> civiles.

Q ueda exceptuado del derecho de franquicia el Servicio  
internacional.

L a s  franquicias para el servicio urbano e interurbano se 
entienden lim itadas a los despachos oficiales de las autori
dades salvo en 10 que afecta al Presidente del Gobierno, Pre
sidente de las  Cortes* y »Os M inistros, que se entenderá perso
nal, pudiendo hacer uso de este derecho en cualquier parte  
donde se hallasen. La  Com pañía tendrá obligación de instalar 
por su cuenta en sus dom icilios particulares y en cada uno 
de los referidos despachos dos aparatos, uno para utilizarlo 
en el servicio urbano y otro en el interurbano, conectados di
rectam ente a la Red Central de la Com pañía.

'La franquicia que se concede a los Representantes de las 
Naciones extran jeras  se entenderá en todo caso subordinada 
al .principio de reciprocidad internacional.

S e  consideran anuladas las franqu icias existentes en \<* 
actualidad que no aparezcan consignadas en esta B ase . Toda 
concesión de nueva franquicia solam ente jpodrá solicitarse 
para servicios y entre C entros oficiales, y el Gobierno podrá 
otorgarla previa propuesta justificad a del Delegado del G o
bierno y  con in form e de la C om pañía.

B A S E  21
L a  C om pañía, dentro del plazo m áxim o de tres m eses, al 

term inar cada ejercicio  a<nunl om eterá a  la aprobación del 
M inisterio de H acienda los balances y liquidaciones, que s© 
form ularán con arreglo a las estipulaciones del presente Con
trato. L a  aprobación de dichos balance* y liquidaciones ten
drá carácter oficial p ara  el G sta lo  a todos los efectos de este 
Contrato.

Si el M inisterio de H acienda negase su aprobación a los 
balance* y liquidaciones, la Com pañía podrá recurrir en al
zada ante el C onsejo  de M inistros, de acuerdo con lo previsto 
en la B ase  26 de este Contrato .

Con respecto a la contabilidad general, la Com pañía, se
guirá los procedim ientos establecidos por la práctica conta
ble m ás adelantado, dentro de la s  norm a9 del Código de C o 
m ercio.

B A S E  22
E n  caso de gu erra  o rualquiei otra grave alteración del 

orden público, e! 'Estado podrá tom ar tem poralm ente a su 
cargo, m ientra* dure 1a anorm alidad, la explotación de t*>dos 
o de cualquier parte ¿ e  lo* C entros telefónicos y líneas que 
posea la Com pañía

En dichos caeos el E stado indem nizará a la C om pañía lo 
que en ju stic ia le corresponda por e! hecho de la incautación.

B A S E  23

En  cualquier tiempo después de transcurridos treinta años 
desd- el día prim -ro dt enero de 1946, el Estado podrá in
c a u t a r s e  en su rota.idad, pero r»o en parte, previa notifica» ión 
con un año de antelación, por lo menos, de las instalaciones 
telefónicas y de ios eb mentó.? necesario* para el funciona
miento, incluyendo terrenos, edificios, muebles y m arertal en 
alm acén para las m ism as, comu también de todas las serví-



B. O. del E.— Núm. 314 10 noviembre 1946 8157
dum bres y demás derechos de paso y apoyo y privilegiaos que 
al tiempo de la incautación estén en p< <ler de la Com pañía. 
Para ejercitar el derecho de incautación, el Estado pagará a 
la Com pañía el importe d- todas sus obligaciones y cargas  
financieras, más una cantidad igual al valor de la tota’ idad 
de las acciones de la Com pañía que, en dicho momento, es
tén en :irculación, según el cambio nv dio que las expresa
das acciones hubiesen alcanzado en la Bolsa de Madrid du
rante  los últ imos cinco años  naturnlo- anteriores al de la 
fecha de noti f icación,  increment ando e! r e s i d i d o  con ut 
io  por loo del mismo como precio de rescate. El precio no 
será, en ningún caso, inferior al valor nominal de las accio
nes en circulación.

P a ra  fiiar dicho prom edio se es teV '-cerán  p r e v ia mo-nte. 
por separado, los promedios correspondientes a cada anua
lidad. Se eliminarán para el cómputo sucesivo los resultados 
de los dos años en que se hubieran obtenido los promedios 
m áx im o*  v mínimo de cotización • lean zeda e<v*- las acciones, 
y, refundiendo el de lo9 tres restantes, «e hallará el prome
dio definitivo, que s'-rvirá de tipo para determinar el valor 
de los expresados títulos.

B A S E  24
P ara los efectos de este Contrato se aceptan por am bas 

partes las siguientes definiciones:
a) Ingresos brutos de explotación.— P o r  «ngresos brutos 

de explotación» se entenderán las cantidades devengadas por 
la Com pañía por el servicie telefónico urbano, interurbano e 
internacional y  por los servicios auxiliaras de todas c.ases, 
de cuyas cantidades sólo podrán deducirse las partidas inco
brables.

b) Gastos de explotación.— Por «gastos de explotación», 
a los fines del presente Contrato, sr  entenderán todos los que 
sean necesarios para el funcionam iento y desarrollo de la 
Com pañía, entre los que se consideran especialm ente inclui
dos lo» de dirección, adm inistración, investigaciones y aseso  
ría técnica, operación, constrvación, depreciación, seguros e 
im puestos, así como todas las cantidad s que habrán de pa
ga rle  ^1 Estado, con arreglo a *o dispuesto en los números
i . °  y 3 .0 de la Base 7 .a (\e este Contrato, y todas las demás 
cargas financieras y pagos relacionados con las operaciones 
de la Com pañía, incluso los que se hagan en concepto de 
retribución a los fondos de todas cías»-* que emplee, con la 
única excepción de los dividendos que se repartan a las ac
ciones en circulación.

c) Depreciación .— L a  depreciación se calculará teniendo 
en cuenta el tiempo durante el cual puedan utilizarse eficaz
mente para la prestación del servicio las propiedades e ins
talaciones de la Com pañía, estim ando su duración a tales 
efectos de acufrdo con los adelantos de la técnica telefónica 
y  principios de contabilidad generalm ente aceptados.

Siem pre que se emplee en este Contrato la palabra «depre
ciación», se entenderá la sum a total acreditada anualmente 
sobre la base antes indicada, a la cuenta de depreciación.

Cuando la Com pañía acredite a la cuenta de depreciación 
una cantidad anual total inferior al 2 por 100 ó superior al 
5 por 100 del activo amortizable, necesitará la aprobación pre
via de) Delegado del Gobierno.

d) beneficios netos.— Se entenderá por «Beneficios netos» 
la cantidad líquida resultante de restar del importe anual de 
los «Ingresos brutos de explotación» el total de los «Gastos de 
explotación», en el ejercicio correspond ente.

e) R eserva»— A los efectos de computar la participación 
adicional del Estado regulada en la Base séptima y revisión de 
tarifas indicada en el número tercero de la B a se  tg, se consi
derarán fondos de reserva no sólo los que expresamente apa
rezcan contabilizados con este nombre, sino cualesquiera otras 
cantidades que figuren en el balance como fondos de seguro y 
en general las procedentes de beneficios de explotación no re
partidas a los accionistas. También se incluirán la9 cantidades 
resultantes de la revalorización del activo efectuada por la Com 
pañía conforme a la autorización del artículo tercero de la Ley  
de ti de diciembre de 1945.

L a  Com pañía determinará la cantidad que en c^da ejercicio 
haya de destinar de los beneficios sociales para constituir la 
reserva contractual definida en la Base séptima, pero en ningún 
caso podrá destinarse en cada anualidad cantidad superior al 
2 por 100 del importe del capital desembolsado y los fondos de 
reserva expresados en el párrafo anterior y esto sólo en el caso 
de que sean precisas apartaciones para acum ular y mantener 
una reserva  igual ni 20 jpor 100 de di ho inum-te. No podrán 
traspasarse a esta reserva contractual cantidades procedentes

de otras cuentas de reserva ni tampoco las resultantes de la 
revalorización del ai tivo indicada en el párrafo anterior. L a  
Coinpañía podrá ais >oner libremente de esta reserva contrac
tual tanto cuando así lo exijan las necesidades de su explota
ción, como su situación financiera incluso, con destino al pago 
de dividendos a sus acciones en circulación.

La reserva contractual será también computable a los 
efectos de las Bases 7 .a y 19 determinados en el párrafo pri
mero de este apartado.

f) Todos los conceptos definidos en esta Base se enten
derán referidos al resultado que arrojen jas correspondientes 
cuentas el último día del ejercicio social a que correspondan.

B A S E  25
La Com pañía está obligada al cumplimiento de las Bases  

de este Contrato y a realizar las obras que en él se determi
nan, incurriendo, en caso de incumplimiento no iust lirado 
por fuerza mayor u otra causa debidamente acreditada, en 
las sanciones que a continuación se expresan:

1 .a Apercibim iento concediendo un plazo prudencial para 
el cumplimiento de sus compromisos.

2.a Caso de falta en la prestación de los servicios, multa 
cuya cuantía, según la importancia do la falta, podrá oscilar 
entre 500 y 50.000 pesetas.

3 .a Cuando exista reincidencia en el incumplimiento de 
una misma obligación la multa podrá llegar hasta la suma 
de 1.000.000 de pesetas.

Para que pueda llevarse a efecto la imposición de alguna  
de las sanciones expresadas, será requisito indispensable que, 
requerida al efecto la Com pañía, por el Delegado dej Gobier
no, mediante la oportuna notificación escrita, no cumpliese, 
dentro del plazo que prudencialmente se señale, las obliga
ciones estipuladas. En todo caso, deberá instruirse el oiportu
no expediente con audiencia de la Com pañía.

'La fe-cuitad de imponer las expresadas > an don es corres
ponderá exclusivam ente a la Presidencia del Gobierno, y con
tra las resoluciones en que se acuerden, la Com pañía podrá 
interponer el correspondiente recurso de alzada ante el Con
sejo de M inistros, y en definitiva el oportuno recurso con- 
tencioso-adm inistrativo si el de alzada ruese desestimado.

lEn e! caso de que la Com pañía fuese sancionada tres ve
ces con la imposición de 3a multa m áxim a de 1.000.000 de  
pesetas, y siempre que dichas sanciones hubiesen adquirido 
la condición de firmes y ejecutivas, después de agotados los 
trám ites a que se refiere el párrafo anterior, el Estad o, aun 
cuando no hubiese transcurrido ©I plazo de treinta años fijado 
en la B rse  23 de este C on trato, podrá ejercitar el derecho 
de incautación en lo.> térm inos y condiciones previstos en 3a 
citada Base, pero deduciendo, en concepto de penalidad, 
el 10 por 100 de ¡la cantidad total que tuviera que satisfacer  

v a la Com pañía para llevar a efecto dicha incautación.
Para llevar a cabo ¡la incautación en. él caso previsto *e 

deberá aportar previam ente dictamen de la Com isión Perm a- 
nnte del Consejo de E sta d o

B A S E  26
L a  Com pañía, con arreglo a sus Estatu tos, fija su doml* 

cilio social en Madrid y se som ete a la jurisdicción de -los T r L  
bunailes de Ju sticia  de esta capital, con exclusión de todo 
otro fuero. L a  Com pañía se reserva todos tos derechos que 
puedan corresponde ríe para reclam ar Jos daños y perjuicios 
que pudiera ocasionarle cuaTquier disposición legail que con
traviniera !o 9 términos y condiciones del presente C o n trato, 
así como todos los que en justicia te pertenezcan. Tam bién  
tendrá derecho a recurrir en a;lzada contra toda resolución  
oficial que considere íesiva a sus intereses, y caso que ésta  
sea adoptada por cualquier M inisterio, se recurrirá ante la 
Presidencia defl Gobierno, y si resolución de ésta fuese 
confirm atoria de la recurrida, la Com pañía podrá recurrir en  
alzada ante e! Cornejo de M inistros, cu ya resolución causará  
estado y agotará la vía gubernativa a lo9 efectos de interpo
ner recurso contencioso-adm inistrativo.

L a  Com pañía, oon ía  aprobación oficial dél E sta d o , podrá 
libremente transferir este Contrato, con todos los derechos 
y obligaciones que se deriven del mismo, a cualquier persona 
natural o jurídica legam en te capacitada.

No podrán ser modificadas un Matera! mente las Bases del 
presente Contrato, ni aplicarse en contradicción con el mismo 
las 'Leves o disposiciones de carácter general o particular dic
tadas por el Estado o las Corporacines de carácter público.

M adrid, 31 de octubre de 1946.
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P R E S I D E N C I A  D E  L A S  C O R T E S  E S PAÑOLAS

D ISPO N IEN D O   la inclusión en la lista de Procuradores del 
Alcalde-Presidente del Ayuntam iento de Pam plona, don 
José Iruretagoyena Solchaga.

H abiendo sido designado Alcalde-Presidente leí Ayuntam ien- 
to de Pam plona don Jo sé  Iruretagoyena Solchaga se dispone 
su inclusión en la lista de Procuradores, en cum plim iento de

lo e»tablecido en el Apartado e) del articulo segundo de las 
Leyes de creación de las Cortes Españolas de diecisiete de 
julio de mil novecit ntos cuarenta y dos y nueve de marzo de 
mil novecientos cuarenta y seis, y a reserva del juram ento que 
debe prestar, »egún lo prevenido en el articulo cuarto de la 
m ism a Ley.

Palacio  de las C ortes, nueve de noviem bre de mil nove
cientos cuarenta y seis.

El Presidente de las Cortes 
ESTEBAN DE BILBAO Y EGUIA

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O
O R D E N  de 7 de noviem bre de 1946 por 

la que se confirm a en la  Comisión que 
le fué conferida en la Fiscalía Superior 
de Tasas a don J u lio Ares López.

Excm os. Sres. : A propuesta del dus- 
trísimo señor Fiscal Superior de Tasas, 
y con arreglo a lo dispuesto en la Ley de 
30 de septiembre de 1940, artículo 22 del 
Reglam ento provisional dictado pa-ra su 
aplicación y aprobado por Orden de 11  
de ix'tubre del mismo año.

Esta Presidencia ha tenido a bien con
firmar en la Comisión que le tué confe
rida por Orden Circular de techa 17 de 
septiembre de 1945 (B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S P A D O  núm. 266) en la Fisca
lía Superior de T asas al Maestro Na 
cional don Julio Ares López, reciente
mente dest¡n3do como M aestro Nacional 
a la Escuela Nacional Mixta de Mestre- 
R ibera de Piquín (Lugo), continuandí 
percibiendo sus haberes en la forma que 
ha venido hac:éndolo hasta la fecha.

Lo que digo a V V . F E  para su cono- 
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV E E . muchos años. 
Madrid, 7 de noviembre de 1046.— 

P  D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excm os. Sres. ...

MINISTERIO DE L A 
GOBERNACION

O R D E N  d e  5  d e  n o v ie m b r e  d e  19 4 6  p o r  
la qu e se  n o m b ra  a l In sp ecto r g en e ra l
i l u s t r í s i m o  s e ñ o r  .  d o n  E u g e n i o  
Pastor K r a u e l Je fe  d e  lo s  S e r v ic io s  d e  
Sanidad E x te r io r  d e  A e r o n a v e g a c ió n  
y  D irecto r  d e  S a n id a d  E x t e r io r  d e l   
Aeropuerto de Barajas.

limo. Sr. : C\*n objeto de dar cumpli
miento a los Pratad<>> sanitarios interna
cionales sobre navegación aérea, y pro
ceder a la organización de los S e rv iro s , 
de acuerdo con las Autoridades con ex
pandientes,

Este M inisterio ha tenido a bien nom
brar al Inspector general ilustrísimo se
ñor don Eugenio Pastor Krauel (efe de 
los Servicios de Sam dad Exterior de Ae
ronavegación y Director de Sanidad E x 
terior del Aeropuerto de B arajas.

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 5 de noviembre de 1946.

P E R E Z  G O N Z A L E Z  

limo. Sr. Director general de Sanidad.

O R D E N  de 5 de noviem bre de 1946 por 
la que se convoca concurso voluntario  
de traslado entre Médicos Je fes  especia
lizados en la Lucha A ntipalúdica .

lim o. Sr. : Vacantes en los Servicios 
de la Lucha Antipalúdica las correspon
dientes Je fatu ra* de Sección de los ln*. 
titutos provinciales de Sanidad de Sa la 
manca y Cáceres, por pase a la situación 
de excedencia de los funcionarios que las 
desempeñaban,

Este Ministerio ha tenido a bien con
vocar concurso voluntario de traslado en
tre Médicos Jefes especializados en la 
Lucha Antipa;!údica, en activo servicio 
o en expectación de destino, para la pro
visión de las expresadas vacantes y su» 
resultas, y con arreglo a lo prevenido 
en el apartado primero de la Orden de 
17 de octubre último (B O L E T IN  O F I 
C 1A L  D E L  E S T A D O  del 21).

Los aspirantes dispondrán de un plazo 
de quince días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de la 
presente en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O , para la presentación de 
instancias en el Registro General de e*a 
Dirección Genera! (plaza de España, Ma
drid).

A los efectos de su legal tram itación, 
el expediente del presente concurso será 
sometido a informe del C onsejo Nacional 
de Sanidad.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
v efecto* ron*iguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de noviembre de 194b.

P E R E Z  G O N Z A L E Z  

lim o. Sr. Directoi general de Sanidad.

O R D E N  de 5 de noviem bre de 1946 por 

la que se nom bra Practicante del Ser

vicio D erm atológico y de H igiene So

cial del Instituto provincial de L as  

Palm as a don José García Pastor.

lim o. S r . : Visto el expediente del con
curso convocado en 29 de abril último 
para proveer urna plaza de Practicante 
afecta al Servicio de Dermatología y de 
Higiene Social del Instituto Provincial 

de Sanidad de La» P a lm a s ;
Resultando que dentro del plazo fijado 

en la convocatoria han acudido a la m is
ma don Juan  Manuel Solva» Solvad. don 
(osé G arcía Pastor y don Julio  G ila- 
rranz ;

V istas la orden de convocatoria, las 
peticiones de los aspirantes presentados, 
las Ordenes de 5 de marzo y 31 de mayo 
de 1929, el Reglam ento de Persona*! del 
Instituto Provincia* de Sanidad, de 1 4  de 
julio de 1935 y Ia Orden aclaratoria de 
4 de octubre del mismo año, así como la 
propuesta form u’ ada por la Inspección 
General de ese Centro directivo y el in
forme ai efecto emitido por el Consejo 
N aeonal de Sanidad,

Este M inisterio, de conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección General y jo 
informado por el Con>ejo Nacional de 
Sanidad, ha tenido a bien aprobar el pre 
sente expediente y. en su consecuencia, 
nombrar a don José G arcía Pastor Prac
ticante del Servicio Derm ato’ógico y de 
Higiene Social del |n*ttuto Provincial 
de Sanidad de Las Palm as, con el haber 
expresamente fijado para dicho rargn en 
el presupuesto de aquel Instituto Provin
cial de Sanidad.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
v efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. mucho» años. 

Madrid, 5 de noviembre de 1946.

P E R E Z  G O N Z A L E Z  

limo. Sr. Director general de Sanidad.
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O RDEN  de 5 de noviembre de 1946 por 
la que se autoriza al Consejo General  
de Colegios Farmacéuticos para orga
nizar una Asamblea General de sus Co
legios, a partir del día 11 de diciembre 
próximo.

limo. S r . : Visto el escrito que suscribe 
el Consejo General de Colegios Oficia
les de Farmacéuticos y atendiendo a las 
razones que en el mismo se exponen so
bre la conveniencia de celebrar en Ma
drid una Asamblea Goneral de Colegios de 
esta profesión, con el fin de tratar de 
diferentes problemas de importancia y 
proceder asimismo a la confección de su 
propio Reglamento,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner lo siguiente :

i.°  Se autoriza a'l Consejo General de 
Coleg'os Oficiales Farmacéuticos para ce
lebrar una Asamblea General de sus Co
legios, cuyas tareas podrán dar comienzo 
el día 11 del próximo mes de diciembre.

2.0 E1 Consejo General de Colegios 
Oficiales de Farmacéuticos someterá a la 
aprobación de la Dirección Generall de 
Sanidad una relación de los asuntos que 
han de ser tratados y que una vez apro
bados por este Organismo podrán figu
rar en el orden del día, como asimismo 
queda facultado para fijar las normas 
a las cuales se ha de sujetar la organi-* 
zación y desarrollo de la autorizada 
Asamblea.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de noviembre de 1946.

P E R E Z  G O N ZA LEZ

limo. Sr. Director general de Sanidad.

O RD EN  de 5 de noviembre de 1946 por 
la que se autoriza la celebración, en 
la ciudad de Barcelona, de la Segunda 
Reunión Nacional de Sanitarios Espa
ñoles.

limo. Sr. : El éxito de la primera re
unión de sanitarios españoles, celebrada 
en Madrid en la primavera de 1943, ’y el 
acuerdo unánime de los asistentes a la 
misma de que la segunda reunión tu
viese lugar en la ciudad de Barcelona, 
así como la conveniencia de tratar de 
los diferentes hechos que «e han produ
cido en eil transcurso de estos tres años, 
tales como la promulgación de la Ley de 
Bases de Sanidad Nacional y otras nu
merosas disposiciones oficiales, puesta en 
marcha de los nuevos Institutos provin
ciales de Higiene, Sanatorios, Dispensa
rios y demás servicios y consultorios, la 
activa participación en las tareas sanita
rias de Farmacéuticos y Veterinarios, au
ge de seguros sociales en los que cola, 
boran intensamente Jas clases sanitarias,

y adquisiciones científicas que conviene 
definir y propagar, iconsejan establecer 
este nuevo contacto, ampliándolo a todos 
los técnicos que de un modo oficial in
tervienen en el desarrollo y progreso de 
la Higiene pública y Sanidad de la na
ción.

Por todo lo expuesto,
Este Minisi- o, de conformidad con lo 

informado por el Consejo Nacional de 
Sanidad, ha tenido a bien autorizar la 
celebración, en la ciudad de Barcelona, 
de la Segunda Reunión Nacional de Sa
nitarios Españoles, durante la segunda 
qumeena de marzo de 1947.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de noviembre de 1946.

P E R E Z  G O N ZA LEZ 

limo. Sr. Director general de Sanidad.

O RD EN  de 5 de noviembre de 1946 por 
la que se resuelve la convocatoria anun
ciada en 1 de agosto último para pro
visión entre Médicos del Cuerpo de 
Sanidad Nacional. y en turno de elec
ción, la vacante de j e fe de los Servicios 
Centrales y sus resultas.

Ilrao. Sr. : Vista la convocatoria anun
ciada por Orden ministerial de 1 de 
agosto último para proveer entre funcio
narios del Cuerpo Médico de Sanidad 
Nacional, en activo servicio o en expec
tación de destino, y en turno de elección, 
conforme a lo dispuesto en la Orden de 
20 de.febrero de 194L dictada para apli
cación del Decreto de 2 de noviembre 
anterior, el cargo de Inspector general, 
Jefe de los Servicios Centrales de esa 
Dirección General, así como las. resultas 
que pudieran producirse dentro dej mis
mo turno de provisión.

Vistas las solicitudes formuladas den
tro del plazo fijado en la convocatoria, 
lo dispuesto en la Orden de-.?o de febre
ro de 1941, lo propuesto por esa Direc
ción General y el informe al efecto .emiti
do por el Consejo Nacional de Sanidad ;

Considerando que en la tramitación del 
presente expediente se han cumplido los 
requisitos legales prevenidos al efecto, 

Este Ministerio, de conformidad con lo 
informado por el Consejo Nacional de 
Sanidad y lo propuesto por esa Dirección 
General, ha tenido a bien resolver’ la 
presente convocatoria disponiendo se 
nombre Inspector general, Jefe de los Ser
vicios Centrales de esa Dirección Gene
ral, a don Benigno García Castrillo, Jefe 
de Administración Civil de primera clase 
del Cuerpo Médico de Sanidad N acional; 
en la vacante de Secretario Técnico pro
ducida por este nombramiento, a don

Eustaquio González Muñoz, Jefe de Ad
ministración Civil de primera clase del 
mencionado Cuerpo y actual Jefe provin
cial de Sanidad de Avila, con la catego
ría ambos cargos de Jefe Superior de 
Administración Civil, y declarar desierta 
la resulta producida en la Jefatura Pro
vincial! de San dad de Avila, para cuva 
provis ón deberá anunciarse rué va convo
catoria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dio* guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de noviembre de 194b.

P E R E Z  G O N ZA LEZ 

limo. Sr. Director general de Sanidad.

O RD EN  de 7 de noviembre de 1946 por 
la que se restablece en la plantilla de 
destinos del Cuerpo Médico de Sani
dad Nacional el de Inspector Regional 
de Sanidad del Campo de Gibraltar.

limo. Sr. : De conformidad con lo pro
puesto por esa Dirección General y lo 
informado por ol Consejo Nacional do 
Sanidad,

Este Ministerio ha tenido a bien res
tablecer en la plantilla de destinos del 
Cuerpo Médico de Sanidad Nacional el 
de Inspector Regional de Sanidad del 
Campo de Gibraltar, con jurisdicción so
bre las localidades bajo el mando del 
Generaí Gobernador Militar del citado 
Campo de Gibraltar y que integran la 
repetida zona territorial, en cuya función 
dependerá directamente de esa Dirección 
General.

A dicho fin queda suprimida en la pro
pia plantilla de destinos el de Médico do 
Sanidad Nacional para los Servicios de 
Algeciras.

Lo digo a V. I. para 9U conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de noviembre de 1946.

P E R E Z  G O N ZA LEZ 

limo. Sr.\Director genera! de Sanidad.

O R D EN  de 7 de noviembre de 1946 por 
la que se nombra a doña Cecilia Gar
cía de Cosa Inspector Regional de Sa~ 
nidad del Campo de Gibraltar.

limo. Sr. : Suprimido, por Orden d9 
esta fecha, el cargo de Médico de Sa
nidad Nacional para los Servicios de Al- 
geciras de la plantilla del citado Cuerpo, 
y f creado por la misma disposición el de 
Inspector Regional de Sanidad de! Cam* 
po de Gibraltar,

Este * Ministerio ha tenido a bien di*, 
poner, de conformidad con lo propuesto 
por esa Dirección General y lo informa
do por el Consejo Nacional de Sanidad,



8160 10 noviembre 1946 B. O. del E.— Núm. 314

que doña Cecilia García de Cosa, Médi
co del Cuerpo de Sanidad Nacional, cese 
en el destino de Médico para los Servi
cios de Algeciras y pase a desempeñar el 
de Inspector Regional de Sanidad del 
Campo de Gibraltar, en las condiciones 
fijadas por dicha Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de noviembre de 1946.

P E R E Z  G O N ZA LEZ 

limo. Sr. Director general de Sanidad.

O RD EN  de 6 de noviembre de 1946 por 
la que se convoca prueba de aptitud y 
selección entre Médicos Puericultores 
para el desempeño durante el período 
de dos años, prorrogables, de plazas de 
Médicos Puericultores Ayudantes en los 
Servicios provinciales de Higiene in
fantil que se citan.

limo. Sr. : Vacantes las placas de Mé
dicos Puericultores Ayudantes en los Ser
vicios [provinciales de Higiene Infantil 
de Barcelona (dos plazas), (Málaga (dos 
plazas), Melilla, Oviedo, Santander, San
ta Cruz de Tenerife y Sevilla (dos pla
zas), así como una en cada uno de los 
Servicios de Puericultura Rural de Villa- 
rrobledo, Segorbe, Mahón, Valí de Usó, 
Castro del Río, Lucena, Huáscar, Mo
tril, Guadix, Alcalá la Real, Andújar, 
Baeza, Martos, Torrecilla de Cameros, 
Jum illa, Estepa, Lora del Río, Utrera, 
Morón de la Frontera, Burgo de Osma, 
Carlet, Sueca, Utiel y Puerto de la Luz, 
dotada cada una de ellas con el haber 
anual de 5.000 pesetas,

Este Ministerio ha tenido a bien con
vocar prueba de aptitud y selección entre 
(Médicos Puericultores españoles para des
empeñar por un período de dos años 
(prorrogables por otro de igual duración) 
las mencionadas plazas y con arreglo a 
las siguientes norm as:

i .a Los interesados dispondrán de un 
jplazo d« treinta días hábiles, contados a 
partir del siguiente al de la publicación 
de la presente en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  EST A D O , para presentación 
de instancias en el Registro de esa Di
rección General (plaza de España, Ma
drid), acompañadas de los siguientes do
cumentos :

a) Título de Médico Puericultor o cer
tificado equivalente expedido de acuerdo 
con lo que prevenía la Orden de 28 de 
febrero de 1933.

b) Certificación negativa del Registro 
Central de Penados y Rebeldes.

c) Certificado facultativo de aptitud 
física.

d) Testimonio del resultado favorable

recaído en la depuración seguida al inte
resado en el correspondiente Colegio Ofi
cial o en nn Organismo ¿e\ Estado, Pro
vincia o Municipio.

e) Los aspirantes femeninos que pu
dieran acudir a la convocatoria deberán 
presentar certificado del cumplimiento o 
exención del Servicio Social de la Mujer.

f) Cuantos el interesado estime nece
sarios para acreditar méritos y servicios 
profesionales, singularmente los relacio
nados ccxn la especialidad de Higiene in
fantil dentro de la Sanidad Nacional.

2.a Los aspirantes abonarán en el ac
to de la inscripción la cantidad de cin
cuenta pesetas en conoepto de derechos 
de examen.

3.a El Tribunal que ha de juzgar la 
presente prueba de aptitud será designa
do oportunamente por esa Dirección Ge
neral, en armonía con lo prevenido en el 
Decreto de 9 de noviembre de 1939.

4.a Los aspirantes que pudieran pre
sentarse con residencia en las Islas C a
narias realizarán su inscripción, así co
mo la prueba de aptitud, en las respecti
vas Jefaturas provinciales y ante Tribu
nales designados al efecto y en las mis
mas condiciones que a continuación se 
cita :

5.a Los ejercicios que constituirán la 
prueba de referencia darán comienzo, en 
armonía con lo previsto en la Orden de 
la Presidencia del Gobierno de 6 de mar
zo de 1942, transcurridos que sean tres 
meses desde la publicación de la presen
te en el B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO , consistirán en :

a) Exposición por escrito y durante el 
tiempo máximo de dos horas, de uno de 
los cuarenta y cinco últimos temas del 
programa que se adjunta, sacado a la 
suerte y común para todos los aspirantes.

b) Exposición oral, durante el tiempo 
máximo de treinta minutos, de tres te
mas sacados a la suerte por cada uno de 
los aspirantes, de entre los cincuenta de 
que consta el programa que a dicho efec
to se dividirá en tres partes: del tema 
uno al catorce, del quince al treinta y 
tres y del treinta y cuatro hasta el final.

c) Ejercicio práctico, con enfermo, a  
realizar en la forma que mejor estime el 
Tribunal.

6.a Realizados los ejercicios y valora
dos los méritos de los aspirantes, el T ri
bunal, ateniéndose a las disposiciones vi
gentes sobre la provisión de plazas al ser
vicio del Estado, elevará la correspon
diente propuesta de carácter unipersonal 
para cada una de las? plazas objeto de 
esta prueba. En caso de empate para la 
provisión de alguna de las plazas, el Tri
bunal estimará como condición preferente 
la residencia en la localidad de que se 
trata, a cuyo fin los interesados deberán

hacer constar en sus instancias la plaza 
objeto de preferencia y el debido justifi
cante de su residencia en la misma.

7.a A los efectos de su legal tramita
ción, el expediente de la presente prueba 
de aptitud será sometido a informe del 
Consejo Nacional de Sanidad.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 6 de noviembre de 1946.— 
P. D., Fernández Valladares.

limo. Sr. Director general de Sanidad.

PRO GRAM A Q U E SE  IN SE R T A

1. Organización de la Sanidad Nacio
nal española.—Leyes e instituciones de 
las diversas Luchas sanitarias.

2. Puericultura.—Concepto y desarro
llo.—Su importancia en la lucha contra 
la morbi-mortalidad infantil.

3. Higiene prenatal.—Su acción e im
portancia en la lucha contra la morbi- 
mortalidad infantil.

4. Higiene preescolar y escolar.—Con
trol sanitario de estas edades.

5. Demografía. — Métodos demográfi
cos y estadísticos.

6. Natalidad y mortinatalidad.—Fac
tores que las determinan.

7. Morbilidad y mortalidad infantil.— 
Causas y remedios.

8. Instituciones maternales e infanti
les de la Sanidad Nacional.— Idem de 
otros Organismos.

q. Ley de Sanidad infantil y mater
nal.

10. Protección a la infancia y modifi
caciones en vigor de dicha Ley.

11 . Protección legislativa de la mater
nidad y de la natalidad (Seguro de Ma
ternidad, Ley contra el aborto, etc., etc.)

12. Tutela jurídica del menor.—Leyes 
o instituciones tutelares de menores.

13. Trabajo, maternidad y lactancia. 
Influencia en la mortalidad infantil y 
morbilidad maternal.—Leyes de protec
ción del trabajo de mujeres y niños.

14. Tutela sanitaria del niño.—Dispo
siciones que rigen las vacunaciones anti
variólica y antidiftérica obligatorias.— 
Enfermedades de declaración obligatoria.

15. Características fisiológicas del re
cién nacido.—Alimentación, crecimiento 
y  desarrollo.

16. Hemorragias y traumatismos del 
recién nacido.—Fisiopatología de la vita
mina K .

17. Infecciones del recién nacido.—In
munidad d^l lactante sano.

18. Prematuridad y debilidad congé- 
nita.—Etiología, síndromes y tratamien
tos.

19. Metabolismo en general y fisiolo
gía de la digestión.

20. Estudio fisiológico de la lactancia. 
Composición de las distintas leches.

21. Control sanitario de la leche.
22. Lactancia: sus clases y técnicas. 

Ventajas de la materna.
23. Cálculo de la ración alimenticia 

del lactante.—Principales métodos.
24. Dieta hídrica y leches modifica

das ; sus indicaciones y técnicas.
25. Conceptos, clasificación y etiopa- 

togenia de los trastornos nutritivos.
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26. Dispepsias  y toxicosis.— Síndrom es 

y tratamientos.
27. Distrofia  y atro fia .— Síndrom es y 

tratamiento.
28. Distrofia láctea y fu r in ácea .— E s 

corbuto.
29. Colitis  disenteriforme v en ferm e

dad celíaca.— Eliopatogenia .  —  Síndrom es 
y tratamiento.

30. Raquit ism o y te tan ia .— Síndrom e, 
profi laxis  y tratamiento.

3 1 .  Diátesis  e x u d a t iva  y eczema cons
titucional.— C lín ica  y tratamiento,

32. Vómitos habituales  y acetonémi- 
cos.— Estenosis  pilórica.

33. A n e m ia del lactante.
34. G lom érulo-nefr it is  y nefrosis. —  

Etiopatogenia ,  s índromes v trabamiento.
35.  Pielitis  y otitis en el lactante.
36. N eum onías  y bronconeum onías.— 

Síndrom es y tratamiento.
37. D ifteria .  —  E p id cm h éog ía ,  síndro

m e,  profi laxis  v tratamiento.
38. Saram pión .  —  Ep idem iología ,  sín

drome, profi laxis  y tratamiento.
30. E scarlat ina .  —  Ep idem iología ,  sín

drome, profi laxis y tratanrento .
40. V iruela  y varicela . — D iagnóstico  

d iferencial.— Epidem iología  v profi laxis.
4 1 .  T o s  ferina. — Ep idem iología ,  s ín

drome, profi laxis y tratamiento.
42. Poliomelitis  anterior a g u d a .— E p i

dem iología ,  s índrome, profi laxis  y trata
miento.

43. M eningit is  cerebroespinal epidémi
ca. —  Ep idem iología ,  s índrome v trata
miento.

44. Pa ludism o v R a la -a z a r .  — E p id e
miología ,  síndrome y tratamiento.

45. S índrom es clínicos de la tubercu
losis  en el lactante y en la prim era in
fanc ia .

46.- Tubercu losis  ósteo-nrticular.— Sín
dromes v tratamiento.

47. Sífi lis  congénita .— .Síndrome y tra
tam iento.— Profi laxis .

48. L uxac ión  congénita  de la c ad e
r a . — Etiop a togen ia .— D iagnóstico v trata
miento.

49. F ra c tu ra s  de codo.— Estud io  clí
nico.— D iagnóstico  y tratamiento.

50. Peritonitis  a g u d a .— Et io lo g ía ,  sín
drome, diagnóstico y  tratam iento.

M I N I S T E R I O  
D E L  E J E R C I T O

D irección General de R ecluta
miento y Personal

Destinos
O RD EN  de 5 de noviembre de 1946 por 

la que se destina a la Agrupación de 

Mehal-las a  los Oficiales de Infantería 
que se relacionan.

Se destina a la Agrupación de Mehal- 
las a los oficiales de Infantería relacio
nados a continuación, los cuales cesan 
en sus actuailes destinos y quedan en la 
situación prevenida en el párrafo segundo 
del! artículo segundo del Decreto de 23 
de septiembre de 1939 ("Diario Oficial» 
número 4).

Capitán de Infantería don Francisco 
Fernández Rovira, del Servicio de Inter
venciones.

Otro, don Aurelio Gutiérrez de la Paz, 
del Grupo de Regulares de Infantería 
del R iff núm. 8.

Teniente de Infantería don Eduardo 
Rodríguez Moreno, del Grupo de Regu
lares de Infantería Tetuán núm. 1.

Madrid, 5 de noviembre de 1946.

D A V 1LA

Recurso contencioso-administrativo
O RD EN  de 5 de noviembre de 1946 por 

la que se dispone se cumpla en todas 

sus partes la sentencia que se cita,  

correspondiente al recurso contencioso- 

administrativo interpuesto por el Ca

pitán de Infantería don Antonio Sanz 

Gracia contra la Orden del Ministerio 

de la Guerra de 18 de noviembre de 1935.

Visto el recurso conlencioso-administra- 
tivo interpuesto por el Capitán de Infan
tería don Antonio Sanz Gracia, contra la 
Orden del Ministerio de la Guerra de 
18 de noviembre de 1935, por la que se 
le denegó el ingreso en Invállidos y se 
le pasó a la situación de retirado por 
inutilidad física, la Sala de lo Conten
cioso del Tribunal Supremo de Justicia, 
con fecha 22 de enero de 1946, ha dic
tado sentencia, cuya parte dispositiva 
dice a s í :

«Fallamos : Que revocando la Orden 
ce! Mmisterio de lia Guerra de fecha 18 
de noviembre de 1935 que desestimó la 
petición de ingreso en el Cuerpo de In
válidos tal Capitán de Infantería don 
Antonio Sanz Gracia, debemos declarar 
y declaramos el derecho que el expresado 
Oficial tiene a que se le conceda el in
greso en e¡l referido Cuerpo.»

Así por estu nuestra sentencia, que se 
publicará en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O  e insertará en la «Co
lección Legislativa», lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

Conforme este Ministerio con el fallo 
de que antes se hace mención, ha dis
puesto que se cumpla en todas sus partes.

Madrid, 5 de noviembre de 1946.

DA VI LA

MINISTERIO 
D E  J U S T I C I A
O RD EN  de 27 de septiembre de 1946

por l a  que se concede la libertad con

dicional a cincuenta y nueve penados.

linio. S r . : Vistas las propuestas for
mulan ts para la aplicación del beneficio 
de la fibertad condiciona1 establecido en 
el De*.reto de 17 de diciembre de 1943 y 
Orden ministerial de 19 de enero de 1944, * 
con las modificaciones contenidas en el 
Decreto de 26 de octubre de 1945, a pro
puesta dél Patronato Central para la 
Redención de las Penas por el. Traba
jo y previo acuerdo del Consejo de Mi- 
nistr vs,

Su Excelencia el Jefe  del Estado, que 
Dios guarde, h* tenido a bien conceder 
e] beneficio de la libertad condicional, 
con la liberación definitiva del destierro, 
a los siguientes penados, quienes podrán 
obtenerla a la publicación de la pre
sente Orden:

De la Colonia Penitenciaria/leí Due- 
so: CH lo Nuez Lam ata.

De ’a Colonia Penitenciaria Militari
zada, Primera Agrupación (Dos Herma
nas) : Juan Sánchez Ruiz.

De ía víolonia Penitenciaria Militari
zada, Tercera Agrupación (Talavera de 
la Reina) t Pedro Pérez Pérez.

De ia ‘ Prisión Central de Guadallaja- 
ra : José iForn Oliveras. Fidel Gómez 
Espina Benito Al faro Martín, Lu is Ca
marico Vicente.

Del Reformatorio de Adultos de Oca- 
ña: Juan Cortado Lorente, Joaquín Ra- 
ventós Solé, Pedro Campos Casarrubios, 
Angel Oiero Gutiérrez, Félix Muñoz 
Lorente Gregorio Morales Gómez.

De la Prisión Central de Sa-n Miguel 
de io< Reves (Valencia) : José Orti Ba
la guer, Lino Meliá Orti, Joaquín Gui- 
llén 'Fuertes, Manuel Moya de Paco, Je 
sús Bautist ’ Lozano.

De ’a Prisión Escuela de Madrid i 
José García Arroyo, Angel Turrión Cor
dero. Juan Bautista Martínez Poveda, 
Anto fio Escobar Calderón, Joaquín de 
Torres Barco, Lucio Cuartielles Andréu.

De la Prisión Provincial de Albacetef 
Carlos Maestro Pérez.

De la Prisión Provincial de Madrid f 
¡Ram >n Vila Boix.

De la Prisión Provincial de Oviedo f 
Gustavo Alonso Prado.

D? la Prisión Provincial de Santan
der: José Ramiro Rueda, Ramón Fomt 
Busquéis.

De la Prisión Celular de Valenciaf 
Antonio Martínez Parreño^ Juan Pére2 
Picazo.
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D I Destacamento Penal de Chozas 

de ia Sierra (M adrid): Jo é Calatayud 
Viana.

De. Destacamento Penal de Linares 
del Arroyo (Segovia): Juan Ramos Do
mínguez L u i5 Padilla Poza.

Asimismo S E. el Jefe del 'Espado, 
que tTos guarae ha tenido a bi-n con 
ceder, en atención a los informes emiti
dos r> r. -as autoridadrs corrtrspondien- 
te¡>, ej beneficie de la libertad condicio
nal, .-in la libtración d-1 destierro, a los 
siguientes penados, quienes podrán ob
tenerla & la publicación de la presente 
Ord° :n

De >a Prisión Central de é u r g o s : 
'León io San Clem ente 'Ferrando, An
drés Martínez Jim énez.

D ¿ la Cuionic Penitenciaria M ilita
rizad Tercera Agrupación (T alavera
de a Rrtna) : Eduardo Rodríguez Me- 
drán Ju lián  G arcía Peinado.

De 'a Colunia Penitenciaria del Due* 
so : i. tu i llóriTi< Benitez de la Torre.

D j la PrisiOn Central de Guadalaja 
ra : A°gei Ruiz López, Pablo Puerta 
Fernández Eernardino Sabroso 'Rincón.

D^j Kejorniatorio de Adultos de Oca- 
ña: Eugenio Rejón Vidal, Pedro Serafín 
Flores Céspedes, Fernando Nestares
Puente, Felipt Ortiz Torres.

De la Prisió, Central de Talavera de 
la Roína: Segundo Díaz Mencías, Isa
b e l  »>!eg* Corrochano.

De ía Prisió»'! Central de San Miguel 
de los Reves (Valencia) : José Escriba 
no Carrasco Pedro Antonio Landete 
MarMntz, José Pallás Zarza.

- De la Prisiói Provincial de Albacete: 
Pío Martínez García.

De la Prisión Celular de Barcelona: 
Martín Gutiénez Pérez.

De a Prisión Provincial de San Se
bastián: Manuel Abascal Alvarez.

Pe  la Prisión Provincial de Tarrago
n a : -Feliciano Toset Benaiges.

Do la Prisión Provincial de Zarago
za : iF-and*co Sabata Parcerisa, Pas
cual Baiaguer Verdú, Juan Martí Puig.

Del Destacamento Penal de 'Linares 
del Arroyo (Segovia) : 'Rafael Jiménez 
Alba, juan Comino Quintana.

Lo d i a  V. I. para su conocimien
to V efeoos cci siguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 27 de septiembre de 1946.

FE R N A N D E Z -C U E ST A  

Jlmo. Sr. Director general de Prisiones.

M I N I S T E R I O  
D E  H A C I E N D A
O RD EN  de 6 de noviembre de 1946 por 

la que se convocan oposiciones a in
greso en el Cuerpo Pericial de Conta
bilidad del Estado.

limo. S r . : En uso de la facultad con
cedida en el artículo segundo del Decre
to de 10 del actual, y de acuerdo con 
el mismo,

Este Ministerio se ha servido disponer: 
i.° Se convoca a oposición pública de 

ingreso en el Cuerpo Pericial de Con
tabilidad del Estado la provisión de ca
torce plazas vacantes en la escala activa 
y doce más en expectación de destino, 
con derecho estos Últimos a ocupar, con 
carácter interino, en la última clase, un 
número de plazas igual a las reserva
das a individuos del Cuerpo nombrados 
para otros cargos.

2.0 Los que pretendan tomar parte en 
estas oposiciones deberán tener veinte 
años cumplidos antes del 20 de mayo 
de 1947, sin que pueda cursarse instan
cia alguna pretendiendo dispensa de este 
requisito.

3 .0 Los ejercicios darán comienzo el 
día 20 de mayo de 1947 y hora de las 
dieciséis, en el locad que ocupa la In
tervención General de la Administración 
del Estado, ajustándose en su régimen a 
la adjunta Instrucción y programa.

4.0 Los opositores ingresados, sólo 
después de haber servido dos años efec
tivos en provincias, podrán ser destina
dos a prestar servicio en Madrid, sin 
que antes de dicha fecha puedan tomar
se en consideración las solicitudes que 
en tal sentido formulasen.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de noviembre de 1946.— 

P. D., Femando Camacho.

lim o. Sr. Interventor general de la 
Adm inistración del Estado.

Instrucción para las oposiciones a ingreso en el Cuerpo Pericial de Contabilidad del Estado a que se refiere el Decreto de 10 de octubre último
Artículo primero. Para ser admitido a 

la», oposiciones a plazas de ingreso en el 
Cuerpo Pericial de Contabilidad del E s
tad a  es indispensable presentar los docu
mentos siguientes :

a) Solicitud dirigida al Interventor ge
neral de la Administración del Estado, 
escrita y firmada por el solicitante. En 
ella hará constar su nombre y dos ape- 
11ados, que es español, varón, de est; do 
segiar, naturaleza, edad, domicilió, que 
no está sometido a procedimiento judicial 
y los documentos que acompañe en jus
tificación de su derecho, x 

h) Certificación del acta de inscrip
ción en el Registro Civiü del nacimiento

de! aspirante, debidamente legalizada 
cuando no estuviere expedid., dentro del 
territorio de la Audiencia de Madrid.

c) Certificado de! Registro de Pena
dos y Rebeldes, exp*esivo de que no su
fre ni ha sufrido condena ni está ejecu
toriamente condenado per delito alguno.

d) Certificación acreditativa de adhe
sión al .Régimen.

e) Certificado facultativo, expedido por 
dos médicos, de que el aspirante no tie
ne defecto físico alguno que le inhabilite 
para el servicio ni padecer enfermedad 
contagiosa.

f) Título o certificado de estudios que 
le habiilite para tomar parte en las opo
siciones con arreglo al Decreto de diez 
de octubre último. Estos documentos 
pueden ser sustituidos por testimonios 
notariales ; bien entendido que los oposi
tores que resultaren aprobados y no tu
vieren presentado el título, sino certifi
cado, deberán proveerse de aquél inme
diatamente, quedando prohibido darles 
posesión si no presentaren efl título co
rrespondiente.

Los funcionarios civiles y militares 
justificarán su derecho a concurrir a 
estas oposiciones con certificado, expedi
do por los Je fes de las Oficinas, depen
dencias o entidades en que presten ser
vido, justificativo de que reúnen las con
diciones exigidas conform ¿1 dicho De
creto, debiendo haber cumplido los cua
tro años de servicios efectivos, a los que 
se exige este requisito antes del 20 de 
mayo de 1947, al que unirán documento 
fehaciente en el que conste d  resultado 
de su depuración o de que ésta no le 
era aplicable. Estos funcionarios quedan 
relevados de acom pañar los documentos 
señalados en las letras c), d) y e).

Tambiém harán constar en la solici
tud efl carácter con que concurren, con
forme a los grupos del artículo tercero 
d«- la Ley de 25 de agosto de 1939, 
acompañando a la misma los documentos 
señalados en el número tercero de la Or_ 
cen del M inisterio de Hacienda de 4 de 
julio de 1940.

Art. 2.0 L a s  solicitudes para tomar 
parte en las oposiciones presentarán 
Oí, el Registro de la Intervención G ene
ra1 de la Administración del Estado (Mi
nisterio de Haciend 1, Alcalá, it ), du
rante las horas hábiles de oficina, desde 
el 1 aü 31 de marzo de 1947, a las trere 
horas, rechazándose de plano todas las 
que se remitan por correo en cualquier 
tiempo y las que se presenten en el R e
gistro fuera de dicho plazo.

Art. 3.0 I -as solicitudes se registrarán 
por orden de presentación. L a  Interven
ción Gener; ! form ará la lista de 'los v>po- 
sitores admitidos y su clasificación, con 
arreglo a lo dispuesto en el número 
cuarto de la Orden citada de 4 de julio 
de 1940; lista que será publicada en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y 
en la t 'b la  de anuncios de la Interven
ción General, y entregada, juntamente 
con los expedientes personales de todos 
los opositores, al Tribunai, que habrá 
sido nombrado previamente.

Art. 4.0 Resueltas por é?tc las recla
maciones que hayan sido form ulabas y  
confeccionadas las listas definitivas de 
opositores admitidos, de acuerdo con di
cho número y el siguiente de igual G r
oen, el Tribunal, anunciándolo previa
mente, celebrará sorteo público de los 
aspirantes, sin distinción de listas, con-
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signando el resultado en una relación 
que se public. rá > que determinará el 
urden en que deben actuar ¿os oposilores 
C r todos Jos ejercicios.

Art. 5.° Los opositores se proveerán 
dp una papeleta ue examen que des será 
facilitada por el Secretario del Tribunal, 
desde la fecha del sorteo h sta el día 
hábil anterior al señalado para comenzar 
lias oposiciones, mediante el pago de cien 
pesetas, que se cestin. rán a dietas y 
gastos del Tribunal, en la forma orde
nada por el Reg.am ento aprobado po<r 
Real Decreto de {8 de junio de 1924.

E l incumplimiento del citado requisito 
er el plazo m.-rcado implicará autom á
ticamente la eliminación oel aspirante de 
la lista de opositores. L a  papeleta de exa
men se presentará al Presidente dei T ri
bunal y será firmada por eü interesado 
en el acto de dar principio el primer 
ejercicio

Art. 6.° El llamamiento de los oposi
tores en todos los ejercicios se hará por 
e. oraen que les haya correspondido en 
o sorteo, lijándose cada día el número 
de los que hayan de actuar en ed siguien
te. Los que no se presenten ai ser lla 
mados para actuar, »ea cu. lquiera la 
causa que aleguen, quedarán excluidos 
d* la oposición, con pérdida de los dere
chos de exam en.

Art. 7 .0 Los ejercicios serán públicos. 
L o s  temas, problemas y m aterial sobre 
que han de versar se determinarán todos 
a la suerte, y para los prácticos se faci
litarán a los opositores los impresos ade
cuados que soliciten.

Los ejercicios orales se efectuarán in
dividualmente ; los ejercicios prácticos, 
por grupos de opositores, bajo la vigilan, 
cia de uno de los Jueces del Tribunal, 
quien asistido de los funcionarios pre
cisos, cuidará de que la incomunicación 
entre los actuantes sea completa, incu
rriendo en la pena dv* descalificación ©1 
opositor que la infrinja.

Durante las hor^s hábiles de los tres 
días siguientes aJ de la publicación de 
!a^ calificaciones de cada ejercicio prác
tico. el Secretario del I ribuna] exhibirá 
ios tr bajos a los opositores que previa
mente lo havan solicitado del Presidente 
de' Tribunal por escrito sin que cada 
opositor pueda invertir en ello m ás tiem
po que el fijado para la práctica de la 
respectiva parte del ejercicio.

Art 8.° Constará la oposición de un 
ejercicio teórico v tre< p» árticos, dividido 
aquél en dos partes, que se efectuarán 
por el orden v con sujeciób a las mate
rias v reglas siguientes j

Prim er ejercicio  (práctico) ;
Consistirá en ¿0 sigu iente :
i .°  Resolución de un problema de in

terés, descuento, vencimiento, cambio 
nación,.! y extranjero, fondos públicos, 
regla de compañía, conjunta o aligación.'

2.0 Resolución de un problema de ren
tas o empréstitos dentro de los coni>ci- 
mientos que sobre estas m aterias se exi
gen en el ejercicio teórico.

En cad problema eH tiempo máximo 
que pourá invertir el opositoi será de 
cuatn horas

3.0 Plan de Contabilidad de una em 
presa industrial o mercantil o entidad 
corporativa, qu- consistirá :

a) En determinar las cuentas genera
les y especiales en que, de*.tro del si>te- 
ma de partida doble, deba desen vuá ver se

una Contabilidad especulativa, referida 
a un Banco u ¿ocied d dt crédito, a una 
empresa minera o de fabricación, trans
porte o cualquier otro aspecto de la ac
tividad mercantil o industri: 1, o bien a 
la Contabilidad adm inistrativa de una 
sociedad civil o Corporación privada o 
pública.

b) En demostrar los enlaces o rela
cione- de unas cuentas con otra* me
diante la redacción e*quem ática de los 
asientos que hay; n de producir en el 
D iario las operaciones de apertura, las 
de desarrollo que señale el Tribunal y 
las de liquidación y cierre.

c) En expres r con precisión la sig
nificación del saldo que en todo momen
to arroje cada una de las cuentas del 
plan trazado.

Tiempo m á x im o : seis horas.

Segundo ejercicio (oral) :
Consistirá en la explicación de dos 

tema* de cada una de las materias que 
a continuación ¿e expresan, con sujeción 
a los cuestionarios que se publican.

P r i m e r a  p a r t e

i .°  Principios de Economía Política y 
Hacienda Pública.

2 .0 Derecho Político y Adm inistrativo,
3 .0 Legislación de Hacienda : ingre

sos, pagos y servicios fiscales.
El tiempo m áxim o que podrá invertir 

e 1 opositor en la exposición de los tem* s 
que comprende esta parte, será de una 
hora.

S e g u n d a  p a r t e

i .°  Cálculo Mercantil y Financiero.
2.0 Contabilidad de em presas
3.0 Contabilidad del Estado.
El tiempo m áxim o que podrá invertir 

en L  exposición de lo* temas de esta 
parte será úe hora y media.

Tercer ejercicio  (práctico) :

Contabilidad del Estado.— Desarrollo 
completo de uperaemne* ,de C oniao iiiuad  
de Ja Hacienda Pública.

Consistirá en el desarrollo total de 
operaciones de contabilidad referentes a 
oasos prácticos derivados defl reconoci
miento y liquidación y realización o ex
tinción de derechos y obligaciones de la 
Hacienda o del Tesoro Público.

El opositor redactará los mandamien
tos de ingreso y pago que procedan, así 
como las f. c tu ra s  relaciones, certifica
ciones y cuentas en que el mismo se re- •* 
fleje, y los asientos que motive en los 
libros de Contabilidad de las Interven
ciones de Hacienda.

Tiem po m á x im o : seis horas.

Cuarto ejercicio  (práctico) 2
Inform e fiscal o planteamiento de re

curso con motivo <j¿l ejercicio de la fun
ción fisc. J o de intervención provincial! 
de Hacienda

Tiem po m á x im o : tres horas.
Para este ejercicio el opositor podrá 

disponer de la (legislación correspondiente.
Art g.° Los ejercicios se calificarán : 

ios del ejercicio oral, a la terminación de 
cado sesión, y los ejercicios prácticos, 
después de terminados por todos los opo
sitores los trabajos correspondientes a 
cada ejercicio total, procediéndose en la 
siguiente forma :

x.* No serán declarados admitidos los

opositores que no ejecuten alguno de lo* 
ir. ta jos que integian cada una de las 
partes de los ejercicio* prácticos u deja
ren de contestar alguno de los temas que 
componen el ejercicio oral.

El Tribuna*, deliberará secretamente, 
>, relacionando el mérito de Jos trabajos
0 de las explic ciones orales del opositor 
con el carácter eminentemente práctico 
de los cometidos de !os funcionarios del 
Cuerpo Peiiciaj! de Contabilidad, resol
verá por mayoría de votos la admisión

no admisión ce lo* examinados.
2.0 Seguidamente se gr duaiá el mé

rito relativo a cada opos:tor admitido en 
la parte que se trata de calificar

A este efecto todos los Jueces del T ri
bunal, por medio ce pa¡x let individual 
firmada, calificarán la parte del ejercicio 
realizados por el actuante, asignando por 
c :d a  asignatura, si se trata del ejercicio 
oral, o por cada problema o parte, si >e 
trata de los ejercicios prácticos, un nú
mero comprendido entre el uno y el 
nueve

Los problemas t»n que se divide el pri
mer ejercicio práctico, aunque se cali
fiquen especialmente cada uno. ia t :
1 ación forma parte de la total del ejer
cicio a los efectos de su aprobación.

El cociente que re su íe  de dividir la 
suma tot .] de unidades fijadas por t< dos 
los Jueces del Tribunal p<r el número 
de éstos, expresará la nota alcanzada por 
el opositor en la parte del ejercicio res
pectivo.

Al término de cada parte del ejercicio 
¿e expondrán : l  público las listas de ca- 
l’ ficatión de los opositores declaradas ad
mitidos, haciendo constar en ellas la 
puntuación asignada por cada Juez, sin 
expres r su nombre ; la puntuación total, 
y la media aritmética resu’tante.

Los opositores no admitidos en una 
parte de un ejercicio no podrán actuar e* 
e¡ siguiente o siguientes, y quedarán au
tomáticamente excluidos de la oposición

La suma de las calificaciones m edia* 
obtenidas por cada opositor en todos lo* 
ejercicios que integran !a oposición com. 
pondrán su calificación final o definitiva.

El Tribunal designará los opositores 
con derecho a cubrir las plaz s anuncia* 
das, teniendo presente los grupos a que 
se refiere la Ley de 25 de agosto de 1Q.39, 
resol viéndose los em pates cuando no lo 
fueren aplicando el artículo 5.° de esta 
‘Ley, por el siguiente orden :

i.° Por los títulos ac; démicos que
presenten, siendo preferidos :

a) Los que posean título de inten
dente de la carrera de Comercio o Doc
tor en Derecho o en Ciencias.

b) Los que tengan más de uno de
los títulos académicos de Profesor M er
cantil, Licenciado en Derecho o en C ien , 
cias Exactas o en Ciencias Económ icas,

c) Los que tuvieren alguno de éstos.
2.0 Por la mavor categoría
3 .0 Por el mavor tiempo de servicios.
4.0 Por la m avor edad.
Art. 10. Formada la lista definitiva

d* la oposición por orden exclusivo de 
puntuación, prescindiendo de grupos, se 
elevará a! Ministro v se rem itirá a la 
Intervención General de la Adm inistra
ción del Estado los expedientes persona
les de todos los opositores, los ejercicio* 
prácticos por ellos realizados y «4 libro 
de actas correspondiente.

Art. 11. La Intervención General d*
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la Administración del Estado, propondrá 
a ’ Ministro de Hacienda para ^'upar ia> 
v .cantes existentes, tanto para proveer 
er: propiedad como con carácter interino, 
conforme a lia Orden de convocatoria, a 
(ios opositores que ocupen los primeros 
números hasta cubrir aquéllas, quienes 
podrán elegir los destinos vacantes, se- 
gún el orden de prelación.

Art i2. Los ejercicios de exposición 
serán juzg dos por un T rib ural consti
tuid ) por un presidente, cuatro vocale* y 
ui* secretario.

E l Presidente será el Interventor ge
neral de la Administración ded Estado, 
con facultad de delegar en un (efe su
perior de Administración o Jefe  de Ad
ministración de primera clase del Cuer
po P e r ic iJ  de Contabilidad.

Lo> Vocales serán : un Catedrático de 
la Escuela Centra! de Intendentes [Mer
cantiles de las secciones de M atemáticas 
o Contabilidad, designado por o! C laus
tro de ia mi?m Escuela ; un Catedrá
tico de Hacienda Pública o Derecho Ad
m inistrativo de la Facultad de Derecho 
de la Universidad Central, designado 
por el C laustro, y dos funcionarios deil 
Cuerno Perici. 1 de Contabilidad.

El Secretario será un funcionario del 
referido Cuerpo, sin voz ni voto.

•Los cuatro Vocales v el Presidente ter> 
drán voz y voto. El Tribunal actuará 
siempre completo, a este efecto, lo* Vo- 
caíes súpleme? pueden sustituir indistin
tamente a cualquiera de 'los efectivos y, 
on caso preciso, nombr rse otros su
plentes por el Interventor general.

Para sustituir en ausencia o enferme
dad a los Jueces Vocale* del Tribunal, 
se nombrarán pieviam ente Vocales su
plentes en las mism s condiciones deter
m inadas para Jos primeros

S i el día señalado para comenzar los 
ejercicios no estuvieren designados les 
Catedráticos que han h n de formar 
parte del Tribuna!, el Ministro de H a
cienda queda facultado para designar en 
sustitución a funcionarios del Cuerpo Pe
rici 1 de Contabilidad.

Art 13. El Secretario del Tribuna'! 
llevará un libro de actas, que firm ará el 
Presidente y el Secretario, en el qut c o n 
tarán las sesiones celebradas, los eje»ci
clos efectuados, los votos obtenidos p ra 
la  aprobación o desaprobación y, en su 
caso, Jas calificaciones individuare* v 
m edías atribuidas en cada parte del 
ejercicio a los opositores.

Los opositores desaprobados, los ex
cluidos de la oposición y los que renun
cien a la m isma, podrán retirar la d\>eu- 
irentación que acomp ñaron a sus soli
citudes, concediéndoseles un plazo, que 
expirará a  los tres meses de terminados 
tos ejercicios, transcurrido el cual se en
viará al Archivo del Ministerio.

Art. 14. El expediente de cada opo
sitor, que form ará el Secretario, est rá 
compuesto por »la solicitud con su* jus>- 
t.ficantes, y los ejercicios prácticos ori
ginales. haciendo constar en la primera, 
por diligencia que autorizará el Secre
tario, las cr libraciones medias obtenidas 
en cada parte, y, en su caso, e! lugar 
que ocupen en las listas finales de opo
sitores.

Madrid, 6 de noviembre de 1946.-^ 
P. D ., Fernando Cam acho.

P R O G R A M A S

Principios de Econom ía Política  H a
cienda Pública

1. Concepto y o turaleza de la  
Econom ía.— L a Econom ía N acional.— Coo- 
oepto genera» de ia cítm iu económica

2. La producción.—Concepto. — F a c
tores o elementos.— L a  naturalez; .

3. E l trabajo.—Concepto. — División. 
Sistem as de trabajo.— El salario.

4. E l capital.—Concepto. — División. 
O rigen.— Función del capital en L  piu- 
oucción.

¿. L a  em presa.—Concepto y ciases 
La libre competencia.— Los Monopolios.

6. E l consum o.—Concepto y ulases. — 
Relación entre la producción y el con
sumo

7. E l valor y sus form as.—Teorías d«S 
valor.— El precio.— Concepto, límites y 
form ción.

8. El cam bio.—Concepto.— O rganiza
ción de la circulación. — Comercio : sus 
clases.

q. E! dinero.— Su origen y nat ara e- 
za.— Funciones del dinero.— Va» >r y ne
cesidad del dinero.

10. El créoito.— Concepto y Has as.— 
l.os Bancas modernos. — Sus cía*'*?.- - Im 
pon. ncia económica del crédito.

u .  El cambio y eil comercio interna
cional.— La Doctrina mercantil, a libre
cam bista y 'la proteccionista.

12. La  teoría de la rent.j de a tierra. 
Factores determinantes de la re iiú  de la 
tierra.— La teoría de Ricardo v referen
cia ce los trab jos de \V. T h u m i-\ —S ig 
nificación económico-política de *a lenta 
de la tierra.

13. El interés dei cap ital.— El interés 
como precio.—Teoría sobre d  n terés.— 
El interés a corto y a largo plazo.— Sig 
nificación de cada uno de e llos.— Del be
neficio del empresario. — Naturaleza es
pecial de esta renta.

14. La economía financiera.— Su ca
rácter especial.—Conexión de ia H acien
da con el Estado. -La  ciencia de la H a
cienda Pública.—Su contenido.— Relación 
de la mism:» con otras ciencias.

15. Teoría del gasto en el sivem a de 
la ciencia de la H acienda.— principios 
genera'les del gasto público.—-O ap lica
ción de los gastos públicos.— Evolución 
Ce los mismos.

16. Concepto y clasificación 1e los 
ingresos públicos.—Concepto y clasifica
ción de los ingresos de economía priva
da.— Historia de estos ingresos.

17. Los dominios públicos.— El domi
nio territorial. — Eli dominio industria'l.— 
El dominio com ercial.

18. Exacciones de derecho público.— 
bu concepto v clasificación .—H istoria de 
las ex cciones de derecho público.

19 L as  tasas.— Su concepto.— Su cla
sificación.— Recaudación de las tasas.

20. Concepto y fundamentación deJ 
impuesto. — Term inología tribut: ría .— 
íostu'lados generailes de la imposición.

2 1. Clasificación de los im puestos.— 
La difusión del impuesto. — Liquidación y 
'•ecaudaeión de los impuestos.

?2. Los impuestos de producto.—Con
cepto y clasificación .— La contribución te
rritorial, Iíj industrial, eJ impuesto sobre 
la renta del capitail y ei impuesto sobre 
e1 producto del trab a jo .--Ju ic io  crítico de 
los impuestos de producto.

23. Los impuestos sobre la renta.— 
Ei impuesto persunal y de c la se s .—Ei im
puesto generad sobre la renta.— Ed im
puesto sobre el patrimonio.

24. Impuestos especiales ^obre la ren- 
| ta y el patrimonio.— Su naturaleza.— Eli 
¡ impuesto m ilitar.— La contribución para 
I la guerra, el impuesto si bre el incremen

ta ded patrimonio y el impuesto extra
ordinario sobre el patrim onio.— Los im
puestos sobre Jas ganancias de guerra.

25. Los impuestos sobre 0 1 tráfico pa
trim onial.— Su concepto y clasificación. 
Impuestos sobre el tráfico patrimonial 
«inter vivos».— Impuestos sobre heren
cias y donaciones.— Juicio crítico de los 
impuestos de tráfico.

2Ó. 'Los impuestos sobre el gasto.-— 
Concepto y cías i fie. ción.— Impuestos de 
consum o.— Impuestos indirectos sobre el 
gastos.— Impuestos directos sobre el gas
to.— Los .derechos aduaneros. — Juicio  
crítico de los impuestos sobro el gasto

27. El pilan financiero y el pre«upues- 
teto .—Balance, superávit, déficit.

28. L a  Deuda pública. — Naturaleza 
del crédito público.—H istoria de 4a Deu
da pública.— Clasificación de la Deuda 
pública.— Contracción, conversión y am or
tización de la Deuda pública.

Derecho político y adm inistrativo

1. Sociedad. — Sus clases. — Sociedad 
política o E stad o .—Estado y N ación .-- 
Relaciones del Estado con tas demás So
ciedades.

2. Orgien natural del Es* .ido.— Facto
res que le determinan v v ir ;e iad es del 
proceso de su generación.— Fin oel E-ta- 
do — Modalidades históricas ie  su cum 
plimiento.

3. Actividad del F.stadc en el cumpli
miento de su fin.— La acción de Gobier
n o .—Sus modos : teorías de las funciones 
del poder.— Caracteres y relaciones ¿e L *  
funcione.-* legislativa, ejecutiva v judicial.

4 . Concepto del Derecho p ’ lítico —  
Debeles y derechos de la autoridad ---De
beles v derech <s de L s  miembros de la

. oa't política.— K 1 l sta lo c nmo >uje- 
to de las relaciones jurídica?.— Perso
nalidad del E s ta d o P a tr io m o rv a lid a d  
del E stad o .— Resnonsabi ida ] del Estado.

Estructura del nuevo Est do espa
ñol, según las Leyes políticas fundam en
tales.— Deberes y d erech a  de los es paño
les en el Estado Naciunal-SindValista.

6. Concento del Derecho adm inistrati
vo. — Concepto de la Adm inistración.— 
Sistem as do organiz.u .ón adm inistrativa. 
L a  Administración jurídica y la Adminis
tración social

7. Los actos administrativo? como ge
nero de los actos jurídicos.— Los actos 
generales y los individuales.— Los actos- 
condición.— Los actos de autoridad v de 
gestión.—Crxncepto esoecml del acto ad
m inistrativo en la Adrñinistración de la 
H acienda española.

8. L a s  fuentes del Derecho admir.is- 
trtivo positiva.—lleves Adm inistrativas.— 
Reglam ento : concento v clasificación.— 
D ecretos.—Ordenes m inisteriales.—Orde
nes de las autoridades admin strativas.— 
Acuerdos.— Diversas signdir.ici-vnes de es
tas decisiones, según que se den form a 
a actos individuales j  generales. — La Ju 
risprudencia como fucetc del Derecho ad
ministrativo.

q. El servicio público: noción y ele
m entos.—Clasificación.— Modos de pres- 

1 tación : la ejecución directa> la concesión
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y la actividad particular estimulada por 
la Admiimstracion.—Progresión y trans
formación da los servicios oúblicos,— 
Oferta y demanda de servicio- públicos.

10. Los funcional ios públicos : con
cepto y clasificación.—Estudio de la rela
ción jurídica entre los iun.ionarios y las 
entidades de derecho público de qu* de
penden.— Derechos y deberes de lo-s fun-

Vionarios.—El Estatuto de loo funciona
rios.—Preceptos fundamentales de la le
gislación española. — Reserva de plazas 
para mutilados, ex combatientes, ex cau
tivos y personas de las famiiias de las 
víctimas de la guerra.— Lev de j o  de fe* 
brero de 1939. sobre depuración .je fun
cionarios.

11. Los funcionarios públicos al ser
vicio del ¿Ministerio de H acienda.- Enu
meración de los distintos Cuerpo* de fun
cionarios dependientes del Mmisterio de 
Hacienda, <-un exclusión de Cuerms de 
Contabilidad e idea general de su orga 
nización y competencia.—Aspecto en que 
dependen del ¡Ministerio de Hacienda los 
funcionarios que no están adscritos a ¿i 
de rnancra j>erinanente.

12. Cuerpos Pericial de Contabilidad 
del Estado y de Contadores Auxiliares de 
la Hacienda Pública.—Origen.—Disposi
ciones por las que se rigen.—Derechos, 
deberes y responsabilidades según su le
gislación especial y la general que les es 
aplicable.—Funciones que tienen enco
mendadas.

13. El territorio nacional, e! colonia! 
y el régimen de protectorado.—Divisiones 
del territorio nacional, común y especia
les.—Especial mención de las visic^nes 
territoriales relativas a la Administra
ción de justicia, a la Instrucción pública 
y a los Servicio^ del Ejército y de D 
Armada.

14. Organización administrativa Cen
tral.—El Consejo de Ministros como or
ganismo administrativo.—Nociones gene
rales acerca de la organización y com
petencia de la Presidencia del Gobierno v 
de los Ministerios de Asuntos Exteriores, 
Justicia, Ejército, Marina y Aire.

! 5* Organización administrativa Cen
tral.—Nociones generales acerca de la 
organización y competencia de los M i
nisterios de la Gobernación, Educación 
National, Obras Públicas, Agricultura, 
Industria y Comercio y Trabajo.

16. Organización administrativa Cen
tral.—El Consejo de Estado.—Su orga
nización y atribuciones.—Su regulación 
actual.

17. Organización administrativa Cen
tral.—El Tribunal de Cuentas : antece
dentes históricos.—Su organización, fun
ciones v procedimiento

18. Organización administrativa Cen
tral.—Ministerio de Hacienda: antece
dentes históricos y cocepto general de ias 
funciones y servicios que tiene a su car
go.—Delegación de facultades ministeria
les.—Nociones generales acerca de la 
competencia y organización de la Subse
cretaría y de las Direcciones Generales 
del Tesoro, Propiedades y Contribución 
Territorial, Deuda v Clases Pasivas, 
Contribuciones y régimen de Empresas, 
Contribución sobre la Renta, Contribu
ción de Usos y Consumos, Aduanas, 
Timbre v Monopolios, Contencioso del 
Estado, Banca y Bolsa v Seguros.

19. Organización administrativa Cen
tral.—Ministerio de Hacienda.—La In, 
tervención General : sus atribuciones se

gún la Ley de Contabilidad y disposicio
nes complementarias. — Organización.— 
Formas d« actuación ooino Organismo 
interventor, como Centro superior de 
Contabilidad y como Organismo infor
mativo.

20. Organización administrativa Cen
tral.—¿Ministerio de Hacienda.—Tribunal 
Económico Admi'nstrativo Central.— De
pendencias Centrales : Ordenación Cen
tral de Pagos, Delegación Central, Fá
brica Nacional de 'Moneda y Timbre.— 
Organos consultivos, Jurados y Comités 
que funcionan en la Administración Cen* 
tral del Ministerio de Hacienda.

2!. Organización administrativa local. 
Gobiernos C iviles.--< .ompetencia y atri
buciones de los Gobernadores civiles.

22. Organización administrativa local;. 
Delegaciones v Sutxlelegaciones de Ha
cienda.—Competencia y atribuciones — 
Enumeración, competencia y atribuciones 
de las distintas Dependencias de la Ad
ministración Local de la Hacienda Pú
blica, con excepción de las Intervencio
nes.—Orden de los trabajos.

23. Organización administrativa local. 
Intervenciones provinciales de Hacienda. 
Organización, funciones v servicios que 
tienen encomendados.—Relación con las 
demás Dependencias de la Administra
ción Provincial y con la Intervención Ge
neral de la Administración del Estado.

24. Organización administrativa pro
vincial. — D ‘ pu taci o n es pr ovi n ci a 1 es.—Or- 
ganizacin, funcionamiento y competencia. 
Comisiones gestoras.

25. Organización ndmisistrativa muni
cipal.—Ayuntamiento : organización, fun
ciones y atribuciones.—Sustitución del re
feréndum.—Alcaldes : naturaleza del car
go, funciones en relación con la Admi
nistración municipal y con la Adminis
tración del Estado, y en especial con la 
del Ministerio de Hacienda.—Organiza
ciones municipales de excepción.—Man
comunidades v agrupaciones forzosas.-— 
Régimen jurídico (je los Ayuntamientos. 
Régimen de carta en general, especial
mente en materia de Hacienda.

26. Servicios administrativos relacio
nados con el Ministerio de Hacienda.— 
El Servicio Nacional del Trigo.—Sus fi
nes.—Operaciones de compra y venta.— 
Régimen de los molinos maquileros.— 
Relación de las imnortaciones.—Carác
ter da su contabilidad.—Contabilidad de 
nroduetns. banrarin v de caja v de prés
tamos.—Enlaces la contabilidad pro
vincial con la Central.—Comprobaciones 
contables.

27. Servic ia  administrativos relacio
nados con el Ministerio de Hacienda.— 
Actuación administrativa respecto de los 
bienes de uso púbUco v aprovechamiento 
común : concento de estos bienes v fun
ciones de la Administración respecto de 
los mismos.—Bienes emoleados en In 
prestación de servicios públicos y bienes 
oatrimoniales del Estado.—Patrimonio 
Nacional : bienes v patronatos que com
prende

28. Servicios administrativos relacio
nados con el Ministoriode Hacienda.— 
M inas: teorías respecto de -u propie
dad.—Legislación española rf**pocto de 
la concesión, explotación de las minas 
v de la caducidad de ’as concesiones.

29. Servicios ndministrativ >s tela 
cionados con el Ministerio do Haciei. 
aa .—Montes públicos: división y fun
ciones de la Administración respecto de

l os mismos.—Aprovechamiencos.—Poli
cía de Montes.—Régimen especial <i«

■ los montes comuna!e*s;
30. Servicios administrativos relacio- 

i nados con el Ministerio de Hacienda.—
. Ferrocarriles. — Clasificación. — Le

gislación española respecto a su conce
sión, construcción, explotación y poli-

1 cía .—Situación actual de los ferrocarri
les españoles.

3 1. Servicios administrativos reía- 
, cicnados con el Ministerio de Hacit-n-
■ da.—Carreteras. •— Clasificación.—/Le* 

gislación española relativa a su con-s-
: trucción y policía.—Caminos vecinales:
| legislación especial relativa a los mis- 
j mos, especialmente en la parte que se 
1 relaciona con el Ministerio de Ha- 
! cienda.
j 32. Servicios administrativos rela- 
i cionados con e! Ministerio de Hacien

da.—Protección a la industria nacional: 
sistemas fiscal y administrativo vi&en- 

1 tes establecidos- con oste objeto.—Or
ganismos administrativos que la tiene 
a su cargo y tramitación de los ex,pe- 

- dientes respectivos. — Banco de Crédito 
Industrial.—Su constitución y objeto.—

1 Idea general d© sus operaciones.— In
tervención del Estado.

33. Contratos en general.—Concep
to.—Requisitos — Eficacia.— Interpre-

| tación.—Rescisión.—Nulidad.
34. Contratos administrativos. — Su 

naturaleza. — Sujeto. — Objeto.—For
ma.—Condiciones y efectos jurados.— 
Jurisdicción.

35. La subasta como forma general 
de la contratación administrativa.— 
Contratos que se pueden celebrar por 
concurso.—Contratos exceptuados de 
las formalidades de subasta y concurso 
y que !&n susceptibles de contratación 
directa.—Servicios y obras que pueden

; ejecutarse por el sistema de adminis
tración directa.— Prohibiciones espeeia- 

1 los en la contratación administrativa.—
1 Modificación de los contratos adminis

trativos.— Intervención del Consejo de 
: Estado y  del Tribunal de Cuentas.— 
j Suspensión de! capítulo quinto de la 
; Leŷ  de Contabilidad.

36. Expropiación forzosa.—Concep
to y fundamento.—JLegi si ación c«spaño- 
la. — Períodos de la expropiación, se
gún la Ley de 10 de enero de 1879: ex-

• posición general.—La expropiación! on 
casos especiales.—El procedimiento de 

i urgencia.
I 37. Procedimiento gubernativo.—Pro- 
I cedimionto gubernativo en general. —
‘ Noción y normas que le son ap’ icables, 
j según la Lev de Bases de 19 de octubre 
, de 1889.—El procedimiento gubernativo,
1 no contencioso, en el Ministerio de Ha- 
; cienda: tramitación de los expedientes 
; gubernativos, según el Reglamento de 
! la Administración Central de 13 de ®c- 
1 tubro de 1903.— La vía administrativa 
' como trámite previo de la judicial, se

gún el Real Decreto de 23 d* marzo 
de 188Ó.

38, Procedimiento de las reclamacior 
¡nes económico-administrativas.— Com
potencia para conocer de estas reclama- 

¡ ciones.—Procedimiento en primera o 
| única instancia.—Cuestiones incidenta- 
i Ies.—Procedimiento en segunda instan- 

cia.—Recurso^ extraordinarios.
I 39. Cuestiones do comipetencia. —
¡ Idea general de estas cuestiones.—
I Competencia de jurisdicción y de atri- 
1 buciones. — Tramitación de la compe-
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tencia de atribuciones, según el Real 
Decreto de 8 de septiembre de 1887.— 
ÚLas cuestiones c(e competencia en el 
Ministerio de Hacienda.—Competencias 
entre las Direcciones, Organsimos y De
pendencias centrales y jprovimiaies del 
M inisterio; competencias entre 4os Tri
bunales económico - adm inistrativos; 
competencias de jurisdicción y compe
tencia de atribuciones.—Atribuciones 
otorgadas en este punto a las Delega
ciones de Hacienda.

40. Jurisdicción contencioso-adminis- 
trativa.—Concepto general y Tribunales 
a quienes está encomendado €<1 ejercicio 
de esta jurisdicción.—Condiciones que 
han de reunir las resoluciones adminis
trativas para que sean reclamables en 
vía contencioso-administrativa. En qué 
casos y en qué condiciones puede acu
dir la Administración ante la jurisdic
ción contencioso-administrativa.— Idea 
general del procedimiento en primera, 
segunda v única instancia.—Ejecución, 
inejecución y suspensión de sentencias.

Legislación de Hacienda : Ingresos, 
pagos y servicios fiscales

1. Concepto positivo de 4a Hacienda 
Pública según la Ley de Contabilidad.— 
Consecuencias : personalidad de 4 a Ha
cienda y unidad de C a ja .—De. e* ho es
pecial relativo a prelación, prescripción 
y caducidad de créditos y al caiV ter ad
ministrativo de los procedimientos de co
branza y pago en sus relaciones con eJ 
procedimiento judicial ordinario

2. Clasificación general de los ingre
sos de la Hacienda española.—Explica
ción especiail de aquellos que constituyen 
e presupuesto de este nombre y- su pon
deración con antecedente, para determi- 
n .r  la distribución de la carga tributa
ria.

3. Contribución territorial. — Antece. 
dentes históricos.—Naturaleza de este tri
buto y su transformación.—Diferencias 
esenciales entre el régimen de cupo y el 
de cuota.—Bases generales de la contri
bución sobre la riqueza rústica y pecua
ria.— Bases generales de la contribución 
sobre la riqueza urbana.— El régimen de 
cuota como general en cuanto a la rique
za urbana.—Aplicación simultánea de los 
regímenes de cupo y cuota en cuanto a 
la riqueza rústica.

4. Contribución Territorial sobre la
riqueza rú stica : Régimen de amillara- 
miento.—Bienes sujetos y exentos.—T i
po de gravamen estatal.—Casos de li
quidación y re c a rg o s .— Origen y con
cepto de los amillaramientos.—Cartillas 
evaluatorias.—Apéndices. — Cupo anual 
de la contribución.—Su repartimiento 
gradual.— Reclamaciones de agravios.— 
Perdones.

5. Contribución Territorial sobre la
riqueza urbana: régimen de Registro 
fiscal.—Bienes sujetos y exentos.— Ba
se y tipo de imposición estatal.—Casos 
en que se liquidan recargos.—iRegistro 
fiscal: su concepto y formación.—Altas 
y  bajas.—Reclamaciones.— Régimen es
pecial de las fincas comprendidas en la 
zona de ensanche.

6. Contribución territorial: régimen
de Catastro.—Catastro de la riqueza 
rústica y Catastro de la riqueza urbana. 
Concepto de uno y otro e idea general 
de sus períodos de formación y conser
vación.—Reclamaciones.

7. Contribución industrial y de co
mercio. — Bases fundamentales.—Per
sonas sujetas a contribución.—Número 
y clases de tarifas.— Principales dispo
siciones para su aplicación.—Contribu
ción de patente.— Recargos autorizados.

8. Matrícula de la contribución in
dustrial y de comercio.—Su formación, 
aprobación y tramites.—Altas y bajas.— 
Agremiación. — Reclamaciones de agra
vio s.-P artid as fallidas.—Defraudación y 
penalidad.

9. Conceptos incorporados a I3 con
tribución industrial por la Ley de 16 de 
diciembre de 1940.-—Canon de superfi
cie sobre Minas.—Bases fundamentales 
y reglas principales para «u administra
ción, liquidación, cobranza y contabili
dad.—Caducidad y rehab¡)itac:ón .—Pa
tentes para automóviles de alquiler y 
para camiones do mercancías,

10. Impuesto de D er^hos reales y* 
transmisión de bienes.—Idea general cíe 
los actos sujetos y de tos exentos del 
Impuesto.— Reglas generales para ja li
quidación del Impuesto.—Plazos de pre. 
sentación de documentos y sus prórro
ga*.

1 1 .  Impuesto de Derechos reales y 
transmisión de bienes.—Clases de liqci 
daciónes. — Pago del Impuesto.—Expe- 
ddientes de devolución. — Rev:siór, y 
prescripción.—Ju/ado Central.— Inspec. 
ción, investigación, defraudación y pe- 
nalidad.—Perdones.

12. El impuesto sobre los bienes de 
las personas jurídicas como equivalencia 
del de Derechos reales.—Su fundamen
to.—Personas jurídicas comprendidas en 
el Impuesto.—Excepciones.—Tipo de li
quidación.—Declaración de bienes —Fe
chas en que deben girarse las ’ iquida- 
ciones. — Contabilidad. — Penalidad.— 
Impuesto sobre e! caudal relicto.

13. Contribución sobre Utilidades de 
la riqueza m obiliaria—Concepto gene
ral de la Contribución —Antecedentes 
históricos. Disposiciones por que ri
ge.—Relaciones con otras contribucio
nes.—̂ Exposición general del contenido 
de las tarifas.

14. Contribución sobre las Utilidades 
de ja riqueza mobiliaria.—E>tudio de los 
epígrafes de la tarifa primera relativos 
a las retribuciones de los funcionarios 
públicos, de los empleados particulares 
y de las profesiones jibera.es.—D eposi
ciones complementarias reterentes a es
tos epígrafes.

15. Contribución sobre ias Utilidades 
de la riqueza mobiliaria.—Estudio de 
los epígrafes de la tarife primera reía 
tivos a los militares, a los Registra
dores y Notarios, a los artistas y a las 
clases pasivas y demás epígrafes com
prendidos en dicha tarifa.—Normas pa
ra la liquidación de todas las cuotas co
rrespondientes a ia tarifa primera.—En 
qué casos es deducible la contribución 
industrial.

16 Contribución sobre las Utilidades 
de la riqueza mobiliaria.—Estudio de los 
epígrafes que constituyen la tarifa se
gunda.—Diversidad de régimen de ios 
que provienen :os capitales invertidos 
en Fondos públicos, de los valores in
dustriales de renta variable; de los ca
pitales invertidos a renta fija y de ios 
que produce la propiedad intelectual y 
el arrendamiento de M inas.—Exencio
nes.

17. Contribución sobre las Utilidades 
de la riqueza mobiliaria.—Tarifa terce

ra.—«Entidades sujetas a esta tarifa.— 
Régimen tributare, de las Sociedades 
españolas que explotan negocios en el 
extranjero y de ias extranjeras que ex
plotan negocios er. España.—Benefi* ios 
de los comerciantes, industriales e in
dividuales.—Empresas obligadas a sa
tisfacer cuotas por la Contribución in
dustrial.

18. Contribución sobre las Utilidades 
de la riqueza mobiliaria.—Tarifa lerctra. 
Reglas generales para la determinación 

de los beneficios a los efectos del Impues
to. — Disposiciones especiales.—Reglas 
generales para la determinación de los 
beneficios a los efectos del Impuesto.— 
Disposiciones especiales. — Reglas para 
la determinación del capital.— Tipos de 
gravamen.

19. Contribución sobre ias Utilidades 
de la riqueza mobiliaria.—Tarifa terce
ra .—Cuota mínima sobre el capital.— 
Régimen especial de Bancos extranje
ros de depósitos. — Régimen especial de 
las Sociedades extranjeras y de las espa
ñolas con negocios iuera de España.— 
Deducciones de la cuota por tarifa ter
cera.—Exenciones.— Prescripción de cuo- 
tas.

20. Contribución sobre las Utilidades 
de la riqueza mobiliaria.—Administración 
y recaudación dei Impuesto.— Fecha de 
devengo de las diferentes cuotas.—De
claraciones V demás documentos que han 
de presentar los contribuyentes. —-Liqui
daciones. —Comprobaciones. —Formas de 
recaudación en relación con las tres ta
rifas.—Deberes de los Registradores de 
la Propiedad y de los Abogados del Es
tado y otros funcionarios en relación 
con este Impuesto.—Defraudación y pe
nalidad.

21. Contribución sobre las Utilidades 
de la riqueza mobiliaria. — Jurados de 
Estimación y de Utilidades.—Su ('«.im
posición y atribuciones.—Régimen espe- 
ciaJ de las provincias de Alava y Na
varra.—Jurado especial.

22. Contribución general sobre la 
Renta.—Su concepto y p reced en tes.— 
Modificaciones introducidas por las Le
yes de 16 de diciembre de 1940. 30 de 
mayo de 1941 y ó de febrero de 1943.— 
Obligación de contribuir : sus bases per
sonal y real.—Determinación de la renta 
imponible.—Tipo de gravamen.

23. Contribución general suore 1 a 
renta. —Nacimiento de la obligación de 
contribuir y deteiminaeión del Munici
pio de la imposición.—D* claracion^s y 
estimación de la base imponible.— Re
glas para efectuar esta ú tima.—Ju ra 
dos central y provincial : su composi
ción y funciones.— Infracciones y pena
lidad.

24. Contribución sobre Usos y Con
sumos. — Antecedent* s.—Naturaleza de 
esta Contribución.—Tarifas en que se 
clasifica.—Administra* ión central y pro
vincial.—Bases fu-ndam» n’ales y reglas 
principales para su liquidación, inv* sti- 
gación y cobranza. — Defraudación y 
penalidad.—Impuesto sobre Consumos 
de Lujo.

25. Contribución sobre Usos y Con
sumos. — Impuesto sobre el producto 
bruto de las minas.—Bases fundamen
tales y reglas principales de la admi
nistración, liquidación, cobranza, conta
bilidad y circulación d+ minerales.—De
fraudación y penaiidad. — Impuesto so
bre las Cajas de Seguridad.

26. Contribución sobre Usos y Con-
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su m o s .— Im puesto  sobre el a z ú c a r .— B a
ses fundam enta les  y regir  principales 
de la administración, intervención, li
quidación, cobranza y contabi ' idad.-— 
D evoluc iones .— F a lta s ,  defraudac ión  y 
penalidad.

27. Contribución sobre U so s  y C o n 
su m o s .—'Renta del A lcohol.— B a se s  fun
d a m e n ta le s .— Idea del rég im en de fisca
lización, intervención, contabi l idad  y 
circulación. — 'Liquidación y fo rm a de 
p a g o .— D evoluc iones .  —  F a l ta s ,  d e f ra u 
dación y p m a lid a d .

28. C ontribución sobre U so s  y C o n 
s u m o s .— Im puesto  sobre  la a c h ico r ia .— 
Idem sobre la pólvora y mezclas  exp lo
s iv a s .— Idem sobre g aso l in a  y sus m ez
c las, y g a s -o i l .— Idem sobre el uso del 
T e lé fon o  y sobre R a d io a u d ic ió n .— B a 
ses fundanv  n ia le s  y r e g la s  principales  
para  la a d m in istra c ión ,  liquidación y 
exención de  estos im puestos.

29. Contribución sobre U s o s  y C o n 
s u m o s .— Im puesto  sobre los t ra n sp or
tes de v ia je ros  y m ercanc ías  por las 
v ías  terrestres  y f luviales. — Patentes  de 
autom óviles  de lujo  y m o to c ic le tas .— 
B a se s  fun dam en ta les  y reg las  princ ipa
les de la ad m in istra c ió n ,  liquidación, 
inspección y fo rm a s  de recaudación  de 
a m b o s  Im p u e s to s .— Princ ip a les  exen c io 
n e s .— D efrau d ación  y pen a lida d .— Im 
puestos com plem enta rios  de tra n sp or
tes.

30. C ontribu ción  sobre U s o s  y  C o n 
s u m o s .—  Im pu esto  sobre el g a s ,  la elec
tr icidad v el carburo  de ca lc io .— Su d o 
ble carácter  de Im pu esto  del E s ta d o  y 
recurso  m u nic ip a l .— B a se s  fu n d a m e n ta 
les y re g la s  principales  de su a d m in is 
tración, inspección, l iqu idacióny r e c a u 
da c ió n .— Idem id. id. sobre el Im puesto  
del consum o interior ele la cerveza .— 
D efraudación y penaPdad.

3 1 .  Im puesto  de P a g o s  del Es ta d o .  
Idea general de este Im p u e s to .— B a se s  
y re g la s  principales  de su a d m in is t ra 
ción, liquidación y con tab i l idad .— F o r 
m as  de recaud ación  e ingreso  en el 
T esoro  Público.— D efraudación y pena
l idad .— Arbitr ios  de los puertos fran cos  
de C a n a r ia s .

32. F o r m a s  * d e  tr ibutación de las 
p ro v inc ias  cje A ’ava  y N a v a r r a . — C o n 
tribución sobre beneficios e x t ra o rd in a 
r io s .— D erechos  obvencionales  de los 
C o n su lad os .

33.  Im puesto  sobre honores  y conde
cora c io n e s .— B a se s  y re g la s  principales  
para  la ad m in istra c ión ,  liquidación y 
recaudación de estos  Im p u e s to s .— P a r 
ticipación del E s ta d o  en los beneficios 
del Banco  de E sp a ñ a  y en' los del B a n 
co H ip otecario  ^e E s p a ñ a . — Im puesto  
sobre adm isión de va lores  en Bolsa .

34. R en ta  de A d u a n a s .— Concepto  y 
doble natura leza (derechos fiscales v d e
rechos protectores) .— D erech os  específ i.  
eos y «ad valorem ». — Conceptos  cjm* 
abarca  la re n ta .— O rd e n a n z a s .— A ra n ce 
le s .— F ra n q u ic ia s  a ra n ce .a r ia s .  —  D epó
sitos : sos  diferentes  c lases .

35. R en ta  d<- A d u a n a s .  —  R ég im e n  
ad m in ist ra t ivo  de la im portación y de 
la a p o r t a c i ó n . — D o cu m en to s  qu e  se 
em plean en u nas  y otras ,  según la vía 
por la que se veri f iqu en .— D espacho  
de m e r c a n c ía s .— R ecau da ción  : S u s  for
m as.

36. «Renta de A d u an as .  —  Derechos  
menores.  — E n u m e ra c ió n  y  exp licac ión  
de los m ás  im po rtan tes .— Im pu esto  de

tran sp ortes  por m a r ,  aéreo y a la en
trad a  y salida de las f r o n t - r a s .—C i a 
ses dt navegación ,  a los efec os del im 
puesto .—¡Form a de recaudación.

37. Im puesto  del T im b re .  — Su  c a 
rácter y diversidad de percepciones qu- 
m ediante  él se hacen e fe c t iv a s .—¡Legis
lación v ig e n te .^ -E x p os ic ió n  general del 
contenido de la 'Ley. — A dm inistrac ión  
del Im puesto  y fo rm as de percepción. 
En qué casos  corresponde su cobranza  
a  la C o m p a ñ ía  A rrend ata ria  y en c uá
les otros incumbe al Tesoro  Público .— 
C o n tra to  v igente  con T a b a c a le ra ,  S.  A .,  
en relación con el Im puesto  del T i m 
bre.

38. T im b re  del E s ta d o .— Idea gen e
ral de la clasif icación ^e los e fe c ’ os t im 
b ra d o s .— T im b re  sobre docum entos  pú
b licos .— E n um era c ió n  de los com pren 
didos  bajo  esta denom inación  e idea 
m ás  . concreta de' aquel a que están su- 
jr tos . las^  pólizas de B olsa ,  los expedien
tes adm inistra t ivos*  los docum entos  df 
A d u an as  y las actuaciones del Tribuna] 
de C u e n t a s .  . . .

39. T im b re  d^l E s t a d o .— T im b re  so
bre d ocum entos  p r iv a d o s :  enum erac ión  
y -concepto genera l  de los com prendidos  
ba jo  es ta  denom inación e idea m ás  con
creta  de aquel a que están sujetos los 
efectos y libros de com ercio,  las acc io 
nes y  obligac iones  de' B an co s  y S o c ie 
dades  y los de p ó si 'o s .  — Invest igación  
del im p u e s to .— Sa nc ió n  correccional.

40. Monopolios de T a b a c o s ,  Ceri l las  
y  F ó s fo r o s .— Prin c ip a les  c lá u su la s  del 
con tra to  v igonte con T a b a c a le r a ,  S .  A.

41 .  M onopolio  de  L o te r ía s .  — C o n s i 
d e rac ion es  acerca  de la natura leza  de 
es ta  R a m a  com o in g re so  del E s t a d o .— 
B a s e s - p r in c i p a l e s  del rég im en ad m in is 
trat ivo  do la R en ta .  — F o rm a  de e x p e n 
der  los billetes, p a g a r  los prem io s  a 
los ju g a d o re s  y las com is ione?  por ven
ta de  b i l l e t e s — P a rte  de la R en ta  d e s 
tinada a prem ios  o g a n a n c ia s  de los ju 
g a d o r e s .— R i f a s . — R e q u is i to s  a q u e  está  
sujeta  su a u to r iz ac ió n .— D efrau d ac ió n  
y penalidad.

42. M onopolio  de  la fabricación de  
m oneda. — C oncepto  y consideraciones 
ge n e ra le s  sobre el m is m o .— L a  a c u ñ a 
ción de  la m oneda como atributo  d e  la 
soberan ía  y com o origen de los ingre
s o s .— S is te m a  m onetar io  en E s p a ñ a .  — 
Idea del ré g :men adm inistrativo  pa ra  el 
acopio  de p a s t a s . — Acuñación  por cuen
ta del E s ta d o  o part icu lares .  — Idea d e  
los p r inc ip a les  trám ites  a d m in is t ra t ivo s  
de las o perac iones  de fabricación y re
fundición de la moneda. — Fals if icac ión  
y sus  penas.

43. M onopolio  d e  P e tró leos .—C o n 
c e p to s .— A dm in is trac ión .  — Pr inc ip a les  
bases  del contrato  v igen te  con la C o m 
pañía  A r r e n d a ta r ia .— Idea genera l de la 
ad m in ist ra c ió n  y r e c a u d a c ió n , d e  los  
p ro d u cto s  del B O L E T I N  O F I C I A L  
D E I  E S T A D O ,  C o rre o s ,  T e lé g ra fo s ,  
T e lé fon os  y R a d iod ifus ión  v venta  de» 
m ed icam e nto s  a los J e f e s  y O ficia les  
del E jé r c i t o .— Idem de los in g re sos  de 
es tab lec im ientos  penales.

44. Pro p iedad es  y  derechos  del E s 
ta d o :  R e n t a s — C o nceptos  que  com p re n 
de  y rég im en en v ig o r  para  c a d a  uno 
de ellos.

45. P r o p ie d a d e s :  V enta  de  bienes
d e sam ort izad o s .  — Idea genera l  de  la 
legis lac ión v ig e n te .— Bienes  su je to s  a 
la desam ortizac ión .— E x c e p c io n e s .— C o n 

cepto y c lasif icac ión de los bienes po r  
razón de su procedencia  y para los  
efectos de su ad m in istrac ión  o venta .—  
B ienes  m o stre n co s .— D e h esas  boyales.

46. Idem id .— D il ig e n c ia s  pre l im ina
r e s .— Su b a s ta ?  ord in ar ia s  y e x t ra ord in a
r i a s . — A djudicación ,  pago y e s c r i tu ra  
de  venta .— Idea genera l de las d isposi
ciones en vigor para el ing reso  en el 
T esoro  Público del producto de la ven
ta .— C erti f icac iones  de  solvencia.

47. Invest igación de bienes d e sa m o r
tizad os .— A nulaciones de v e n ta .— Idea  
del procedim iento especia l de reca u d a
ción em período ejecutivo,  en el r a m o  d e  
P ro p ie d a d e s .— E m b a rg o  y a d m in is t ra 
ción dé la finca e n a je n a d a .—-D eclarac ión  
de qu ie b ra .— Liquidación de resp on sab i
lidades.

48. Idem id. de bienes procedentes  
de adjudicaciones a la Hacienda Pú 
b l i c a — Idem id. de fincas d e s t in a d a s  a  
serv icios  públicos .— Venta  de m ater ia l  
inútil y edificios dol ram o de G u e rra  y  
M a r in a .— S u b á s ta s .  — P e rm u ta s  y con
c u r s o s .— C o n d ic ion e s  en que se r e a l i 
z a n .— Red enc ion es  y tran sm is ión  d e  
cen so s .— R o tu rac io n e s  a rb i tra r ia s

49. R e c u rso s  del T e s o r o .— E n u m e ra 
ción de» los m á s  im portantes  com pren
didos en esta  Sección e idea genera l d e  
cará cter  y procedencia de  es ta  c lase  de 
ingresos .

50. H ac ienda Municipal.  —  Recu rsos  
de los Municipios. — Ex acc ion es  m unic i
pales .— Derechos y tasas. —  Contribucio
nes  especiales.

5 1 .  H acienda Municipal.  —  Arbitrios  
con fines no fisca les .— Imposición m u n i
cipal. — Contribuciones e impuestos cedi
dos por el Estado.

52. H ac ienda Municipal.  —  Fondo de 
C o rp o rac ion es  loca les .— A r b i t r io s :  sobre  
C a s in o s  y C írcu lo s  d e  r e c r e o ;  sobre c a 
r ru a je s  de lu jo ;  sobre so lares  f in  edi
ficar.

53. H ac ien da m unic ipal .  — A r b i t r o s :  
sobre el increm ento  de  va lor  d e  ios te
r r e n o s ;  sobre el c o n su m o  de a lcohole* ,  
c a rn e s  y p e s c a d o s ; sob re  P o m p a s  fú 
n e b r e s ;  sobre t ra v ie sa s  en espectácu» >s 
pú b l icos .— P restac ión  person al .  —  R e 
c u r s o s  e sp ec ia les  de  ensanch e.

54. H ac ien da  provincial.  —  R e c u rs o s  
de las p ro v in c ias .— E x a c c io n e s  provin
c ia le s :  derechos  y t a s a s ;  contribución 
nes espec ia les .— Im posic ión p r o v in c ia l :  
arbitrios e s p e c ia le s ; recargos  y  parti
c ipaciones.  —  Fo n d o  de com p ensac ión  
.provincia l;  part ic ipación  en T e r r i to r ia l  
( rú s t ica ) ,  rb itrio  sobre terrenos incul- 
tos.

55. O rd enac ión  de g a s to s  y  d e  pagos .  
C o m pe ten c ia  ge n e ra l .— C a so  especia l.—- 
O fic ina s  ordenadoras .  —  Orden d e  Sus 
t ra b a jo s .— Respo n sab i l id ades .

56. Intervención del g a s to .— C o m pe
ten c ia .— L a  fiscalización previa  y  la f i s 
calización con su n tiva .— L o s  Intervento
re s - D e le g a d o s .— Intervención en los O r 
g a n is m o s  autó no m o s .— Intervención del 
pago.

57. H ab eres  d e1 personal ac t ivo .—  
S u e ld o s .— Grati f icac iones .  —  G a s t o s  d e  
representación y residencia.  —  C o m i s i o 
nes,  prem ios y  part ic ipac iones.— J o r n a 
les .— R econocim iento ,  l iquidación, p a g o ,  
just if icac ión y prescripción de es ta s  obli
ga c io n e s .— N ó m in a s .— H ab i l i tad os .

58. H ab eres  pa s ivo s .  —  Concepto  de 
los m ism o s .—C lasi f icac ión .  —  B a se s  fu n 
d am entales  qu e  los r e g u la n .— Reconoci
miento, l iquidación , ju st i f icac ión ,  p a g o  f
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prescripción de estas obligaciones.— R e 
s is ta s .

59. M aterial de oficinas.—Alquileres. 
Subvenciones.—Adquisición de efectos o 
ejecución de servicios por subasta o ad
m inistración .— O bligaciones que carecen 
de crédi'to legislativo .— Idem de la D eu
d a  del T esoro .— Reconocim iento, liqui
dación, pago, justificación y prescrip
ción de estas obligaciones.— Requisitos 
Jegales de los pagos a justificar y de 
los que se realicen en el extran jero.

60. D ev o lu c io n es  de in greso .— R e 
g istro  de la in s ta n c ia .— Com probación 
del ingreso en el T esoro .— Declaración 
del D erecho.— Notificaciones.—Ejecución 
del acuerdo y form a del pago, según los 
caso s .—Justificación del p ago .— Procedi
m iento en los reintegros de pagos inde
bidos.

6 1. C a ja  General de Depósitos.— Idea 
de s us antecedentes h istóricos.— O rga
nización actual y relaciones con el Te- 
¡soro.— O peraciones que realiza y su cla
s ificac ió n .— Constitución y Devolución 
de D epósitos. —  Liquidación y pago de 
in tereses.— Prescripción y caducidad.

62. Servicio de Tesorería : su concepto 
y organización .—Principales bases del 
convenio con el Raneo de E sp a ñ a .-^ R e a 
lización de los ingresos en m etálico en 
el Banco de España y en las T esorerías 
de H acienda.— Realización de los pagos. 
.Opea-aciones en el extranjero.

63. Ordenación bancaria. — Régim en 
del Banco de E sp añ a.— Intervención del 
JEstado.— Reglam entación del privilegio 
de em isión.—¡La política del cambio y 
del descuento en la Ley de Ordenación 
b an caria .— Régim en de la B anca pri
mada.

64. Deuda pública en ¡España.—An
tecedentes históricos y situación actual, 
f a g o  de intereses y am ortización.—¡Le
gislación de propiedad.— Procedim iento 
adm inistrativo y judicial para los casos 
de desaparición, destrucción o inutili
zación de títulos.—Prescripción.

65. Del servicio de recaudación de 
Contribuciones e im puestos y su ingre
so  en las C ajas del Tesoro Público.— 
fu n c io n a rio s  que desempeñan este  ser
v ic io .— Su carácter, atribuciones y remu- 
neracones.— Idea general de los requisi
tos principales para la constitución y 
devolución de las fianzas de R ecauda
dores y Agentes ejecutivos.—Períodos en 
ique se divide la recaudación.— Zonas re
cau d ato rias.— Liquidaciones periódicas.

66. Idom .— Recaudación en el pe- 
Iríodo vo luntario .— Su concepto y d iv i
s ió n .—O peraciones prelim inares. — Plie . 
jgo de ca rg o s .—A pertura de la cobranza 
y ' plazos de su d uración .— Itin erarios.— 
fo r m a s  y plazo en que se realiza la co
branza.— C uentas que deben rendir los 
{Recaudadores y docum entos que las 
ju stifican .— Anticipación de cuotas.

67. Idem .— Recaudación en el pe
ríodo e jecutivo .— Su concepto.— C lasifi
cación de los deudores.—-Grados de 
aprem io.— Autoridades competentes para 
d eclararlos.—C aso s de suspenión .—E m 
b argo  de los bienes de los deudores.— 
B ienes epibargables y exceptuados d^l 
em bargo.—Tasación v venta de bienes.— 
^Tramitación de los expedientes de apre- 
jmios.

68. Id em .— Procedim iento de a.pro 
fn io contra los responsables en • oncep- 
éO de deudores directos y sub sid iario s.-- 
A djudicación de fincas a la H aeb n d a .- - 
pxpedientes do partidas fallidas.

69. Contrabando y  defraudación. — 
D efin iciones legales.— Indicación sum a
ria  de los actos que constituyen delito 
o  fa lta .— Tribunales o Ju n ta s  com pe
tentes para juzgarlos.— Id x general de 
los procedimientos en m ateria de con
trabando y defraudación .— M uitas y pe
nalidades.— Fian zas y em b argo s.—V en
ta de los efectos aprehendidos o 0 0 0 -  
m isados.

 C á lc u lo  m e rc a n t i l  y  f in a n c ie r o

1. Progresiones geom étricas. — V a 
lor de un término cualquiera en Junción 
del prim ero o del últim o.— Producto 
de los equidistantes d e  los extrem os.— 
Producto y sum a de todos los térm i
n os.— V alor oe la R azón .— Interpola
ción de m edios proporcionales.

2. Teoría de logaritm os. —  Concepto 
de logaritm o de un núm ero.—Propieda
des generales.— Logaritm os decim ales.— 
T a b la s : su disposición y m anejo. — 
C álculo logarítm ico.

3. T eoría  com binatoria. — V ariacio
nes, perm utaciones y com binaciones o r
d inarias.— Relaciones entre números com
binatorios.

4. Potencias de grado natural de un 
binom io.— Fórm ula de Newton. — Pro
piedades.

5. Series. — Concepto y clasifica
ción.—^Caracteres de convergencia y de 
d ivergen cia de series cuyos térm inos 
sean todos del m ism o signo o no.

6. Concepto de* función de una v a 
riab le .—Clasificación de las funciones.— 
Propiedades generales de Lis íyinciones 

continuas do una variab le rea l.— F u n 
ciones aritm éticas elem entales.

7. D erivada y diferencial de las fun
ciones explícitas de una variab le .— D e
rivad as y diferenciales sucosivas.

8 . Fórm ulas de T avlo r y Mac-lLau- 
r in .— R esto s.— V erdadero vaHor de ex
presiones indeterm inadas.

.9. Interés com puesto. — Definicio
nes.— Clasificaciones. — Elem entos que 
intervienen.— R elaciones fundam entales 
v fórm ulas.—C onvenios para tiem pos 
fraccioarios.— Interés continuo — C om 
paraciones.

10. Descuento com puesto. — D efi
n iciones, clasificaciones v relaciones 
fundam entales.— Com paración de d es
cuentos simples y compuestos.

1 1 .  Sustitución d^ créditos a interés 
com puesto.— V encim iento m edio.— C a 
pital a satisfacer .en fecha determ inada.— 
D eterm inación de los plazos o de las 
cantidades en los problem as de descom 
posición.—T an tos equivalentes de inte
rés v descuento, entero, fraccionado y 
continuo: desarrollo en serie.

12 . O peraciones de cam bio nacional 
y extran jero .— D efiniciones y  clasifica
ciones.— Elem entos que intervienen.— 
Relaciones fundam entales y fórm ulas, 
ya se trate de cam bio directo o indi
recto.

13. Operaciones de bolsa al contado 
o a plazos.

14. Pignoración d« valores m obiliarios. 
Créditos con garantía de valores.

15. Rentas constantes. — Definición, 
clasificación y cálculo de sus elementos.

16. Rentas variables en progresión 
aritmética o geométrica.

17. Préstam os amortiza bles mediante 
renta constante.

18. Préstam os am ortizables mediante 
renta variable en progresión geométrica.

19. Em préstitos. — Generalidades. — 
Em préstitos normales.

20. Em préstitos cuyos títulos se amor
tizan por un efectivo variable cada año.— 
C aso particular de amortización por un 
efectivo fijo superior al nominal.

2 1. Em préstito con cupón anticipado.
22. Em préstitos amortizables mo liante 

rentas variables en progresión.
23. Em préstitos con lotes, estudio ge

neral de los mism os, tanto en el supuesto 
Je  ser constantes como dependiente el 
lote del año del sorteo.

24. Conceptos fundamentales de pro- 
balidades.— Probabilidad ¿ e  amortización 
de obligaciones en los em préstitos.— Vida 
media y probable de una obligación.

25. U sufructo.— Determinación de su 
valor medio para las obligaciones de un 
empréstito ordinario al tanto nominal y 
a un tanto diferente.

26. Nuda propiedad. — Determinación 
de su valor medio para las obligaciones 
de un empréstito ordinario al tanto no
minal y a un tanto diferente.

27. Valor efectivo de los títulos de un 
empréstito ordinario, teniendo en cuenta 
los impuestos que los gravan .— Cálculo 
del tanto efectivo e interés en las D eu
das Perpetuas y Am ortizables.

2S. Conversión de em préstitos.—Téc
nica v cálculo a que da origen.— Cesión. 
Seguro.

29. 'fab las financieras. — Problemas 
directos e inversos.— Interpolación.—C a
sos y fórm ulas.— Lím ites de errores.

Contabilidad de Empresas

1. Estudio de las cuentas adm inistra
tivas de activo.— Idem de las cuentas ¿e  
valores mobiliarios v de inmuebles ; di
versas maneras de llevarlas.— Estudio (je 
ia cuenta de M ercaderías ; diversas m a
neras de llevar dicha cuenta.— Estudio de 
la cuenta de Efectos a pagar.—C uentas de 
regularizaeión de valores activos y pa
sivos.

2. Estudio de las cuentas personales, 
va sean individuales o colectivas propias 
de! activo, del pasivo o de naturaleza 
variable, con o sin interés v en moneda 
nacional o extran jera .—Cuentas transi
torias y cuentas de orden.

3. Estudio d^ la cuenta de capital y 
de las de diferencias o resultados, ya 
sean genuiñas de gastos, de daños o be
neficios diversos o del resultado global 
del negocio.— Análisis general de los ele
mentos y de s-u imputación contable para 
la correcta determinación del precio de 
coste en almacén y del coeficiente de 
gastos generales.

4. Ejercicio contable.— Su duración.— 
Liquidación del ejercicio.— Operaciones 
que comprende.— Balance de com proba
ción y saldos ; investigación y corrección 
de errores ; comprobación con el B alance 
de los A u xiliares.— Form ación del In
ventario.— Sistem as de valoración de los 
principales elementos <jel activo.

5. Liquidación del ejercicio (continua
ción).— Comparación del Inventario con el 
Balance de saldos provisional.— R egu la- 
rización de cuentas (de personas, de va
lores inmovilizados, de valores d^ cambio 
y de gastos y resultado).— Balance de 
saldos definitivo.— Cierre y reapertura de 
la Contabilidad.— Estado de situación ;
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cualidades que debe reunir; estructura; 
clasificación y agrupación de cuentas.

6. Examen de balances.—Forma de 
practicarlo.—Consecuencias que se dedu
cen del anáfisis del Balance en cuanto 
a la situación económica y financiera de 
una Empresa.

y. Verificación de contabilidades.—F i
nes de la verificación.—Medios para efec
tuarla. — Comprobaciones de cuentas.— 
Investigación de fraudes.—Procedimientos 
para descubrirlos.

8. Organización de contabilidades.— 
Conocimiento del negocio como base de 
la organización contable. — Cuadro de 
cuentas.—Planteamiento de la contabi
lidad.—Libros auxiliares. — Distribución 
de servicios.—Funciones de cada oficina.

9. Características de Contabilidad 
por razón del sujeto.—Patrimonio indi
vidual v colectivo; Sociedades mercan
tiles, A sociacioneFund aciones, Coope
rativas, Empresas públicas, autónomas, 
etcétera.—Exposición general de las di
ferencias que on cada caso existe con 
la contabi.idad de un negocio indivi
dual.—Estudio especial de las caracte
rísticas de la contabilidad de las Socie
dades mercantiles respecto de su capi
tal, liquidación v distribución de bene
ficios v constitución de reservas.—Estu
dio general de é sta s ; su origen, clases 
y aplicación.— Representación contable 
¿e éstas.—Materialización de las mis
mas.

10. Características de contabilidad 
por razón de objeto.—Em presas: sus 
clases según la función económica que 
realizan. — Características generales de 
la contabilidad de 'Empresas de produc
ción, de transformación, de cambio o 
de prestación de servicios. — Casos de 
Empresas explotadoras de concesiones 
administrativas.—Contabilidad de sucur
sales ; criterios para llevarla.

11. Sociedad u-gular colectiva.— Pre
ceptos legales que la regulan.—Su con
cepto y constitución.—Asientos de aper
tura. — Cuentas representativas de los 
socios. — Distribución de beneficios o 
pérdidas.—Liquidación y asientos que 
originan.

12. Sociedad comanditaria ordinaria. 
Preceptos legales por que se rige.—Su 
concepto y constitución. — Asientos de 
apertura.—Cuentas que representan a los 
socios colectivos o comanditarios. — Re
partos de beneficios o pérdidas.—Liqui
dación y asientos que de ellas se derivan.

13. Sociedad comanditaria por accio
nes. — Disposiciones legales sobre las 
mismas.—Su concepto y constitución.— 
Apertura de la contabilidad.—Cuentas de 
íos socios colectivos y de los comandi
tarios o accion:stas.—Distribución de be
neficios.—Liquidación y sus asientos.

14. Sociedad anónima.— Disposiciones 
legales que la regulan.—Su concepto y 
constitución.—Diferentes clases de accio
nes.—Emis ón y liberación y asientos que 
originan, según los casos.—Contabilidad 
esipecial de acciones.

15. Liquidación de utilidades y pérdi
das en las Empresas anónimas.—Amor- 
ti/. teiones.—Participaciones. — Fondos de 
reserva.—Dividendos a cuenta y comple
mentarios.—Contribuciones y asientos que 
produce la distribución y liquidación.

16. Obligaciones amortizables. — Su 
concepto. — Preceptos que la regulan.— 
Procedimientos de emisión.—Asientos que 
motivan la creación, y emisión en sus 
distintos casos.—Vencimiento y pago de

intereses.—Asientos hasta su cancelación 
y pago en las distintas formas en que 
se puede efectuar éste. — Amortización ; 
procedimientos que se utilizan y asientos 
que originan.

17. Operaciones en participación.— 
Preceptos legales sobre las mismas.—Su 
concepto. — Procedimientos de llevar la 
contabilidad.—Liquidación y asientos que 
produce. — Participación en operaciones 
en moneda extranjera.

18. Operaciones en comisión. — Su 
concepto y clases.—Modo de llevar la 
contabilidad, según se trate de comiten- 
cias dadas o recibidas, y en moneda na
cional o extranjera. — Liquidación y 
asientos.

19. Contabilidad comercial.—Cuentas 
y asientos característicos en la contab'li- 
dad de las Empresas comerciales.— Es
tudio de los precios de coste y venta.— 
Reflejo de las alteraciones de los precios 
de costo en el Inventario.—Libros auxi
liares.

20. Contabilidad bancaria. — Bancos 
en general : clasificación por la índole 
de sus operaciones.—Principales disposi
ciones del Código de Comercio que les 
afectan. — Banca privada : disposiciones 
que la rigen.—Sus operaciones y orga
nización.—Operaciones de depósito: su 
concepto y clasificación. — Asientos que 
originan la constitución y devolución de 
las diversas clases de depósito, así como 
los relativos a los intereses y derechos de 
custodia.

21. Contabilidad bancaria. — Banca 
privada (continuación).—Operaciones de 
préstamo y crédito con garantía- de va
lores o personal.—Su concepto y asientos 
que originan. — Información y listas de 
crédito. — Registro de responsabilidades 
por créditos. — Descuentos : sus cLses, 
forma en que se opera y asientos.—Gi
ros : sus clases y asientos.—Protestos y 
cuentas de resaca. — Otras operaciones 
barbarias y asientos que motivan.

22. Contabilidad bancaria. — Bancos 
concesionarios de privilegios o monopo
lios otorgados por el Estado.— Banco de 
España y Banco Hipotecario de Espa
ña : operaciones específicas de los mis
mos y su contabilización.—Idea de las 
operaciones y asientos característicos de 
los restantes Bancos oficiales.

23. Seguros.—Su concepto y clasifi
caciones— Principales disposiciones por 
que se rigen.—Seguros a prima fija.— 
Sobre la vida.— Modalidades más im
portantes y asientos que originan.— 
Otros seguros a prima fija : naturaleza, 
operaciones y asientos.

24. Seguros a prima fija (continua
ción) iReaseguros, coaseguros y resca
tes.—Concepto de estas operaciones y 
asientos que originan.—Seguros mu
tuo».—Naturaleza y condiciones en que 
se realizan.—Asientos.

25. Ferrocarriles. — Disposiciones 
del Código de Comercio sobre las Com
pañías de Ferrocarriles y sobre el con
trato de transporte terrestre.—Cuentas 
y asientos característicos que se produ
cen en el período d  ̂ constitución, cons
trucción y según se trate 
de Empresas subvencionadas para la 
construcción, con garantía de interés o 
libre.

26. Navegación. — Principales dis
posiciones legales por que se rige.— 
Cuentas que intervienen y asientos que

se originan en la contabilidad de estas 
Empresas.

27. Fabricación.—Cuentas y asien
tos característicos de las Empresas de 
este género.—Determinación del precio 
de coste de fabricación y del precio de 
venta.

28. Explotaciones agrícolas y pecua
rias.—Principales cuentas y asientos que 
se originan en la contabilidad de «s-ta 
clase de Empresas.

29. Explotaciones mineras.—Cuencas 
y asientos más importantes que origi
nan.

30. Cooperativas. — Principales dis
posiciones que las regulan.—Cuentas 
y asientos característicos que las dis
tinguen en sus diferentes clases.

31. Entidades Corporativas. — Con
cepto del presupuesto. — Asientos de 
apertura, de gestión y de liquidación 
en las entidades sometidas al régimen 
de presupuesto.

Contabilidad del Estado
1. Concepto de la contabilidad del Es

tado.—Clasificaciones que admite. — Fa
ses o aspectos que presenta su desarro
llo.—Precedentes históricos de la conta
bilidad de la Hacienda Pública en Espa
ña.—Sistemas o procedimientos vigentes.

2. Contabilidad legislativa, ejecutiva 
y judicial— Funciones que comprende c&. 
da una de ellas e idea general de las 
principales disposiciones por las que se 
rigen y de los Organismos que las eje
cutan.

3. Presupuestos del Estado.—Oríge
nes históricos del presupuesto en España. 
Concepto del presupuesto.—Sus distintos 
aspecto.—Sus clases.—Año económico.— 
Consideraciones acerca del período da 
ampliación.

4. Presupuesto del Estado.—Obliga
ciones y recursos que los constituyen.— 
Su duración.—Su forrm.ción. — Su divL 
sión y estructura.— Documentos que se 
acompañan a los proyectos de presupues
tos.—Límite de la Deuda flotante.

5. Presupuestos dell Estado.—Suple
mentos de crédito y créditos extraordina
rios.—Razones de su existencia y proce
dimiento que cebe seguirse pera solicitar
los y concederlos.— Duración de las dis
posiciones contenidas en la 'Ley de Pre
supuestos.—Consideración acerca de este 
precepto.—Modificación de los servicios. 
Remanentes de créditos legislativos.— 
Liquidación del presupuesto.—Superávit 
y déficit.—Su concepto y clasificación.

6. Tecnicismo de la contabilidad ad
ministrativa.—Cuentadante.—Presupuesto 
corriente.—Resultas de ejercicios cerra
dos.—Capítulo, artículo y c°ncepto.— In
gresos y devoluciones o minoraciones de 
ingreso.—Pagos y reintegros. — Pagos e 
ingresos íntegros y líquidos.—Formaliza. 
ción.—Su definición y su significación.

7. Tecnicismo de la contabilidad ad
ministrativa.— Intervenido.—Toma de ra
zón.—Contraído. — Aumentos y bajas.— 
Operaciones del Tesoro.—Consignación. 
Remanentes de créditos.—Créditos o dé
bitos pendientes de cobro o pago.—Su 
definición y significación

8. Documentos generales. — Cuentas 
administrativas.—Facturas.— Relaciones. 
Certificaciones en general.—Certificacio
nes de descubiertos.—Naturaleza, estruc
tura y aplicación de los expresados docu
mentos a la contabilidad del Estado.

9. Documentos de Tesorería,—Man-
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dam ientcs de in greso .— Sus clasificacio
nes.— Fundam entos de su expedición — 
Anotaciones y asientos que produce en 
¿los R e g istro s .— D iarios y libros de 
cuentas corrientes.

10. E stru ctura y requisitos esencia- 
Jes del m andamiento de ingie*o  y de la 
carta de pago.—Trám ites principales pa
ra  hacerlos efectivos en las C ajas del Te. 
goro— Cuentas adm inistrativas y colum
nas de las m ism as en que luce su im
porte, según .as clases de ingresos.

1 1 .  Mandamientos de pago.— Sus cía. 
sificaciones. — Estructura y requisitos 
esenciales.—Anotaciones y ósientos prin
cipales que producen en los registros, dia. 
rios y libros de cuentas corrientes de las 
oficinas que las expiden o satisfacen.

12. Idem id. — Trám ites principales 
para hacerlos efectivos en las C. jas deí 
Tesoro.— Cuentas adm inistrativas y co
lum nas de las mismas en que luce su  
importe según la  clase de pago.— M anda
mientos anulados.

13 . Talones de cuenta corriente.— 
¡Mandamientos de orden interior.—Actas 
de  arqueo.—Notas diarias de ingresos.— 
C ertas de recaudación.—Telegram as y 
notas referentes a  recursos disponibles.— 
Documentos de alm acén. — Pedido*.— 
G u ía s .—T ornaguías.— Liquidación. — L u  
quida'ión  de Portes.— Actas de recuento. 
Concepto, estructura y preceptos genera
les relativos a los expresados documentos

14. Libros de Contabilidad.— Su con
cepto.—C lasificaciones.— Idea general de 
su estructura, apertura, desarrollo y cié 
rre .— Errores u oiriisiones en los libros 
y  form a de subsanarlos dentro del régi
men actualm ente en vigor.

15. Contabilidad del Tesoro.— Concepu 
to .— D ivisión.— Libros en que se desen
vuelve la contabilidad del Tesoro en la.* 
oficinas provinciales de Hacienda. — L i
bros de operaciones del Tesoro.

16. Idem id,— Libros en que se des 
envuelve esta contabilidad en la Dele
gación C entral.— Su estructura, apertu
ra , desarrollo y cierre.

17. Contabilidad de Rentas públicas.—* 
Su  concepto.—Libros de cuentas gene 
rales. — Libros auxiliares. — Estructura, 
apertura, desarrollo y cierre,

i 3. Contabilidad de gastos públicos en 
la  Ordenación Central de Pagos.— Libros 
en que se desenvuelve.— Estructura, aper
tura, desarrollo y cierre.

19. Idem id.— En las oficinas provin
ciales.— Libros en que se desenvuelve.— 
Contabilidad de Propiedades.—-Concepto. 
D ivisión.—Aspectos que presenta.— Libros 
de cuentas generales.— Libros auxiliares. 
Estructura, apertura, desarrollo y cierre

20. Contabilidad de fabricación de Mo 
neda y T im bre.— Su concepto.— Libros en 
que se desenvuelve.—Contabilidad de ad
ministración de efectos.—Su concepto.— 
Enum eración, estructura, apertura, des
arrollo, cierre de los libras en que se 
desarrolla.

2 t. Contabilidad de la Deuda Públi
ca .— Su concepto.— Libros principales y 
accesorios. — Estructura, apertura, des- 
arrollo y cierre.

22. Delegación Central de Hacienda. 
Contabilidad de depósitos.— Libros princi
pales que la integran en la C a ja  General. 
Idem íd. en las C a ja s  sucursales de pro
vincias.— Enum eración, estructura, aper
tura, desarrollo y cierre.

23. Contabilidad d * X^oterías. —  Con

cepto. — Libri*  que la integran.—Estruc
tura, aperiura, desanudo y cierre.

24. Contabilidad para formación de la 
cuenta general del Estado.— Libros qu<* 
la integran. — Estructura, desarrollo y 
cierre.

25. C uentas adm inistrativas en gene 
ra l.—Su concepto. -  C lasificación. — E>- 
tructura. — Form ación. — Justificación. 
Relaciones de unas cuentas con otras.— 
Plazos para rendirlas.

26. Cuentas de Tesorería. — Su con 
cepto.— Partes de que consta.— Descrip
ción. — Antecedentes y procedimientos 
prácticos para formarlas. — Documentos 
que las justifican.—Congruencia consigo 
mismo y enlaces y reiae.ones con las de 
más cuentas.—Funcionarios que han de 
rendirla.

27. Cuenta de Rentas Públicas.—Su 
concepto.—Estructura. — Libros que sir
ven de base para su formación.— Docu 
mentos que la justifican.—Comprobacio
nes y enlaces que presenta.— Funcionarios 
obligados a rendirla.

28. Cuentas de gastos públicos de la 
Ordenación Centrail de Pagos.—Su con
cepto.— Estructura. — Antecedentes y li
bros que s'.rven de base para formarla.— 
Documentos justificativos.— Relaciones o 
comprobaciones con las demás cuentas.— 
Funcionarios que las rinden.

29. Idem de las oficinas provinciales. 
Su concepto. — Estructura. — Libros que 
sirven de base para su formación.— Su 
justificación.—Enlaces y comprobactone.* 
con las demás cuentas.— Funcionarios que 
las rinden.

30. Cuentas de consignaciones.—Con
cepto y objeto especial de esta cuenta.— 
Partes de que consta y descripción.— Su 
formación y antecedentes en que se fun
da.—Correspondencia con otras cuentas. 
Cuentadante.

3 1. Cuentas de Propiedades y Dere
chos del Estado.— Su concepto.— Partes 
de que consta y estructura respectiva.— 
Form ación. — Justificación. — Enlaces y 
concordancias consigo m ism as y con las 
demás cuentas.—Cuentadantes.

32. Cuenta de fabricación.—Concepto. 
Partes de que consta y estructura de las 
de Moneda y Sello del Estado.— Enlaces 
o comprobaciones.— Form ación y justifi
cación.—‘Funcionarios que las rinden.

33. Cuentas de adm m istrac.ón de 
efectos.— Concepto de las m ism as.— E s
tructura de los documentos timbrados de 
Aduanas, timbres especiales y precintas.— 
Form ación y justificación. — Relaciones 
con las dem ás cuentas. — Funcionarios 
cuentadantes.

34. Cuenta general d^ la Deuda Pú
blica.—Su concepto.— E»ementos o cuen
tas parciales de que con sta .—Su des
cripción.— Form ación y justificación. — 
Su s concordantes consigo m ism as y con 
otras cuentas.—C uentadantes. — Idea 
general de la cuenta m ensual de efec
tos de la Deuda Pública*

35. Cuenta de Loterías.— Su concep
to.— Partes de que consta y estructura 
respectiva.— Form ación y justificación. 
Enlaces o re lacion es.—Cuentadantes.

36. Cuenta en la C a ja  G entral de D e. 
pósitos y de sus Su cursales.— Su con
cepto.— Partes en <jue se d iv id e  y su 
estructura.— Form ación, justificación y 
enlace.— Cuentadantes.

37. C uenta de presupuestos ¿e  g a s
tos públicos.— Concepto ¿e  esta  cuenta.

Su estructura.—<Formación. — Relacio
ne* y coiu úrdante* con la* demás 
cuenta!». — Documento* que la comple
tan y justif ican.—«Funcionarios obliga
dos a rendirlas.

38. C u e n a  general del Estado. — 
Concepto d* la misma. — Partes de* que 
consta y elementos que la cumpa mon
tan.— Estructura, formación y justif ica
ción.— Relaciones con las ^ tm ás  cu il i
ta*.— O rgan ism o que la forma.

39. Examen de .as cuentas parciales 
por la Interv* nción genera! <U- la Ad- 
mmistiación del Estado. — Plazos en que 
han de serie enviadas.— Notas de de
fecto*.—Estructura de los resún.enis es
tadísticos nien*ual s <Je recaudación y 
pago y de las liquidaciones provisiona
les de los presupuestos dei Estado.

40. Examen de las cuernas parciales 
por el Tribunal de Cuentas .—Censura 
previa.—C- usura de conformidad.—Cen
sura ae examen de reparos.—T ram ita
ción de los p.iegus, de reparos. — Medios 
de prueba. —C asos en los que procedo 
val rse de ello* y manera de practicar
las.—Censura de calificación.—¿Fallo de 
las cu-tntas V su noiifi» ación.

41. Expedientes de alcance fuera de 
las cuentas.— Su iniciación y tramita
ción.—Sentencia. — Liquidación de al
cance y declaraciones de final solven
cia.

42. Recursos contra las resoluciones 
del Tribunal de C uentas .—•iRepnsición. 
Revisión.—Casación. — Idea general de 
estos recursos y ¿e  su tramitación.

43. E xanv n y juicio de la cuenta 
genera, del Estado. - -Elementos de ini
cio derivados del examen de las cuen
tas parciales. — Resúrw nes de las mis
mas. — Expediente de comprobación.— 
Dictamen d^l 'Fiscal.— Examen del Ple
no.— Relación del provecho de Memo
ria. — Relación definitiva, aprobación, 
tramitación y publicación de la Memo
ria.

Madrid. 6 de noviembre d* 1946.— 
El Interventor genera!, E. Gómez Pe- 
reira.— Aprobado.— P. D ., Fernando C a- 
macho.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

O R D E N  de 26 de julio de 1946 por la 
que $e dan corrida de escalas de Pro
fesores Auxiliares num erarios de Escue
las de Bellas Artes.

lim o. Sr. : Vacante una dotación de 
6.000 pesetas en el Escalafón de Profe
sores Auxiliares numerarios de Escuelas 
de Bellas Artes, por jubilación de don 
Ricardo Verde Rubio, con fecha 23 de 
los corrientes,

Este M inisterio ha dispuesto 9e dé la 
oportuna corrida de escalas, y en su con
secuencia, asciendan :

A la primera categoría y sueldo anual 
dé 6.000 pesetas, don Adolfo Ferrer Am
blar, Auxiliar num erario de ta Escuela 
de Bellas Artes de Valencia.

A la segunda categoría y sueldo anual 
de 5.000 pesetas don Vicente Navarro Ro-
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mero, Aux liar numerario de la Escuela 
de Bellas Artes de Barcelona.

Ambos con antigüedad y efectos eco- 
nómicos de 24 de los corrientes,  día si
guiente al de la jubilación del señor V e r

de  Rubio.
Lo digo a V. I. para su conocimiento 

y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de julio de 1946.

IB A S E Z  M A R TIN

I!mo. Si*. Director general de Bellas Ar

tes.

O R D E N  de 13 de septiembre de 1946 por 
la que se aprueba el expediente de ad
quisición de mobiliario y otros enseres 
del segundo edificio de la Residencia 
de Estudiantes de Santiago de C o m
póstela, Colegio Mayor de San Cl e
mente.

limo. Sr. : Visto el presupuesto remi- 
mitido a este Ministerio p r̂ el Rector de 
la Universidad de Santiago de Composte- 
la para la adquisición de mobiliario y 
otros enseres del segundo edificio de la 
Residencia de Estudiantes de la misma, 
Colegio Mayor de San Clem ente;

Resultando que asimismo remite ofer
ta de casas que se dedican a estas acti
vidades, a ^ ’nseÍando como la más ven
tajosa la que presenta uFeduchi, S. L .m, 
de V;go, que si bien no es la más eco
nómica, ofrece condiciones mejores que 
compensan la diferencia de precio com
para ti vametn te con las demás ofertas 
presentadas, siendo su importe total de 
333-030 pesetas ;

C onsecrando que dichas adquisiciones 
son necesarias y urgentes ;

Considerando que en 4 y 13 de sep
tiembre del corriente año la Interven
ción General de la Administración del 
Estado y la Sección de Contabilidad, res
pectivamente, han fiscalizado y tomado 
razón del gasto,

Este Ministerio ha dispuesto la apro
bación del presupuesto de que se trata, 
por su importe total de 333.030 pesetas, 
adjudicado en la forma anteriormente ex
puesta, y que se abone con cargo al su
plemento de crédito del capítulo cuarto, 
artículo segundo, grupo único, concepto 
único del vigente presupuesto de este De
partamento, librándose dicha suma en la 
forma reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de septiembre de 1946.

IB A Ñ E Z M A R TIN

limo Sr. Director gereral de Enseñan
za Universitaria.

O R D E N  de 13 de septiembre de 1946 por 
la que se aprueba el expediente de ad
quisición de mobiliario para el Colegio 
Mayor de Santa Catalina, de Oviedo.

limo. Sr. : Vistos los presupuestos re
mitidos a este Departamento por el Rec
tor de la Universidad de Oviedo, para la 
adquisición de mobiliario y enseres con 
destino al Colegio Mayor de Santa C a  
talina, dependiente de dicho C e n tr o ;

Resultando que remite asimismo tres 
ofertas de casas que se dedican a estas 
actividades, aconsejando como la más 
ventajosa para los intereses del Estado 
la que presenta la casa Ribalaygua, cuyo 
importe es de 472.365 pesetas ;

Considerando que dichas adquisiciones 
son necesarias y urgentes;

Considerando que en 31 y q de agosto 
de>] corriente año la Intervención Gene
ral de la Administración del Estado y la 
Sección de Contabilidad, respectivamen
te, han tomado razón y fiscalizado el 
gasto,'

Este Ministerio ha dispuesto la apro
bación del presupuesto, adjudicándose a 
la casa Ribajaygua, citada anteriormen
te, por su expresado importe total de 
472.365 pesetas, abonándose con cargo al 
capítulo cuarto, artículo segundo, gru
po único, concepto único, del vigente 
presupuesto de este Departamento, expi
diéndose el libramiento en la forma re
glamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, 13 de septiembre de 1946.

IB A ffE Z  M A R T IN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Universitaria.

O R D E N  de 13 de septiembre de 1946 por 
la que se aprueba el expediente de ad
quisición de mobiliario para la Uni
versidad de Valencia.

limo. Sr. : Visto el presupuesto de ad
quisición de mobiliario e instalaciones 
para la Universidad de Valencia, que se 
destina a las Facultades de Derecho y 
Filosofía y Letras y Bibliotecas gene
rales ;

Resultando que asimismo remite ofer
tas de casas que se dedican a estas ac
tividades, apareciendo como más venta
josas las adjudicaciones propuestas por 
el Rectorado, en la siguiente forma : C a
sa Onrubia Paraninfo, 266.166 pesetas; 
Biblioteca Universitaria, 479.396,40 pe
setas ; Secretariado, publicaciones, pese
tas 25.990,40; oficinal, archivo, aulas y 
seminarios, Filosofía y Letras, 312.396,92 
pesetas; 'B blioteca, depósito de libros, 
oficina, archivo, aulas y seminarios, F a

cultad de Derecho, 455*392,52 pesetas; 
encerado de la gran cátedra, a* fiteatro, 
37.076 pesetas. Casa M. M edina: Gran 
cátedra, anfiteatro, 140.587,50 pesetas; 
Rectorado, sala de juntas, 79.925 pese
tas ; sala de Profesores de Derecho, pe
setas 79.005; antesala Decanato Dere
cho, 17.123,50 pesetas; B ib lio teca ,'F ilo 
sofía y Letras, 96.347 p esetas; sala de 
Profesores, Filosofía y Letras, 74.865 pe
seta s; antesala Decanato, F i'o sT ía  y L e. 
tras, 22.804,50 pesetas. Casa uLlopis»: 
Salón Rectoral, 53.388.80 pesetas; des
pacho Decano, Filosofía y Letras, pese
tas 40.614,40; despacho Secretado, Filo
sofía y Letras, 33.977,60 peseras; despa
cho Decano, Derecho, 40.614,40 pesetas; 
despacho Secretario, Derecha, 33977,60 
pesetas. C asa  M ariñ ez: Lámparas, pe
setas 48.900 pesetas ; encerado Filosofía, 
12.416; encerado F. Derecho, 12.416 pe
setas. Casa M. y O rts : Lám paras, 6 800 
pesetas. C asa E d e ta : Alfombras, pese
tas 65.491,52. Total, 2.435.672,06 pesetas;

Considerando que dichas instalaciones 
son urgentes y necesarias;

Considerando que en 6 y  13 de sep
tiembre corriente la Intervención General 
de la Administración del Estado y la Sec. 
ción de Contabilidad, respectivamente, 
han fiscalizado y tomado razón del gasto,

Este Ministerio ha dispuesto la apro
bación del presupuesto de que se trata, 
adjudicándose en la forma expresada an
teriormente y por su importe tc-tal de pe
setas 2.435.672,06 pesetas, librándose di
cha suma con cargo al crédíf) que figu
ra en el capítulo cuarto, artículo segun
do, grupo único, concepto único del vi
gente presupuesto de este Departamento, 
librándose dicha suma en la forma re
glam entaria.

Lo digo a V . I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
M adrid, 13 d  ̂ septiembre de 1946.

IB A Ñ E Z  M A R T IN  

limo. Sr. Director general de Erseñan-

O R D E N  de 13 de septiembre de 1946 por 
la que se aprueba el expediente de ad
quisición de material científico para la 
Facultad de Ciencias de Sevilla.

lim o. Sr. : Vistos los presupuestos re
mitidos por el Rector de la Universidad 
de Sevilla para ia adquisición de mate
rial científico, con destino a la Facultad 
de Ciencias de aquella Universidad ;

Resultando que los presupuestos remi
tidos son de las casas Jodrá Esteve, So
ciedad Anónima, C ardif y J. M onge;

Considerando que, de conformidad con 
la propuesta formulada por aquel Rec
torado, procede hacer la adjudicación a 
la casa Jodrá Esteve, S. A ., por ser la
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m ás económ ica y, a su vez, la m ás be
neficiosa para los intereses del Estado, 
por su presupuesto total de 250.000 pe
setas ;

C on siderando que por tratarse  de un 
m aterial científico, no ha sido preciso in
form e de ningún O rgan ism o fa c u lta tiv o ;

Considerando que !a adquisición de es
te m aterial puede realizarse por el sis
tem a de adm in istración , ya que el De
creto-L ey de 22 de octubre de 1946 dejó 
en suspenso el capítu lo quinto de la Ley 
de C on tabilid ad  de prim ero de julio  de 
1911, en lo referente a  su bastas y con . 
cursos ;

C on siderand o que en 9 de agosto  y  13 
del m ism o m es, la Intervención G eneral 
de  !a Adm inistración del Estado y la S ec
ción de C on tabilid ad , respectivam ente, 
han fiscalizado el ga sto  y tom ado razón 
del m ism o,

E ste  M inisterio ha resuelto la adjudi- 
c a c :ón del referido m aterial científico con 
destino a la Facultad de C ien cias de la 
U n iversidad de S evilla , a la casa  Jodrá 
E steve, S. A ., por su im porte total de 
250.000 pesetas ; qu e su im porte sea abo
n ado a! cap ítu lo  cuarto , artícu lo  segu n 
do, grup o único, concepto único del v i
gen te  presupuesto de gastos de este D e
partam ento ; expidiéndose el libram ien to  
en  la form a reglam en taria .

L o  digo a V . I. para  su conocim iento 
y  efectos.

M adrid, 13 de septiem bre de 1946.

IBAflEZ MARTIN

lim o . Sr. D irector gen eral de E n señ an 
za U n iversitaria.

O R D E N  de 13 de septiem bre de 1946 por 
la que se aprueba el expediente de ad- 
quisición de m obiliario con destino a 
la Residencia de Estudiantes H ispano- 
a mericanos de La Rábida  (H u elva).

lim o . Sr. : V isto s los presupuestos re
m itidos por el R ector de la U niversidad 
de S evilla  para instalación de m obiliario 
para lá R esidencia de E studiantes H is
p anoam ericanos de La R ábida (H u e lv a );

R esultan do qu e los presupuestos rem i
tidos son de las casas E d u ard o  S an tan 
der, M anuel P a lacio s y F ra n cisco  G arcoa  

R o y o ;
C on siderand o que de conform idad con 

lá propuesta form ulada por el señor Rec 
tór, procede hacer la adjudicación  a la 
casa  Eduardo S an tan d er, por su presu
puesto total de 598.443,40 pesetas, ya que 
e s  la m ás económ ica y, por tanto, la 
m ás beneficiosa para los intereses del 
E stad o  ;

C onsiderando qu e  por tratarse de "ins

talaciones epeciales no han sido precisos 
in form es de ningún O rgan ism o  fa cu l
ta tiv o ; - -

C on siderand o que el m aterial que se de
term ina es de ¿urna im portancia para el 
com etido a que se destina y para el buen 
funcionam iento del referido C entro ;

C onsiderando que la adqu :sición de 
este m aterial puede realizarse por el sis
tem a de adm inistración, ya que el Deere 
to-L ey de 22 de octubre de 1936, al de
jar en suspenso el capítu lo quinto de la 
Ley de C on tabilid ad  y A dm inistración , de 
prim ero de ju lio  de 1911, referente a su 
bastas y con cursos, así lo autoriza ;

C onsiderando que en 31 de agosto  y 3 
de septiem bre del corriente año la In
tervención G eneral de la A dm inistración  
del Estado y la Sección de C ontabilidad 
han fiscalizado y tom ado razón del g a s
to, respectivam ente,

E ste M inisterio ha dispuesto la adjudi 
ración del m aterial para la instalación 
del referido C en tro  a la casa E duardo 
San tand er, por su im porte de 598.443,40 

p ese ta s; que la adquisición se realice 
por el sistem a de adm in istración  y su 
im porte sea abonado con cargo  al cap í
tulo cuarto , artículo segundo, grupo úni

co, subconcepto único, del vigente presu 
puesto de gastos de este D epartam en to, 
librándose dicha sum a en la form a re

g la m en taria .
L o  digo a V . I. para su conocim iento 

y efectos.
D ios guarde a V . I. m uchos años. 
M adrid, 13 de septiem bre de 1946.

I B A S E Z  M A R T IN

lim o. Sr. D irector gen eral de E n señ an 
za  U n iversitaria .

O R D E N  de 19 de octubre de 1946 por 
la que se determ ina la duración de los 
cursos de Educación Física en las  
Universidades•

lim o . S r . : V ista  la propuesta form u
lada por la Inspección N acional com o 
consecuencia de la im posibilidad dem os
trada du ran te e! curso anterior de des
arro llar durante un solo cuatrim estre  la 
Educación F ísica,

E ste M inisterio ha resuelto m odificar 
el apartad o tercero de la Orden de 24 de 
noviem bre de 1945, publicada en el B O 
L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  del 
día 17 del siguien te m es, en el sentido 
de qu e  la Educación Física en las U ni
versidades se desarrollará desde el prin
cipio de! curso académ ico hasta el día 30 
de m ayo de cada año, com prendido el 

período de exám en es, quedando subsis
tentes los dem ás extrem os de dicha O r
den en cuan to  se refiere a las tres horas 
sem anales de clase que deben dedicarse a 
esta discip lina, su coordinación con las 
enseñan zas facu ltativa s propiam ente di
chas y form ación de grupos.

Lo digo a V . I. para su conocim iento 
v dem ás efectos.

D ios guarde a V . I. m uchos años. 
M adrid, 19 de octubre de 1946.

IB A R E Z  M A R T IN

lim o Sr. D irector general de E n señanza 
U n iversitaria.

O R D E N  de 25 de octubre de 1946 por 
la que se concede el ingreso en la Orden  

C ivil de A lfonso X el Sabio a don L u is  
M orales O liver .

lim o. Sr. : D e conform idad con lo pre
venido en la letra a) del artículo segundo 
del R eglam en to de 14 de abril de 1945 
y en atención a los m éritos y circun s
tancias que concurren  en don L u is M o
rales OI i ver,

Este M inisterio ha dispuesto concederle 
el ingreso en la O rden C ivil de A lfon
so X el Sabio, con la categoría  de E n 
com ienda con F laca.

Dio.s guarde a V I. m uchos años. 
M adrid, 25 de octubre de 1946.

I B A N E Z  M A R T IN

lim o. Sr. Subsecretario  de este M inis
terio.

O R D E N  de 25 de octubre de 1946 por 
la que se concede el ingreso en ia O rden  
C ivil de A lfonso X el Sabio a don M a- 
nuel Vigil Vázquez.

lim o. Sr. : D e conform idad con lo pre
venido en la letra  a) del artículo segu n do 
del R eglam en to  de 14 de abril de 1945 
y en atención  a los m éritos y circun s
tancias que concurren en don M anuel Vi- 
gil V ázqu ez,

Este M inisterio ha dispuesto concederle 
el ingreso en la O rden C iv il de A lfon- 
so X el Sabio, con la catego ría  de En
com ienda.

D io s gu arde a V . I. m uchos años. 
M adrid, 25 de octubre de 1946.

I B A N E Z  M A R T IN

lim o. Sr. Subsecretario  de este M inis
terio.

O R D E N  de 30 de octubre de 1946 por 
la que se nom bra, por concurso de 
traslado, al C atedrático que s e indica  
para la  U niversidad que se m enciona .

lim o. Sr. : En virtud de concurso de 
traslado, y cum plidos los trám ites a que 
se refiere el apartado a) del artículo 58 
de la Ley de 29 de ju lio  de 1943,

E ste M inisterio ha resuelto nom brar 
para el desem peño de la cátedra de «Pa
tología general y Propedéutica clínica» 
de la Facultad de M edicm a de la U n i
versidad de G ran a d a , al C ated rá tico  de
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la misma asignatura en la de Sevilla 
(Cádiz) don Eduardo Ortiz de Landazuri 
y  Fernández de Heredia, con el mismo 
sueldo que actualmente disfruta.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 30 de octubre de 1946.

IB A S E Z  M A R T IN

lim o. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

O R D E N  de 30 de octubre de 1946 por la 

que se aprueba la adquisición de mobi

liario e instalación de electricidad en la 

Escuela de Comercio de Almería.

lim o. Sr. : Vistos los presupuestos re
mitidos por el Director de la Escuela de 
Comercio d  ̂ Almería para la adquisición 
de mobiliario e instalación de aparatos 
eléctricos en el ed ificio ;

Resultando que remite asimismo ofer
tas de varias casas comerciales que se 
dedican a estas actividades, a las que 
el Director del Centro considera m ás ven
tajosas por su precio para mobiliario la 
casa constructora «S. A. López Guillén», 
por 61.021,64 pesetas, y para instalación 
de aparatos eléctricos la casa Juan Sán
chez Asensio, por su importe de 4.368,13 
pesetas, más el 5 por 100 de usos y con
sumos, que son 218,40, suman 4.586,53 
pesetas, ascendiendo el total de los pre
supuestos a 65.608,17 pesetas;

Resultando que en 20 de m ayo último 
el excelentísimo señor Ministro autorizó 
la  presentación y tramitación del presu
puesto de que se tra ta ;

Considerando que en el artículo 67, pá
rrafo segundo de la letra e) del R egla
mento de 30 de diciembre de 1918 y en 
Jos artículos 12, 58 (párrafo segundo), 89 
(regla cuarta), 92 y 97 de las Instruccio
nes de Contabilidad se dispone que en el 
expediente debe constar previamente el 
informe de la Sección de Contabilidad, 
y consecuentemente la «toma de razón», 
en 15 de los corrientes se solicita de la 
Sección de Contabilidad efectúe dicha di
ligencia ;

Considerando que no ha sido tomada 
razón del gásto por la Sección de Con
tabilidad ;

Considerando que la Sección de Conta
bilidad ha tomado razón del gasto en 22 
del pasado mes de octubre, y  la Inter
vención general de la Administración del 
Estado ha fiscalizado el mismo el 29 de 
dicho mes,

Este Ministerio ha dispuesto la apro
bación de la adquisición de que se trata

a las casas de referencia y por su impor
te total de 65.608,17 pesetas, que se abo
narán con cargo a! capítulo cuarto, ar
tículo segundo, grupo único, concepto 
único del vigente presupuesto y su su
plemento de crédito aprobado por Ley de 
17 de julio del corriente año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 30 de octubre de 1946.

IB AN E Z M A R T IN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Universitaria.

O R D E N  de 31 de octubre de 1946 por 

la que se aprueba el expediente de  

adquisición de un arpa con destino al 

Conservatorio de Música y Declamación 

de Murcia.

lim o. Sr. : Visto el expediente de ad
quisición de un aipa con destino al Con
servatorio de Música y Declam ación de 
Murcia ; y

Resultando que en 16 de julio último 
se autoriza al Director del indicado Con
servatorio para que form ule el corres
pondiente presupuesto de adquisición;

Resultando que los presupuestes for
mulados para la adquisición de instru
mentos que se propone lo fueron por 
«Ritmo», doña María Echevarría y don 
Aíberto Izquierdo, informando la Direc
ción del Centro en el sentido favorable 
a la adquisición del arpa ofrecida por 
doña M aría Echevarría en la cantidad 
de 13.000 pesetas ;

Resultando que la S e sió n  de Contabi
lidad «toma razón» del gaste en fecha 26 
de los corrientes y i a Inter vención Dele
gada de Hacienda fiscaliza, eii rnismo en 
28 del a c tu a l;

Considerando que la adquisición que 
se proyecta reportaría una gr.m utilidad 
para la enseñanza de aquel Centro mu
sical, por lo que deb¿ ser estimada tal 
compra como necesaria y urgente,

Este Ministerio ha dispuesto aprobar 
el expediente de adquisición de u?n arpa, 
propiedad de doña María Echevarría, cor. 
destino al Conservatorio de Música de 
M urcia, en la cantidad de ¡3.000 pesetas, 
que deberá abonarse en 'a form a regla
mentaria, con cargo al capítulo cuarto, 
artículo segundo, grupo único, concepto 
único del vigente Presupuesto de gastos 
del Departamento y su suplemento, 
aprobado por la Ley de 17 de julio úl
timo.

Lo digo a V . I. para su conocimiento
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de octubre de 1946.

IBA5 EZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Bella» 
Artes.

MINISTERIO DE 
OBRAS PUBLICAS

O R D E N  de 17  de octubre de 1945 por la 
que se amplía el plazo para realizar las 

expropiaciones motivadas por la ejecución 
 de las obras de canalización y u r

banización de las márgenes del río 
Manzanares.

Por Orden ministerial de 20 de oc
tubre de 1944, publicada en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  del 31 del 
mismo mes y año, se fijó a-1 Consejo de 
Administración de la Canalización d^l 
Manzanares, un plazo de un año a contar 
de la fecha de dicha Orden para realizar 
por el procedimiento de urgencia las eaü 
propi aciones en las zonas definidas por 
los artículos 9 y 10 de la I^ y de 5 de 
febrero de 1943.

Por no haber sido posible realizar las 
expropiaciones en el plazo expresado, 
dada su importancia y número,

Este Ministerio ha resuelto:
Ampliar en ¿os años el plazo concedido 

por Orden ministerial de 20 de octubre 
de 1944 Consejo de Administración de 
la Canalización del Manzanares para la  
ocupación de las fincas a expropiar. 

Madrid, 17 de octubre de Í945,

F .-L A D R E D A

M I N I S T E R I O  
DE T R A B A J O

O R D E N  de 24 de octubre de 1946 por la 
que se modifican algunos artículos del 
Reglamento del Subsidio de Vejez de 
2 de febrero de 1940.

lim o. Sr. : Al reglamentarse ed Subsi
dio <ie Vejez, por Orden de 2 de febrero 
de 1940, se dispuso en su artículo l.°  W 
obligatoriedad de afiliación para los obre» 
ros asalariados comprendidos entre los 
dieciséis y sesenta y cinco años de 
edad, reproduciéndose así ios lím ites es
tablecidos en el extinguido Régimen dte 
Retiro Obrero que venía a sustituir. Pe
ro es lo cierto, que tanto en el Subsidio 
Fam iliar como en el Seguro de Enferme-
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dad la edad inicíjj de afiliación está fija
da en ¡o* C‘‘U>»*ce año*, m is lógicamente 
establee. a, puesu, que *,c¿>.ún ia Ley v de 
Contrato de l'raóajo, a pa tu de 1.. mis
ma puede ©1 individuo ser sujeto activo 
de contratación laboral. Poi otra p-rte, 
el mantener esta diferencia dificu.ta en 
ir. práctica el propósito de«■simplificar y 
unificar el procedimiento ae afiliación y 
cotización en los diversos Seguros So
ciales.

También surgen con frecuencia dudas 
acerca de ia interpretación del articulo 8 o 
ae la propia Orden de 2 de febrero de 
1940* modificada por la de 30 de enero 
de 1943, sobre el alcance de las exclu
siones e incompatibilioades para el per
cibo del Subsidio de Vejez.

Por lo expuesto y con ©! fin de esta
blecer norm. s sobre el particular y acla
rar dichas dudas,

Este Ministerio ha resuelto lo si
guiente :

Artículo i.° El límite mínimo de afi
liación en el Subsidio de Vejez, determi
nado en el artículo i.° de la Orden de 
2 de febrero de 1040 en los dieciséis 
años, queda ampliado hasta los c- torce, 
y en su virtud, el texto del párrafo pri
mero de dicho artículo se modifica en 
la siguiente forma : «Es obligatoria la 
afiliación de todos los trabajadores por 
cuenta aiena, de edad comprendida entre 
los catorce y los sesenta y cinco años y 
cuya retribución anual no exceda, por to
dos conceptos, de 9.000 pesetas».

Artículo 2.0 Los artículos 8.° y g.c de 
la repetida Orden de 2 de febrero de 
1940 quedan rectificados y aclarados con
forme expresa su nueva redacción :

«Artículo 8.° Quedan exclu idos de los 
beneficios del Subsidio de Vejez total y 
permanente los afiliados:

a) Que paguen por contribución una 
cuota al Tesoro superior a 150 pesetas 
anuales.

b) Que posean medios de fortuna que, 
invertidos en cualquier forma, les repor
ten un ingreso mensual superior a 90 pe. 
setas.

c) Que perciban del Estado, Provin
cia y -Municipio una pensión vitalicia 
igual o superior a>l Subsidio de Vejez en 
concepto de jubilación o retiro, y con
cedida en virtud de trabajos o servicios 
prestados por los solicitantes a  las citadas 
Entidades publicas.

En caso de ser inferior la cuantía de 
la pensión, podrán hacer efectivas las dL 
ferencias a cargo del 6ubsidio.
' Artículo 9.0 El percibo del Subsidio 

e s !
A) Incompatible con todo trabajo 

prestado por cuenta ajena,
B) Compatible^

a) Cun las pensione* procedentes del | 
Régimen de Mejora* o de euaéquiei Mon
tepío. Mutu 11 dad ) Entidad ü-e Previsión 
abre, a î coniv de la liberalidad de ter
rera* personas.

b) Con las pensil nes pnrecentes del 
Estado, Provincia o Municipio concedí- i 
das en concepto de viudedad y orfandad 
en ¿.tención a servicios o méritos pres
tados o contraídos por persona distinta 
del solicitante.

c) Con las pensiones que puedan dis
frutar los afijados por mérito* de guerra, 
cruces militares pensionadas, medall. del 
trabajo, etc.»

Disposición transitoria. — La afiliación 
er: el Régimen de Subsidio de Vejez de 
dos trabajadores comprendidos entre los 
catorce y los dieciséis . ños de edad será 
obligatoria a partir de i.° de enero d<* 
1947, desde cuya fecha .as Empresas vie. 
nen obligadas a realizar las correspon
dientes cotiz cionos en la misma forma 
establecida hasta ahora poT el restante 
personal asalariado.

Las rectificaciones que procedan en las 
pensiones actualmente concedidas surti
rán efectos económicos a partir del día 
1 0 del mes siguiente al en que se soli
cite la revisión por parte del persi nal 
subsidiado al amparo de la presente dis
posición.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años,

Madrid, 24 de octubre de 1946.

GIRO N  DE V ELA SC O  

limo. Sr. Director general de Previsión.

O RD EN  de 8 de noviembre de 1946 por 
la que se aprueban modificaciones qué 
se citan en la Reglamentación del Tra
bajo de la Sociedad Madrileña de Tran
vías y Compañía Madrileña de Urba
nización.

limo. Sr. : Vista la prepuesta eleva
da por esa Dirección General de Trabajo, 
modificativa de las condiciones ecomómi- 
cas del personal que presta sus servicios» 
en las empresas Sociedad Madrileña de 
Tranvías, S. A., y Compañía Madrileña 
de Urbanización (Tranvías de la Ciudad 
Lineal)

Este Ministerio ha tepido a bien dis
poner :

i.°  Se aprueban las siguientes modi
ficaciones de la Reglamentación del Tra
bajo que rige en las mencionadas em
presas, de 18 de julio de 1942, con efec
tos a partir del día 11 del corriente m es: 

«Artículo 28. Se considerará redactado 
en los términos siguientes:

»Todo el personal de la empresa que

I lleve un año de servicios en la misma 
tendrá derecho a do* gratificaciune* anua
les : una de ellas será abonada con r a 
sión de las fiesta* conmemorativa* de la 
Natividad del Señor, e inmediatamente 
antes de ellas, consistiendo su mporte 

• en una mensualidad del haber que dis
frute el personal, y la otra se abonará 
con motivo del 18 de julio, fie*ta de 
Exaltación del Trabajo, siendo su cuan
ta equivalente a siete días de haher, 
cualquiera que sea el grupo o categoría 
a que se pertnnezra.

»Se entenderá por haberes, a estos 
efectos, el sueldo o jornal que efecti
vamente se disfrute, acumulando al mis
mo los aumentos periódVos pe» años 'de 
servicio y el plus de caresta de vida.

»E1 personal que hubiera ingresado du
rante el transcurso del año o cesare du
rante el mismo tendrá derecho a la parte 
proporcional de las mencionadas grati
ficaciones, según el tiempo trabajado, a 
no ser que el cese obedezca a despido 
por culpa del trabajador. La fracción de 
un mes se computará como mes com
pleto a los efectos del correspondiente 
prorrateo.»

La disposición adicional que por la Or
den de 30 de mayo de 1945 agrega* 
da a continuación del artículo 70 se de
berá considerar redactada en los siguien
tes términos ;

«1. Plus de carestía de vida.—El per
sonal sujeto a la presente Reglamentación 
tendrá derecho a percibir un plus de ca
resta de vida, que será calculado sobré 
los sueldos o salarios bases establecidos 
en la escala del artículo 26 (modificada 
por Orden de 30 de mayo de 1945). Ten
drá carácter transitorio y revisable y no 
se computará a efecto del pago de las 
cuotas d  ̂ seguros y subsidios sociales, 
teniendo la cuantía siguiente: 25 por ioo, 
para el personal del grupo prim ero; 30 
por ioo, para el de los restantes gru
pos, salvo los que disfruten salarios-base 
de diez o menos pesetas, en cuyo caso 
'se elevará al 35 por too. También será 
del 30 por 100 el plus correspondiente á 
las categorías de Auxiliares y Aspirantes 
administrativos y Telefonistas.»

2.® Autorizar a la Dirección General 
de Trabajo para dictar cuantas disposi
ciones interpretativas o aclaratorias pue
da exigir la aplicación de la presente 
Orden.

3.0 Disponer su inserción en el 'BO
LE T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O .

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid 8 de noviembre de 1946.

G IR O N  DE V ELA SCO  

limo. Sr. Director general de Trabajo,
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AD M IN ISTRACIO N  CEN TRAL
M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N  

D ir e c c ió n  G e n e r a l  d e  S a n id a d

Transcribiendo vacantes de Inspectores Farmacéuticos Municipales que se anuncian para su provisión en propiedad por concurso 
de méritos y de antigüedad de conformidad con lo dispuesto en la Orden ministerial de 23 de enero de 1946 y la de 

esta Dirección de fecha 2 de abril de 1946(B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  del 7 del mismo mes).

Provincia Partido farmacéutico
Forma 

de provisión Categoría Dotación
Municipios que integran 
el partido farmacéutico

Familias 
de la 

Beneficencia 
municipal

Censo

Alicante ...
Idem ...........
Idem ...........
A.meria 
Idem ...........

Avila ...........

Idem ...........
I dem ............
Idem ...........
Idem ...........
Badajoz ...

Idem ...........
Baleares ...
Idem ..........
Barcelona • •• 
Idem ...........

Idem ...........

Burgos .......

Idem ...........

Cácere9 
Idem ...........

Idem ...........
Ciudad Real
Idem ...........
Idem ...........

Idem ...........
Córdoba
Idem
Coruña (La). 
Idem ...........

Granada ...
Id< m ...........
Jaén ...........
Idem ...........
Idem ...........

León ...........

Idem ...........
Lérida .......
Idem ..........

Idem ...........

Logroño ...
I dem ...........

Lugo ...........
I dem ...........
M< drid .......

Agost ..............................
Biche (4.“ vacante) ...
Orba ...................  .......
Carboneras .......  ......
HuércaLOvera (Dis-

tritu 2.0) .................
Cardeñosa ....................

Navaiuenga .................
Boyales del Hoyo ...
Sant hidrián .................
Tiemblo (El) ...........
Talavera la Real ....

Valverde de Llerena.
San José ....................
San Juan Bautista ...
Castt-lldefels ...............
Paréis del Vallés ...

San Juan de Vilasar. 

Briviesca (mitad) ...

Torresandino .............

Hervás .........................
Torre de T). Miguel.

Valencia de Alcántara
Fu«*iu aliente ..............
Sta. Cruz de Múdela 
Solana (La) ...............

Torm-lloso ....................
Carcabuey ...................
Palma del Río ...........
Noya ..............................
Teo ................................

Ferreirola ....................
Orce ......................
Arjon lia .......................
Jódar (2 plazas).........
V’ill.rgurdo .................

Cea ................................

Villamanín .................
Cerviá ............................
Corvms ........................

Kreixanet-Altadill . ..

Nalda ............................
Torrecilla en Cameros

Neir; de Jusá ...........
Pantón .........................
Brúñete .........................

Méritos ......
1 Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........

Idem ............
Idem ...........

Antigüedad
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Méritos .••••.

Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........

Idem ...........

Idem ...........

Idem ...........

Idero ...........
Idem ...........

1
Idem ...........
1 dem ...........
Idem ...........

. Idem ...........

Idem ...........
ld 'm  ..........
Idem ...........
Idem ...........
Antigüedad.

Méritos
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........

Antigüedad.

Méritos .......
Antigüedad. 
Idem ...........

Méritos .......

¡ Antigüedad. 
Méritos .......

 ̂ Idem ....... .
1 Idem ...........

Antigüedad.

3-* 
1 * 
1 *
9.»

IA
4 *

3-* 
4 a
4-* 
2.* 
IA

3-* 
! . •
I.»
4-*

1.»

2.*

4-a

1.»
2.*

i.*
3-*
I.»
1.*

1.»
i.»
1.»
I.»
1.*

4-*
2.* 
! .•  
I.» 
I.»

1.»

IA
2.» 
2.»

4-*

4*A
4-*

1.»
i.»
4**

1.650
2.750 1
2.750 
3.000

2750
1.100

1.650
1.100
1.100
2.200
2.750

1.650 
2-75» 
*•75°
1. IOO
1.650

2.750

2.200

1.100

2.750 
2.200

2.750
1 .650 
2750 
2750

2750
2750
2.750 1
2.750
2.750 i
1.100 j

2.200 {
2.750 \
3.750 J
2.750 

a.750 <

2-750 
2.200 < 
2.200 <

1
1.100

1
3 .100
1.100  .'

2.750
2.750
1.100

Agost ................................
Elche ..................................
Orba y nueve anejos más 
Carboneras ......................

Huéreal-Overa ...............
Cardeñosa y ires anejos

más ..................................
Navaluenga .......................
Po>ales del Hoyo ...........
Sam hidrián ......................
Tiemblo (:E 1) ....................
Tala vera ia Real y Lo-

bón ..................................
Va.vei de de Llere«na .......
San José ............................
San Juan Bautista .......
Casielldefels .......................
Parets del Valles, Llissá

del Valí ............................
San Juan de Vilasar, 

Cabrera de Mataró y
Cabrils ............................

Briviesca (mit d). Agui- 
lar de Bureba, A lo je 
ro, Los Barrio? de Bu. 
reba, Castil de Peo- 
nes, Galbarros, Gi isa- 
leña, Reinoso, Rojas y
Viieñtí ............................

Turre sandi n o  y Villa-
tue.da ...............................

Hervás .............................
lo t ie  de D. Miguel, Ca

dalso y Santibáñez el
Alto ................................

Vaiencia de Alcántara ...
Euencadente ................ .
Santa Cruz de Múdela ... 
Solana (La) y San Car

los dol Valle ...............
Tome-Huso ..........................
Carcabuey ........................
Polilla del Río ...............
Noya ...................................
Teo ....................................
Ferreirola, Pitres y Me- 

cina-Fonda les
ürce ...................................
\rji>nilla ...........................
|ó<iai ...................................
Villar gordo y Torreque-

brauilla ...........................
Cea, SaheJices del Rí , 

Santa María del Mon
te de Cea y Villazanzo
de Va.deraduey ..........

Villamanín y Cármenes. 
Cerviá y tres anejos ... 
Cojvins y cuatro ai ejo>

más ................................
Freixanet-Altadill y Es

tarán .............................
Nalda y Sorzano ...........
Torrea illa en Cameros y

cuatro anejos ...............
Neira de Jusá ...............
Pantón ...............................
Brúñete .............................

26
I.200

150
30

200

5«
100
So
46

100

300

100
200

53

35
241

80
200

637
674
416
754
900
300

25
250 

* 650 
950

250

179
104
39

18

4
20

20
I.IOO

257
50

2.405 
46 4^6 
6.828
3-807

«3-75»

2.204
2.644
1.612
I .I3O
3988

5.665
2.656
5-577 
6.100 
2.036

2.918

5-909

4-533

1.528
5027

3.650
15.636
3-303 
9.081

‘5-51 1 
29-547
5-9*5 

*5-347 
12.677
*0.556

2.068
4-103
6-34*

12.484

5-30*

4-559
5.046
4.226

3-565

1-574
2.018

2.472 
8.178 

1 1 -45° 
335]
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Provincia Partido farmacéutico
Forma 

de provisión Categoría Dotación 
 Municip.os que integran 

el partido farm aceutico
Familias de la

beneficencia
municipal

Censo

Madrid ....... .

Idem ...........

Idem ...........

Idem ...........
Idem ..........
M álaga .......
Idem ...........
Murcia .......
Idem ...........
Idem ...........
Orense .......
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Oviedo .......

Idem ...........
Salamanca

Idem ...........

Sentía Cruz 
de Tenerife

Idem ...........

Santander ..
Idem ...........
Segovla. ...

Idem ...........

Sevilla .......

Idem ...........
Idem ...........

Idem ...........

Soria ...........

Idem ...........

Tarragona

Idem ...........
Teruefl .......
Idem ...........

Idem ...........
Toledo .......
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........

Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Zam ora.........

Idem ...........

Idem ...........

Zaragoza ... 

Idem ...........

Daganzo ..................

Fuenlabrada ................

LozoyueJa ....................

Miradores de la Sierr¿ 
Montejo de la Sierra
Benagaíbón ................
Teba (plaza n.° 2) ...
Muía .............................
lorre-Pacheco ..........
Torres Cotillas ('La s)
Allariz .......... .. ...............
Luvios ............................
Oimbra .....................
Puebia de Prives ...
Sandianes ....................
Vi 11. rdevós .................
Cangas d e Narcea 

(Una vacante) .........

Teberga ........................
Cepeda ...........................

Ledrada .......................

La 'Laguna (con resi
dencia en Te jiña) ...

San Sebastián de la 
Gomera ....................

Santoña ......................
Voto ...............................
Cedillo de la Torre ...

Fresno de Cantespino

Alcalá de Guadaira
(2 plazas) ................

Casariche .....................
Corrales (Los) .........

Cantillana ................

Cubo de la Solana ...

Fresno de Caracena.

Esfpluga de Francoli.

Roquetas .....................
Albalate del Arzobispo 
Calamocha ..................

Castellote .....................
Argés ..............................
Méntrida .....................
Puebl.nVeva (La) ... 
San Martín de Mon- 

talbán .................. ...

Tembleque .................
Turleque ......................
Yébenes ..................
Coreses ..........................

Galende .......................

Micereces de Tera ...

Magallón .....................

Moros ............................

Antigüedad.

Méritos ......

Antigüedad.

Idem ...........
Méritos .......
Idem ....... .
Idem ...........
Idem
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Antigüedad.
Mér.tos .......
Idem ...........
Idem ...........

Antigüedad.

Idem ...........
Idem ...........

Idem ...........

Méritos .......

Idem ...........

Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........

Idem ...........

Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........

Idem ...........

Idem ...........

Idem

Idem ...........

Idem .........
Idem ...........
Idem ...........

Idem ...........
Idem ...........
Idem ....... .
Idem ...»......

Idem ............

Idem ...........
Idem ...........
1 dem ...........
Idem ...........

Idem ...........

Idem ...........

Antigüedad 

Méritos .......

4*a

3-a 

3*a

4-a 
4-a 
2 .a 
1 .a 
1 .a 
1 .a 
2.a 
1 .a 
1 .a 
2.a 
1 .a
3-a
1 .a 

1 .a

1 .a
2.a

2.a

1 .a

1 .a

1 .a
2 .a
4-a

4-a

1 .a
i .a
1 .a

i . a

4*a 

4 a

i .a

1 .a 
8.a 
1 .a

8.a
4 a
3-a 
3*a

3*4

2 .a
4-a
1 .a
2.a

1 .a

1 .a

3*a

___  4 \ _ _

I
1 X.lOO

1.650

1.650

1.100
1.100 
2.200 
*•759
2-750
2.75<>
2.200
2.750
2.750
2.200
2*75(>
1.650 
2-7*5°

VOOO

2.750
2.200

2.200

2-75°

2-75°

2.75°
2.200
1.100

1.100

2.75°
2.75°
2.75°

2.75°

1.100

1.100

2.750

2.75°
2.500
2.750

2.200 
1. IOO
1.650
1.650

1.650

2.200
1.100
2.75°
2.200

2-75°

2-75°

1.650 

1.100

Daganzo y dos anejos
mas ..................

Fuenlabrada y dos ane
jos mas ...........................

Luzu) ucia y diez anejos
más ..................................

Mil añores de la fierra  ■
Montejo de ia bieria __
Benaga.bon ........................
Teb¿, t̂-na-n ubia ...........
.Uula y dos anejos más
1 orre-Puehet'o .................
l orie? ae Cotillas ....... ..•
AlLriz .................................
LoviOj, .............................
Oimbia ........ y ................... .
i'uebla de ln v e s  ...........
Sandianes .....................<•...
Villar ucvós .....................

Cangas de Narcea, De
gana y (LeiUriegos ...

f°o c rg a ...............................
Cepeoa y cuatro anejos

más ........... ..................
Lcdi ada y cinco anejos 

más ................................

La Laguna (con residen
cia cp lejina) ............

5 an Sebastián de ia Co
mer a ...............................

S aniona ...............................
Voto ....................................
Cedillo de la Tone y tres

añejos más ....................
Fresno de Cantespino y 

cinco ¿nejos .................

Aicalá de Guadaira .......
Casanche ........................
Curíale? (Los.) y Martin

de la Ja ra  ..................
Cantinana y Villaverde

del k  o . .........................
Cubo d^ la Solana y dos

anejos más .............
Fresno de Caraceba y

cuati 1 anejos más ......
Ésp.uga de Francolí y

tres ¿nejos más ...........
Roquetas y Altara .......
Albalate del Arzobispo ... 
Ca.amocha y siete ane

jos más ...........................
Castelloie ............................
Argés y tres anejos más
Méntrida ......................
Pueblanueva (La) ..........

San Martin de Montal-
bán ...................................

Tembleque .........................
Turleque ............................
Yébenes y M arjalifa .... 
Coreses y cuatro anejos

más .................................
Galende y tres anejos

más ..................................
Micereces de Tera, San- 

tibáñez de Tera y once
anejos más ....................

Magallón y tres anejos
más .................................

Moros .................................

20

5°

41

>93 ,
4<S() ' 
2q2
1*5
190
600
277
108
180
90

300

100
285

98

27

191

300
1*5
44

3°

25

525
146

30°

320

5

12

28 
*3
7°

76
5°
12
3 0

70
200

36
200

70

80

>35

5°
9

1.690

2.746

3-453
>•725
1.844
5-7.53
9-395

18.721
9.610
4.806
9.844 
6.007
3-773 
6.662 
3.2*6 
6.340

22.865
6.013

4.082

4-449

31 -713

6.542
11 *155
4.097

3-*75 

2.035

«>•355
5-*34

6.065

8.499

1.230

>•339

5-055 
0 -55* 
4.3O7

5-95*
3-747
«•445
*•587
8.967

>•775
2.200
1 •143 
6.202

3-7*4

4-352

6 .8 3 3

3.198
1.428

Madrid, 15 de octubre de 1946.— E) Director general, José A. Palanca.
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Circular por la que se nombra el
Tribunal que ha de juzgar las oposi
ciones a ingreso en el Cuerpo de Ins
pectores Farmacéuticos municipales y 
fijando la fecha de comienzo de los 
ejercicios.

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo quinto de !a C ircular de 17 de 
julio del corriente año, y en virtud de lo 
estatuido en el articulo cuarto del R egla
mento de 14 de junio de 1935,

Esta Dirección General de Sanidad ha 
tenido a bien . disponer :

i .°  El Tribunal encargado de juzgar 
las oposiciones a ingreso en el Cuerpo 
de Inspectores Farm acéuticos munic pa 
les quedará constituido en la siguiente 
forma :

Presidente, lim o. Sr. D. Nazario Díaz 
López, Inspector general de Farm acia de 
esta Dirección General.

V o ca le s : Don Román C asares López, 
Catedrático de («Análisis» de la Facultad 
de Farm acia de M adr'd ;

Don José C lavera Armenteros, Inspec
tor provincial de Farm acia de la Je fatu 
ra de Sanidad de G ranada.

Dotn Ramón Turrientes, Técnico del 
Laboratorio Municipal de Madrid.

Secretario : Don Juan  Muñoz Manza
no, Inspector Farm acéutico municipal.

2 .0 Los ejercicios darán comienzo el 
<ya 2 de diciembre próximo, con arreglo 
a las normas que fija la Orden de con
vocatoria y las que acuerde el Tribunal, 
que hará públicas en el tablón de anun
cios de esta Dirección General con cua 
renta y ocho horas de anticipación.

3 .0 Los opositores residentes en las Is
las C anarias realizarán los ejercicios el 
m is m o  día, en la Je fatu ra  Provincial de 
San dad de Santa Cruz de Tenerife, con 
arreglo a las instrucciones y Tribunal 
que determine este Centro. Dichos ejer
cicios se remitirám al Tribunal C entral, 
para su calificación.

Lo que se hace público para genera! 
conocimiento.

Madrid, 6 de noviembre de 1946.— El 
Director general, José A. Palanca.

Circular por la que se nombra el Tri
bunal que ha de juzgar las oposiciones 
a una plaza de Oficial de Administra
ción Civil de primera clase del Cue
po de funcionarios Administrativos Sa
nitarios y fijando la fecha de comien
zo de los ejercicios.

De conformidad con lo prevenido en 
el apartado cuarto de la convocatoria de 
primero de m ayo último para provecí 
una plaza de O ficial de Administración 
Civil de primera d a se  del Cuerpo de 
funcionarios adm inistrativos sanitarios. 

Esta Dirección General ha tenido a 
bien dispone? que el Tribunal que convo

 
catoria quede constituido en la siguien
te forma :

P residente: Don Victoriano Lenzano 
M eirás, Inspector genera^ Je fe  de los 
Servicios, de Sanidad Provincial y Man
comunidades de esta Dirección General.

Vocales : Don Eduardo G allardo Martí 
nez, Profesor titular de la Escuela Na. 
cional de San idad ; don M ariano de Min
go Fernández, Profesor auxiliar de la 
misma Escuela ; don Francisco Vicén 
Muñoz, Je fe  de Administración C ivil de

 tercera clase del Cuerpo de Funcionarios , 
 Administrativos San itarios; don F ran 

cisco Posada C astro, Je fe  de Negociado 
de tercera clase del mismo Cuerpo.

Lo que se hace público para conoci- 
miento de los interesados, así como que 
líos ejereic.os de oposición darán comien
zo el día 25 del actual, en los locales de 
esta Dirección General.

Madrid, 6 de noviembre de 1946.— E l 
Director general, J .  A. Palanca.

Circular por la que se nombra el Tri
bunal que ha de juzgar las oposiciones 
a plazas de Auxiliares Administrativos 
del Cuerpo de Funcionarios Adminis
trativos Sanitarios y fijando la fecha 
de comienzo de los ejercicios.

De conform idad con lo prevenido en 
o* a paj lado cuarto de la convocatoria 
de i de m ayo ultim o, para proveer cua. 
tro p iazas de Auxiliaros, A dm inistrati
vos de la correspondiente Esca la  d e l 
Cuerpo «je Funcionarios A dm inistrativos 
San itarios de este Cen-iro directivo, 

(Esta D irección General ha tenido a 
bien disponer que el Tribunad que ha 
de juzgar la oposición objeto de la con
vocatoria queue constituido en la  s i
guiente fo rm a:

P residente: Don Victoriano Lenzano 
M eirás Je ie  de Adm inistración C iv il de 
tercera clase de»l Cuerpo Médico de S a 
nidad Nacional.

V o ra le s : Don M ariano de M ingo F e r
nández, Profesor A uxiliar de la Escuela 
Nacional de San idad.

Don Francisco Vicén Muñoz, Je fe  
de Adm inistración Civil de tercera c la 
se de ila E sca la  Técnica de¡ Cuerpo de 
Funcionarios A dm inistrativos San kario s.

Don G erardo Robles Baonza, Je fe  
do Negociado de tercera clase en la 
m ism a lE ^ a la  y Cuerpo.

Don M ariano M onteagudo Picornell, 
A uxi.iar de Adm inistración C iv il de la 
correspondiente E sca la  d e l  referido 
Cuerpo.

L o  que ¿e hace público para conoci
m iento de los interesados, a s í como 
que los ejercicio* de oposición darán 
com ienzo el d .a  2 de diciem bre p ró 
ximo en lo9 locales de es>ta Dirección 
G eneral. •

M adiid, 6 de noviem bre de 1946.— El 
D irector general, J .  A. Pailanca.

Circular por la que se convoca con
curso-oposición para provisión de doce 
plazas de Médicos Maternólogos del 
Estado,

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
Orden de 7 de octubre último, por esta 
Dirección General se convoca concurso- 
oposición entre Médicos españoles para 
la provisión de doce plazas de Médicos 
Maternólogos del Estado, dotada cada 
una de ellas con el haber anual de pe
setas 5.000.

Las norm as que habrán de regir en el 
presente concurso-oposición son las si
guientes :

1 .a Los aspirantes habrán de ser es
pañoles, estar en posesión del Título de 
Doctor o Licenciado en Medicina y C iru
gía, carecer de antecedentes penales y 
gozar de la aptitud física necesaria para 
el desempeño de cargos públicos.

2 .a Los aspirantes dispondrán de un

plazo de treinta días hábiles, contado» 
a partir del sigu‘ ente ail de la publica
ción de la presante en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O , para la pre
sentación de instancias en el Registro de 
esta Dirección General (plaza de Espa- 
ña, Madrid), acom pañadas de los siguieru 
tes docum entos:

a) Partida de nacimiento, debidamen
te legalizada si ha «ido expedida fuera 
del territorio de la Audiencia de Madrid,

b) Título de Doctor o Licenciado* o, 
en su defecto, copia notarial ded mismo, 
o certificación médica equivalente.

c) Certificación negativa del R egistro 
Central de Penados y Rebeldes.

d) Certificación facultativa de aptitud 
física.

e) C aso de estar desempeñando cargo 
público, los aspirantes acompañarán cer
tificación del resultado favorable recaído 
en la depuración político-social a que fu e . 
ron sometidos con arreglo a la Ley do 
10 de febrero de 1939. En caso contra
rio, acompañarán certificación de adhe
sión al Glorioso Movimiento Nacional, 
expedida precisamente por el excelentísi
mo señor Gobernador civil de la provin
cia de residencia o por la Delegación Pro
vincial de Información e Investigación de 
F . E . T . y de las J .  O. N. S. respectiva.

f) Todos cuantos estime adecuados el 
aspirante para acred tar méritos y servi
cios profesionales, singularm ente en re
lación con la especialidad de Tocología 
y Ginecología, así como de Puericultura.

g) Declaración jurada de no haber si
do expulsado el aspirante de ningún 
Cuerpo u O rganism o del Estado, Provin
cia o Municipio, ni estar sometido a ex
pediente en el momento de la inscrip
ción.

3.a Los aspirantes abonarán en el mo
mento de la inscripción cincuenta píese- 
tas, en concepto de derechos de exam en,

4.a El Tribunal que ha de juzgar el 
presente concurso-oposición será oportu
namente designado por esta Dirección Ge
nera!, en armonía con lo prevenido en el 
Decreto de 9 de noviembre de 1939. '

5 .a Los ejereic.os de oposición darán 
comienzo en arm onía con lo previsto en 
la Orden de la Presidencia del Gobierno 
de 6 de marzo de 1942, transcurridos que 
sean tres meses desde la publicación de 
la presente en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O , consistiendo en ¡

a) Exposición p>or escrito, en el plazo 
m áx mo de dos horas, de un tema, co
mún para todos los opositores, «acado a 
la suerte de entre los que constituyen el 
program a adjunto a esta convocatoria.

b) Ejercicio oral, desarrollando en el 
plazo m áxim o de cuarenta y cinco m inu
tos dos temas sacados a la suerte por 
cada opositor del citado program a.

c) Ejercicio clínico a desarrollar en la 
form a que mejor estime el Tribunal.

d) Exposición por escrito, en el pla
zo m áxim o de dos horas, de las partes 
sig u ien tes: i .°  Méritos y antecedentes 
profesionales en la especialidad del opo
sitor ; 2 .0 Cómo concibe el opositor la 
organización de la M aternología del E s 
tado español.

6.a Los ejercicios escritos serán leídos 
públicamente por cada uno de los opo
sitores. Los tres primeros ejercicios serán 
elim inatorios, y el cuarto, siéndolo tam
bién, contribuirá especialmente a estable
cer la  puntuación definitiva de los opo-
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«itores aprobados. Cada miembro de f r i .  
bunal puede otorgar de cero a diez pun
tos en cada ejerr ció, haciéndole pública, 
a la terminación de cada sesión, las ca- 
lificaciones obtenidas por los opositores, 
siendo necesario, para poder pasar de uno 
a otro ejercicio, haber obtenido como mí 
flimum veinticinco puntos.

7.a Una vez terminados los ejercicios 
y valorados los méritos de los opositores, 
el Tribunal elevará a esta Dirección Ge
neral la correspondiente propuesta de 
nombramientos de opositores aprobados, 
atendiéndose a las disposiciones vigentes 
en m ateria sobre ingreso de funcionarios 
a l servicio del E sta d o ; propuesta que por 
m otivo alguno no podrá exceder del nú
mero de vacantes convocadas en el pre
sente concurso oposición.

8 .a El expediente del presente concur- 
ao-oposición será sometido, a efectos de 
su legal tram itación, a inform e del C on
se jo  Nacional de Sanidad.

Lo  que se hace público para general 
cor» oci miento.

Madrid, 6 de noviembre de 1946.— El 
Director general, J. A. Palanca.

P R O G R A M A  Q U E  S E  C IT A

1 . Puericultura p r e concepcional.— 
Constitución y herencia.— Factores disge
néticos.— Concepto actual de la materno^ 
logia.

2. L a  esterilidad fem enina.—Su s for
m as y clasificación.—-Tratamiento. — La 
esterilidad conyugal.— Breve idea de la 
esterilidad m asculina.

3. Ovulación y m enstruación.— Sus re
laciones y significación en la biología de 
la mujer.

4. Descripción anatomo-ctínica de la 
pelvis y de los órganos pelvianos de la 
mujer.

5. Fecundación, anidam iento y des. 
arrollo del huevo hasta la formación de
finitiva de los anejos fetales.

6. Anatomía de las m em branas ovil
lares y de la placenta.

7. Fisiología de la placenta.— E l li
quido ammótico.

8. Características físicas y biológicas 
del feto en cada uno de los meses del 
em barazo y en su madurez.

9. Diagnóstico biológico de la gesta
ción.

to. Mod ftcaciones de* organism o ma
terno p riv a d o s  de la gestación .—Sus par. 
ticularidades en el aparato genitaL

1 1 .  Técnica general de la exploración 
obstétrica.— Diagnóstico clínico precoz de 
la gestación.

12. Diagnóstico de la gestación en su 
segunda m itad.— Fijación del tiempo de 
la estación y cálculo de la lecha del 
parto.

13. Situación, actitud, presentación y 
posición del feto.— Variedades y diagnós
tico.

1.}. L a  exploración radiológica en Obs
tetricia.—Sus peí gros para el fruto.

15. Asepsia y antisepsia en Obstetri
c ia .— Norm as generales de profilaxis.

16. Dietética e higiene J e  la gesta
ción .— Influencia de los factores sociales 
en la m ism a.

17. Fisiopatodogía de la gestación.— 
Síndrom es más importantes

18. G estosis.—Generalidades patogeni 
cas sobre las m ism as.—Sus form as y i l a .  
sificnción.—Considei aciones generales «o, 
bre profilaxis y tratam iento.

19. Gestosis con lesión predominante 
de un órgano o sistema. -L a  hipe»-eme 
s s gravidica -Profilaxis» y tratamiento.

20 Gestosis tardías. — Com plejo ede- 
m onefrótico.- PrecUm psia y eclam psia.— 
Clínica, profilaxis y tratamiento.

2 1. Dishorm onías ravid icas.—Diabetes 
y gestación.

22. Vitam inas y gestación — Hipovita. 
minosis ravíd c a s ; form as principales y 
tratamiento.

23. Neuropatías y psicopatías duran 
te los procesos de generación.

24. I^as afecciones gonocócicas de*l 
aparato genital femenino y su trascender», 
cía social y clínica en relación con los 
procesos de la generación.

25. La  sífilis congénita —Patogen ia.— 
Im portancia de la misma en la Puericul. 
tura prenatal.

26. Sintom atología general de a sí
filis congénita.— Diagnóstico, profilaxis y 
tratamiento.

27. Tuberculosis y gestación.— Proble 
mas clínico-sociales que p lan tean — Medi
das profilácticas.

28. Los procesos de inmunidad en re
lación con la gestación. — Infecciones agu 
das v embarazo,

29. La? intoxicaciones agudas y cró
nicas en relación con la ge>ración.

30. Afecciones del lorazón y de los
vasos en relación con los procesos de la
generación.

3 1 . Afecciones de la sangre y em ba
razo.

32. Afecciones del aparato respirato
rio (con exclusión de la tuberculosis) y 
em barazo.

33. Afecciones del aparato digestivo y 
embarazo. — Apendici ti s.

34. Afecciones del aparato urinario y 
embarazo.

35 Afecciones y anom alías del apara 
to genital femenino y su influencia en loa 
procesos de la generación.

36. Factores sociales que pueden in . 
fluir en la m ujer sobre los procesos de 
la generación.— Su significación e impor
tancia.

37. Aborto.— Etiología y patogenia.
38. D iagnóstico, profilaxis y trata

miento del aborto.
39. La gestación ectópica.—Su s for 

m as.— Etiología y patogenia.— D iagnós
tico, evolución y tratamiento

40. Enferm edades de la caduca.—En- 
fermedades y anom alías del corión, del 
amnios y del cordón umbilical.

4 1. Enferm edades y anom alías de la 
placenta.

42. La  placenta anorm alm ente in«er- 
ta .—Sus form as.— Patogenia, evolución y 
tratam iento

43 Anom alías fetales.— Sus varieda
d es.—Su significación de*de el punto de 
vista obstétrico. — Muerte intrauterina y 
alteraciones post-m ortem  del feto.

44. C ausas del parto.— Estudio de la 
contracción uterina

45. Sintom atología general del parto 
y diagnóst eo del m ism o.— Su curso nor
mal en presentación de occipucio.— D iag
nóstico de sus períodos.

46 Pronóstico del parto.—Generalida I
des sobre su dirección —Prim eras m ani
festaciones vitales y cuidados del recién 
nacido.

47. Asistencia al parto en privado y 
en la clín ica.—Ju icio  crítico sobre la* mis
m as.— L a  anestesia en O bstetricia,

¡ 48. Fisiología del recién nacido. — La
lactancia; vaGedade* y técnica

49 Distocias pot anom alía* je  la con- 
1 race.ón. —Patogenia, profilaxis, y trata
m iento.—El parto retardado.
. 50. Distocia* debida? a las partes blan
das. — Distocias por anom alías de los ane
jos fetales.—Conducta a *eguir.

5 1. La* anom alías pélvicas.—Su cla
sificación v diagnóstico.

52. Mecanismo del parto en las di
versas clases de estenosis» pélvicas.— P ro . 
nóstico materno y fetal.

53 Asistencia al parto en las esteno
sis pélvicas.— Medidas de profilaxis y tra
tam iento.—Su juicio crítico.

54. El parto en actitud de deflexión 
de la cabeza.—Sus toi m as. —Conducta a 
seguir.

55. Mecanismo y anom alías del parto 
en las presentaciones pexiálicas. Medi
das profilácticas y de tratamiento.

56. L as distocias por situación anor
mal de' feto.— Medidas profilácticas y de 
tratamiento.

57. Rotura uterina.—C au sas y meca
nismo —Su diagnóstico y tratam iento.— 
Medidas de profilaxis.

58. (testación múltiple. — Etiología y
clarificación.

59 Diagnóstico de la gestación y par
to m últiple.—Conducta a seguir en el 
parto.

60 Prem aturidad y debilidad congé* 
n ita .—Etiología, clínica, profilaxis y tra . 
tamiento.

6 1. Lesiones fetales en el curso del 
parto.—Su clasificación.— Profilaxis y tra
tam iento.— Vitam ina K .

62. Mortalidad fetal durante la gesta
ción (mortalidad prenatal).— Etiología y
profilaxis.

63. M ortalidad fetail intrapartum  y en 
el recién nacido. — Etiología y profilaxis. 
La m ortalidad como factor demográfico.

64. Patología del alum bram iento.—
Diagnostico y tratamiento. — Pronóstico 
materno.

65. La medicación ocitócica.—Consi
deraciones sobre su aplicación.— Su valor 
actual.

66 El fórceps.— Indicaciones y técni
ca .—O peraciones am plificadoras de la pefl- 
v is .—Juicio  crítico de am bas intervencio
nes.—Su repercusión pronóstica sobre el 
feto y sobre la madre.

67. La versión.—Sus m odalidades.— 
Su significación actual, terapéutica y pro
filáctica.

68. Las penneotom ías.— Desgarros, de 
periné.—-Técnicas y tratam iento.—Consi
deraciones pronósticas.

69. El parto provocado. — Fundam en
tos y técnica — lu id o  crítico.— Breve re
seña sobre las enibriotom ías.—Su valor 
actual en M aternología.

70. La operación cesárea .—Sus mo
dalidades e indicaciones.—Juicio  crítico 
sobre su valor profilác tico y terapéutico. 
Porvenir de las cesa reacias.

7 1. Estudio anatomo-fisiológico de los 
procesos de involuc ión y restauración en 
el puerperio normal. Medidas a obser
var durante e* mismo.

72. El puerperio patológico.--Form as 
•línicas — Patogenia de las mism a*.

73. Tratamiento de las infecciones 
puerperales — La revisión post-nataf y su 
importancia en la labor de recuperación 
m atem ológica.

74. H em orragias durante el parto y el
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puerperio .—Su tratamiento ecológico, sin 
tom ático y de urgencia.

75. Fisi>>pah)|(>gia de !os fenómenos de 
la lactación. Afecciones de la mama du
rante la gestación y el puerperio.— Profi- 
laxi.'' v tratamiento.
I 76. Estudio general de la morbi v mor. 

tklidad m aterna.—Su importancia demo 
gráfica.

77. Principales trastornos y afeccio
nes del reo én nacido.—Su diagnóstico y 
tratamiento.

78. La Obstetricia y Ginecología en 
relación con !a Medicina L e g a l.—Cuestio
nes importantes.

79. Organización de la Sanidad Na
cional Española. — L^eyes e Instituciones 
de las diversas luchas sanitarias.

80. Protección médico sociail de la m a
ternidad.—Bases científicas en que ha de 
estaT fundada. — Organización de la 
misma.

81. Ley de Sanidad Infantil y Mater
n al.—Otras leyes de protección m ater
nal.—Seguros sociales en relación con la 
maternidad.

82. El Dispensario de Puericultura 
prenatal.— Labor del m ism o.— Su signi
ficación e importancia médico-social.

MINISTERIO DE JUSTICIA 

Dirección General de Justicia
Anunciando a concurso de antigüedad  

entre Médicos forenses de categoría de 
ascenso las Forensías de término que 
se relacionan .

De conform dad con (lo dispuesto en el 
artículo 13 del Decreto de 17 de junio 
de 1033» modificado por el dt 7 de enero 
de 1936, y en la Orden complementaria 
de 8 de octubre de 1946, se anuncian a 
concurso de antigüedad y en ios turnos 
que se indican, entre Médicos forenses de 
categoría de ascenso, las Forensías va
cantes en los Juzgados de Prim era Ins
tancia e Instrucción que a continuación 
se expresan :

J U Z G A D O FECHA CAUSA DE LA VACANTE TURNO

Figueras .....................................
Huesca ........................................

8-10-1946
8-10-1946

Desierta en concurso de traslación. 
Desierta en concurso de traslación.

1 .*
2 .°

Los aspirantes presentarán sus ins
tancias en este Ministerio dentro del 
plazo de quince días naturales, contados 
desde el siguiente al de 1-a inserción oel 
presente anuncio en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O .

Los que se hallaren pendientes de 
depuración acom pañarán a sus instan
cias declaración jurada de haber instado 
aquélla a su debido tiempo, sin cuyo re-> 
quisito no se les dará curso, estándose 
a lo dispuesto en la regla 6.a de la Or
den de 20 de agosto de 1941.

Los aspirantes que residan fuera de 
la Península podrán dirigir sus peticiones 
por telégrafo; sin perjuicio de cursar 
oportunamente sus solicitudes.

Madrid, 28 de octubre de 1946.— Por el 
Director general, el Subdirector general, 
Manuel Soler.

Tribunal de oposiciones a M édicos Fo
renses de Madrid y Barcelona

Señalando fecha, hora y local donde han 

de presentarse los opositores del Pri

m er ejercicio a la cátedra que se cita 

para la realización del segundo de estas 
oposiciones.

Se convoca a los señores opositores 
aprobados en el primer ejercicio, en la 
cátedra del Dr. Marañón, del Hospital 
Provincial de esta cap tal, a las seis de , 
la tarde del lunes 11 del actual, para 
comenzar el segundo de estas oposiciones.

Se advierte a los señores opositores 
que la no concurrencia a dicho acto se 
considerará que desisten cíe continuar la 
oposición.

Madrid, 8 de noviembre de 1946.— El 
 Secretario del Tribunal, José A guila Co- ¡ 

liantes.

Dirección General de Prisiones
Anunciando la subasta de las obras de

term inación de la nueva Prisión pro

vincial de Pontevedra.

Autorizada esta D irección G eneral 
por Orden m inisterial de e*ta fecha para 
contratar m ediante subasta pública las 
obras de terminación de la nueva Pri* 
sión Provincial dé Puntevedra, com
prendidas en el proyecto «aprobado po<r 
Decreto de 18 de octubre últim o, se ha 
señalado el próxim o día 3 de diciem bre, 
a las once hora.>, p ara  proceder a  ls 
apertura de pliegos.

L a subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos en la Ley de A dm i
nistración y Contabilidad y  en los lo
cales que ocupa e>ta Dirección Gene
ral, bajo el tipo de subasta de setecien
tas cuarenta y siete mil ochocientas 
cuarenta y tres pesetas con noventa y 
seL  céntimos (747.843,96 p ta s .) , a que 
asciende el presupuesto de contrata, sin 
exceder de dicha cifra ; pero pudiendo re- 
bajar de la m ism a el tanto por ciento 
que cada licitador estim e oportuno, a 
cuyo electo estará de m anifiesto el pro
yecto con todos los documentóla que lo 
integran en la Sección de O bras de este 
Centro D irectivo h asta  el día 2 de d i
cho mes de diciem bre, a la s  doce ho
ras de su m añana, en que expira el 
plazo señalado para la presentción de 
p liego^  adm itiéndose las proposiciones 
en ia expresada Sección de O bras de 
esta Dirección General durante la s ho- 
rs»s hábiles de oficina, a partir de la 
publicación de este anuncio en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  O E L  E S T A D O .

L a s  proposiciones se presentarán en 
pliego cerrado, en papel tde sexta clase 
o en papel común con póliza de la m is
ma ciase, con arreglo al modelo adjun

to, acom pañándose, por separado y en 
pliego abierto, el resguardo que acre
dite que el licitador ha ingresado en 1* 
C aja  General de Depósitos la cantidad 
de catorce mil novecientas cincuenta y  
seis pesetas con ochenta y siete cént* 
mos (14.956,87 p ta s .) , en concepto da 
fianza provisional, de conform idad con 
lo dispuesto en la Ley de. 17 de octu
bre de 1940, con póliza de Agenta 
de C am bio y Bolsa que justifique la  
propiedad de los valores, cuando no se 
constituyan en metálico, y al tipo de co* 
tizDción del día anterior, cuando ésto* 
no estén constituidos en valores que, 
por su ley de em isión, deban ser acep* 
tados por su valor n o m in a l; documen
tos de identidad del in teresad o ; recibo 
corriente de la contribución industrial 
que, como contratista de obras públi
cas, s a t is fa g a ; justificación de que es
tá al corriente en el pago del subsidio 
fam iliar, seguros y dem ás cargas so
ciales y poder notarial que acredite la 
representación del licitador, en caso  de 
hacerlo en nombre de otra persona o 
entidad.

Madrid, cinco de noviembre de mil no
vecientos cuarenta y seis.— E l Director 
general, Fran cisco  A yiagas.

M odelo de proposición

Don ....... ? vecino de .........  con doctip
m entor de identidad que exhibe, dom i
ciliado en ......... ; enterado del anuncio
publicado en el B O L E T IN  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  del día   y  «Bole
tín Oficial de la Provincia de Ponteve
dra» y de las dem ás condiciones que 
se exigen para la adjudicación en pú¿ 
blica subasta de las obras de /termina
ción de la nueva Prisión Provincial de 
Pontevedra, se com prom ete y o b liga i* 
tom ar a su cargo la ejecución de la* 
m ism as con estricta sujeción a  Has con
diciones m arcadas, con la rebaja d e l........
(tanto por ciento en le tra  y núm ero), 
de los precios m arcados en el presu
puesto de contrata, com prom etiéndose 
a satisfacer a los obreros, ta nto libres 
como reclusos, que se em p!een en d i-  
chsis obras, lo^ jornales fijados por los 
O rganism os oficiales, así com o a  
facer las cargas y subsidios inherentea 
a lsis m ism as.

F ech a y firm a del (pr oponen te*
1.822—A. C .

M INISTERIO 
DE EDUCACION N ACION AL 

Dirección General de Enseñanza 
Primaria

Aprobando la devolución de la fianza al 
contratista del G rupo escolar de Ol
medo (Valladolid) don Ben jam ín  M a
rrades Muñoz.

lim o. S r . : V ista  la instancia de don 
Benjam ín M arrades Muñoz, en la re
presentación que ostenta de los herede
ros de don Salvador C ata lá  Sentí, con
tratista  de las obras realizadas en el 
Grupo escolar de Olmedo (V alladolid), 
en petición de que le sea devuelta la 
fianza constituida en la C a ja  G eneral de 
D epósitos, para garantizar la  ejecución 
de este se rv ic io ;

R esultando que por Orden m inisterial
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de 19 de agosto de 1935 se adjudicó de
finitivamente la ejecución de las obras 
fde referencia a don Salvador Catalá 
¿Sentí, en la cantidad líquida de pese- 
fas 242.003,02;

Resultando que con fecha 31 de agos
to de 1944 falleció el citado contratista 
/don Salvador Catalá Sentí, y con fecha 
P7 de diciembre de 1944, ante el Nota
rio de Alcira, don Juan Echevarría Gon
zález, los cuatro hijos del mencionado 
contratista otorgaron poder a don Ben
jamín Marrades Muñoz, facultándole 
para practicar Has oportunas liquidacio
nes, cancelar las respectivas fianzas, sus
cribiendo al efecto los documentos pú
blicos o privados que fueran necesarios, 
cuya copia de la escritura notarial se 
juné al expediente de referencia;

Resultando que por Orden ministerial 
de 22 de noviembre de 1943 fué rescin
dida la contrata de las mencionadas 
lObra-s de construcción del Grupo esco- 
Jar de Olmedo (Valladolid);

Resultando qué para que le sirviese 
¡de garantía, y de su propiedad, don Sal
ivador Catalá Sentí depositó en la Caja 
General de Depósitos nueve títulos de 
Deuda Amortizable al 3 por 100, impor
tantes 24.500 pesetas nominales, según 
resguardo número 321.131 de entrada y 
P41.246 de registro, para la construc
ción de las citadas Escuelas graduadas;

Resultando que en la certificación ex
pedida por el Secretario del Ayunta
miento de Olmedo (iValladolid) se hace 
Constar qué no existe ninguna recla
mación contra el expresado contratista, 
don Salvador Catalá Sentí, en relación 
con las mencionadas obras ;

Resultando que por Orden ministerial 
jde 4 de junio de 1946 fueron aprobadas 
¿as actas de recepción provisional y la 
liquidación final de las obras de refe
rencia ;

Considerando que con los documentos 
«portados se ha dado e] debido cum
plimiento a lo dispuesto en los artículos 
64, 68 y .70 del pliego de condiciones 
generales para la contratación de obras 
dépendientes de este Departamento, 
«probado por Rea] Decreo de 4 de sep
tiembre de 1908;

Considerando que al haber cumplido 
la contrata su compromiso con el E s
tado, éste debe acordar la devolución 
de la fianza constituida para garantizar 
la ejecución de las obras, previo pago 
del impuesto de Derechos reales, de 
conformidad con lo preceptuado en el 
Reglamento de dicho tributo,

Este Ministerio, de conformidad con 
«el informe de la Asesoría jurídica, ha 
tenido a bien acordar sea devuelta la 
fianza constituida para garantizar la

ejecución de las referidas obras, por lo 
que la Delegación Central de Hacien
da (Caja General de Depósitos) entre
gará a don Benjamín Marrades Muñoz, 
en nombre de sí mismo y en la repre
sentación que ostenta de los herederos 
de don Salvador Catalá Sentí, contra
tista que fué de las obras realizadas en 
el Grupo escolar de Olmedo (Valla- 
dolid), los valores constitutivos de 
aquélla, según resguardos señalados con 
los números 321.131 de entrada y 
141.24b de registro, una vez que hayan 
sido satisfechos los Derechos reales co
rrespondientes.

De orden comunicada por él excelentísi
mo señor Ministro lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de octubre de 1946.—El 

Director general, Romualdo de Toledo.

limo. Sr. Delegado Central de Hacienda.

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Transcribiendo relación de aspirantes ad
mitidos al concurso para la provisión 
de una plaza de Profesor de la E s -  

cuela de Capataces Facultativos de Mi
nas y Fábricas Metalúrgicas de Mieres.

Transcurrido el plazo de presentación 
de instancias, a fin de tomar parte en ed 
concurso -anunciado en el BOLETIN 
O FIC IA L D EL ESTADO de 22 de sep
tiembre último, para proveer una plaza 
de Profesor, vacante en la Escuela de 
Capataces Facultativos de Minas y Fá
bricas Metalúrgioas de Mieres,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien disponer :

i.° Admitir al expresado concurso a 
los aspirantes don Sebastián Sáenz de 
Santamaría y don Moisés Ramón Rubio 
Herrero.

2.0 Exciluir del mismo a don Miguel 
Gómez Ortiz, por haber tenido entrada 
su petición en el Registro General del 
Ministerio el día 24 del actual, fuerá del 
plazo marcado en la convocatoria.

3.0 Remitir a la expresada Escuela 
los expedientes de los aspirantes admi
tidos, a efectos de lo prevenido en di 
Decreto de 17 de octubre de 1940.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 26 de octubre de 1946.—El Di
rector general, Ramón Ferreiroa

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Dirección General de Obras 
Hidráulicas 

(Sección de Obras Hidráulicas)

Anuncio referente a la admisión de pro
yectos para la construcción del pantano 
de Beteta, en el río Guadiela, en tér
mino de Beteta (Cuenca),

Habiéndose solicitado por «Hidroeléc
trica del Guadiela, S. A.», la construc
ción del pantano de Beteta, incluido en 
los Planes del Estado, sin subvención d« 
ninguna clase, ubicado en el río Gua- 
diéla, en término de Beteta (Cuenca), 
para la regulación de caudales de aguas 
arriba del susodicho Guadiela y los del 
río Cuervo, como aportación suplemen
taria, mediante transvase de los de éste 
al referido embalse, y el aprovechamiento 
hidroeléctrico del salto de pie de presa 
del pantano de Beteta, y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 64 de la 
Ley General de Obras Públicas, de 13 de 
abril de 1877, y Reglamento para su 
aplicación, de 6 de julio de 1877, en su 
artículo 32, se abre un plazo, que ter
minará a las doce horas del día en que 
se cumplan treinta días naturales y con- 
secutivos desde la fecha siguiente, inclu
sive, a la de publicación del presente 
anuncio en el BO LETIN O FIC IA L 
D EL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábi
les de oficina, se admitirán en la Secre
taría de ila Dirección General de Obras 
Hidráulicas (Ministerio de Obras Públi
cas, Madrid), todos los proyectos que por 
particulares o compañías se presenten pa
ra llevar a cabo las obras de que se trata. 
Transcurrido el plazo fijado no se ad
mitirá ninguno más en competencia con 
los presentados.

Para que los proyectos sean admiti
dos deberán ir acompañados del resguar
do acreditativo de haberse constituido el 
depósito del uno por ciento, del importe 
total del presupuesto, que figura en ei 
proyecto, para la ejecución de las obras.

La apertura de proyectos se verificará 
a las once horas del primer día labo
rable siguiente al de terminación dd 
plazo de treinta días antes fijado, pu- 
diendo asistir al acto todos los peticio
narios, y levantándose de ello acta, que 
será suscrita por los mjsmos.

Madrid, 30 de octubre de 1946.—El 
Director general, Francisco García de 
Sola.
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